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CAPITULO 1 

t •. c. EN LA. EPOCA PREHISPÁNICA 

a)Los Mayas 

Lo·s historiado.res clásicos de los mayas, ase¡¡uran que la 

propiedad era comunal entre estos, no sólo por lo que 

respecta a la nuda propiedad, sino también por lo que se 

refiere al aprovechamiento de la tierra. 

La tenencia de la 

caracterlstlcas distintas. 

tierra entre 

Por razones 

los mayas tenla 

de la calidad del 

terreno; los mayas no conocieron la propiedad de la tierra, 

ni aún dentro de normas limitadas; el terreno del¡¡ado de 

que dlsponlan les obligaba a no permanecer .11ucho tiempo 

en un mismo lugar. 

De suerte que por las condiciones naturales de la 

penlnsula no exlstla la propiedad de la tierra entre los 

mayas. 1 

Sabemos que cada familia reclbla, con Intervención de los 

sacerdotes, una parcela de 20 por 20 ples, para su uso 

personal (parece que, fuera de esta parcela, la tierra fue 

cultivada balo un sistema colectivo). l11noramos, empero, 

Silva Henos. J..W. El Ap-artsmo MulQno y la Rtlonn• Aanni. fondo de Clllum1 Econ6mlca. Mhlco, 
1959.pp 15 
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si, en caso de defunción del Jefe de la ramilla, esta parcela 

era recuperada por la comunidad, repartida entre todos los 

hlfos¡ o entregada a un hilo prlvlleglado.2 

Z M"l•dint S., Guillermo F .. • lnuoducclón • 1• HlstDN del Dmcho MuJcano, Edl!ONI Esllnp, S.A. lL 
Edición. MUJco, 1978. pp. 15 



7 

b) Los .Aztecas. 

En la ·época prehispánica la triple alianza formada por¡ 

aztecas, ·tepanecas y texcocanos, dominaban la mayor parte 

de lo que actu.almente constituye el altiplano mexicano y 

·has~a N~carigua.3 

Confundidas a primera vista en un sólo pueblo, aunque 

en realidad eran reinos diversos en su or¡anlzaclón Interior 

se encontraban constituidos de manera semejante, puede 

decirse que evolucionaron de una ollgarqufa primitiva hacia 

una monarqula absoluta. 

El rey autoridad suprema, senor de vidas y haciendas, a 

su alrededor,. como clase prlvlle11lada se a11rupaban en 

primer término, los sac"erdotes representantes del poder 

divino; ¡¡eneralmente de noble estirpe, se¡ulan los 11uerreros 

de alta categorfa, nobles también en su mayor parte¡ en 

se¡undo término la nobleza en 11eneral, representado por las 

familias de abolengo¡ después el pueblo, Individuos sobre 

sus hombros se mantenfan las diferentes clases enumeradas 

anteriormente, estas diferencias de clases se rertejaban en 

la distribución de la tierra. 

Primer ¡rupo¡ propiedad del rey de los nobles y de los 

guerreros, el se¡undo 11rupo¡ propiedad de los pueblos y el 

tercer ¡rupo; propiedad del ejército y de los dioses. 

3 Mar¡adant S., Gulll«mo f .•. lnuoducclón a la Hbtorla dtl Dmcho MuJcano, Editorial Esftn .. , S.A. Ja. 
Edición. Mbico, 1978. PI'· 12 



8 

El rey podía disponer de sus propiedades sin !Imitación 

alguna; podla transmltlrlos en todo, o en parte por 

donación, enajenación o darlas en usufructo a quien le 

pareciera, regularmenie y por su propia voluntad segufa 

para estos casos, fas tradiciones y costumbres en el caso. 

Los antiguos mexicanos no tuvieron de la propiedad 

lndlvldual el concepto que llegaron a formarse los romanos 

(utl, fruti, abuil) usar, gozar y disponer, correspondlan 

solamente al monarca. 4 

Cuando el rey donaba alguna propiedad, a un noble en 

recompensa de servicios sin condición de transmltlrla a sus 

descendientes, su derecho de propiedad estaba !Imitado de 

transmitirlo a· los plebeyos, pues a estos no les era 

permitido adquirir la propiedad Inmueble. 

Los guerreros que reclbfan propiedades del rey en 

recompensa de sus hazanas, unas veces sin condición y otras 

con la usual de transmitirlas a sus descendientes. 

Las tierras que no venfan de las conquistas, sino de la 

época en que se fundaron los reinos, eran labradas en 

beneficio de los senores, por peones de campo o bien 

renteros que no tenfan derecho al¡¡uno sobre las tierras que 

trabajaban. 

M•ndltf.1 y Na~u. ludo. El Problema Asnrlo de M~xlco y la L.., Ft<ltnl dt 1• lltfonna Asnrf•· Ed. 
Pomla, S.A. Mtxlco 1911. pp. 1 S 
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las tierras de conquista ocupadas por los vecinos, 

empero las donaciones del rey, no Implicaban un despojo 

_absoluto para los primitivos propietarios; estos continuaban 

en la posesión y el goce de sus tierras, bajo las condiciones 

·que los nuevos duenos les lmponlan. 

los pueblos como unidad social, tenfan pequenas 

parcelas, en primer lugar, el calpullalll que sl¡nlrlca barrio; 

esta tierra se daba al habitante del calpulll con la 

obligación de trabajarla; si durante dos anos no la trabajaba 

se le quitaba y se le daba a otro, para que la hiciera 

producir, esto confl¡uraba el usufructo. El altepetlalll 

porción de tierras a las afueras de los pueblos para disfrute 

comunal, ni el .calpullalll ni altepetlalll eran susceptibles de 

comercio o enajenación en forma alguna. 

los grupos descendientes de una misma cepa, se 

reunieron en pequenas secciones, sobre las que se 

edificaron sus hogares compuestos de pequenos ¡rupos 

emparentados, que descendfan de las tribus que vinieron del 

norte ya organizadas, sujetos a la autoridad del Individuo 

más anclano.S 

Era el Jefe o senor principal, con acuerdo de los 

ancianos, quienes se encar¡aban de repartir las tierras del 

calpulll, que por cualquier causa quedaban libres, y 

5 Mendleu y Nunu, Ludo. El Pn>Dlem• Aiinrk> de MUJco y 1• Ley Fedenl de I• Refonna Alf>li•. Ed. 
Pomja, S.A. Mhlco 1981. pp. 16 
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asentaban los cambios de 
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de las tierras en el que se 

poseedor, perfectamente bien 

de piedras o de ma¡¡ueyes6; 

1.ndlcando con esto, que el ¡¡oce y el cultivo de cada parcela 

eran privados, sucediéndose una misma familia desde época 

Inmemorial en la posesión y cultivo de una parcela, lle¡aba 

formarse de hecho, una verdadera propiedad con ta 

llmltaclón de no enajenarla, constituyéndose la pequena 

propiedad de los lndfgenas. 

La propiedad del ejército y de los dioses.· Estas tierras 

se daban en arrendamiento a los que as! lo solicitaban, o 

bien eran .labradas colectivamente por los habitantes del 

pueblo a que c~rrespondlan y eran propiedad del ejército y 

de la clase sacerdotal. 

Puede citarse el usufructo que sobre al¡unas tierras; que 

tenfan los Jueces y ma¡lstrados con objeto de que 

sostuviesen su cargo con lucimiento, dl¡nldad e 

Independencia, cambiando de dueno si éste era sustituido 

en el desempeno de sus funclones.7 

Tlatocalalll = Tierra del Rey 

Plllalll = Tierra de los Nobles 

6 MendleQ y Núnez, Lucio. El Pr<>bltma Asnri<> di Múleo y la Ley Federal di la Reforma Asnrta. Ed. 
Pomla, S.A. Mblco 1981. pp. 17 

MendleQ y Núnez. Ludo. El Sbwna Asnri<> Connlwclonal. Edltortal Pomia, S.A. Sa. Edlcldn, MU!co 
1980. pp. 18yss. 
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Altepetlalll =; l"le_r_ra de!Púeblo 

Cal p ~ i I~ l'li.; }, e há~de.Jos Ba rrl os •· 
... ,- ;·:_·"-· ·::_:~ ,, -··:,·<.~ J:: -, ' 

'MltJéhJÍrJaf11c·,;,jT1érfa .. i>á,ia 1a' ci~erra 
-. -:·.:;- :.< ""' . \:~}:. -<:·:;.:· , '·'·:: : ' 

Teot1a1pan··,;;''T1é.i-ra''<ie Jos· Dioses 
:º''"'~ . 7:~- '· ·: .. • - ·- .. 

- -- -- __ -·:::.:-- ·.::'0.s · .. -'e-·-- " -
·r,-

Al decaer el Imperio Tolteca, en el ano de 1250, otros 

pueblos··· nómadas Invadieron las tierras de los pueblos 

sedentarios arrasando todo lo que encontraban a su paso; 

eran nuevamente los cazadores bárbaros que enfrentaban a 

los agricultores civilizados. 

Después de llegar los pueblos bárbaros al Valle de 

México, también llegaron las Tribus Acolhuas, Tepanecas y 

Otom_fes; no sabemos con exactitud de donde vinieron los 

Mexlcas, lo más probable es que hayan viajado por tierras 

extranas, pues se sabe que al lle¡¡ar al Valle de México, 

hacia el ano de 1267, con el permiso de los Tepanecas se 

asentaron en Chapultepec, en la orilla occidental del La¡¡o 

de Texcoco; el motivo de estos desplazamientos lndf¡¡enas, 

obedecfa que querfan encontrar un lu¡¡ar que les 

garantizara el poder subsistir a través de la a¡¡rlcultura; 

pues eran tribus en la que su base económica dependfa de la 

explotación de Ja tierra; al constituirse como tribus 

sedentarias con un ¡¡oblerno y un territorio para ellos ya 
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definido, asl como una dlvlslón de clases, lógicamente fue 

necesario reglamentar tres c.itegorlas de propiedad, las 

cuales fueron: 

Propiedad Comunal. 

Propiedad Privada. 

Propiedad Pública. 

Propiedad Comunal.- Esta propiedad es constituida por 

tierras pertenecientes a los habitantes de un barrio o 

calpulll como ellos le denominaban; el calpulll, era dividido 

en parcelas y se otor¡¡aban una para cada famllla se¡¡ún sus 

necesidades¡ para pertenecer a éste, era necesario que el 

Interesado residiera en el. mismo lu¡¡ar¡ que la parcela dada, 

no defase de trabafarse por dos aftos consecutivos, no 

deberla enafenarse ni traspasarse los derechos, si esto 

sucedla, dicha parcela pasaba nuevamente al bario o calpulll 

para ser redistribuida; si el Jefe de familia morfa sin dejar 

heredero la parcela pasaba de la misma manera al calpulll; 

pero si éste defaba familia, la parcela era traspasada por 

herencia a su respectivo heredero. 

El calpulll viéndolo desde el concepto a1rarlo, era un 

barrio compuesto por familias unidas por lazos de vecindad, 

fue como una pequefta propiedad que tenla que cumpllr una 

función social¡ representada un municipio de carácter 

agrario¡ los Aztecas tenlan una or1anlzacl6n polltlca-soclal 
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en plená'.evoluclón, por lo tanto, graves problemas agrarios 

entre lo-s qu~· p
0

ode'roos mencionar: grandes extensiones de 

tierras en ~oca'~ ~anoS',' pag·o ·de altos tributos y la no 

~:::lcehd¡;rlá~\'.ªé: ilér~~; ent.re otras, propician la calda de 

Propiedad Privada.· Como recompensa a los servicios que 

prestaban al Estado, estas eran tierras que se otor¡¡aban a 

los nobles, las cuales se heredaban de padres a hlfos y 

también el rey pod!a enajenarlas en cualquier momento; si 

el propietario morfa sin dejar heredero, las tierras pasaban 

de nuevo a la propiedad del Estado; as! se le otorgaba a los 

guerreros que se dlstlngu!an, eran tierras en los pueblos 

que conquistaban teniendo la obligación de trabajarlas los 

conquistados. 

Fr!nclpa!es (plpiltzln) eran las gentes que prestaban sus 

servicios militares, polltlcos y administrativos y que 

cambio no. pa¡¡aban tributos y reclblan grandes extensiones 

de tierras. 9 

Propiedad Pública.· Estas tierras perteneclan al Estado 

destinando al usufructo para el sostenimiento de los 

servicios públicos, a los gastos del palacio real y al ejército 

en campa"ª· 

8 Chlvu Padrón Mmh•. El Derecho A.,...-fo Mexlano. Edlwrial Pomia. Sa. Edición. Múleo, 1964. pp. 
93 yss. 

9 Chivu Padrón Mmha. El Derecho A.,...-fo Mvdcano. Edl..-i•I Pomia. Sa. Edición. Múleo, 1964. pp. 
92. 
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Chávéz Padrón Marcha, en su libro "El Derecho Agrario 

en México", nos menciona diferentes tipos de tenencia 

ub.lcándolas en la propiedad pública. 

EL TEOTLALPAN.- Los productos de éstas eran 

destinados a solventar los gastos rell¡¡losos, puesto que 

escas· eran la tierra de los dioses, !O 

MITLCHIMALLI.- Los productos de escas tierras eran 

enviadas en tiempo de guerra al eférclto como vfveres.11 

Al realizar este anállsls debemos considerar cómo los 

Aztecas denominaban la tenencia de la tierra y como 

llamaban a tal distribución. 

10 Chlvez Padrón Monna. El D...cho Airaria Mulcano. Edl<Dri•I Pomia. Sa. Edición, MúJco, 1964. pp, 
93 

1 1 Chlvez Padrón Manfla. El Dmcho Asnrlo Mulcano. Edlrorial Pomia. Sa. Edición. MúJco, 1964. pp. 
93 
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2.- EN EL DERECHO INDIANO. 

A principios del Siglo XV (Época Colonial) cuando los 

espal'loles empezaban apoderarse del territorio que 

denominaban las Indias, Implantan sus costumbres y formas 

de tenencia de la tierra en la Nueva Espana, refiriéndose el 

autor Lucio Mendleta y Núl'lez en su llbro El Problema 

Agrario en México, como sl¡¡ue: "Los espanoles trataron de 

dar una Imagen de legalidad a la conquista, Invocando como 

argumento supremo la bula de Alexandro VI, siendo ésta 

una especie de laudo arbitral con el que fue solucionada la 

disputa que entablaron Espana y Portugal, sobre la 

propiedad de las tierras por sus respectivos nacionales la 

cual ordena: asl que todas sus Islas y tierras firmes halladas 

y que se hallar~n descubiertas y que se descubrieron desde 

la primera linea hacia el occidente y medio dla que por 

otro rey o prfnclpe cristiano, no 

poseldas hasta el dfa del nacimiento 

Jesucristo, próximo pasado del cual 

fueron actualmente 

de Nuestro Setlor 

comienza el allo 

presente de mil cuatrocientos noventa y tres cuando fueron 

por nuestros mensaferos y capitanes hallados al¡¡unos de 

dichas Islas; por la autoridad de omnipotente Dios en San 

Pedro concedida y del Vlcarlato de Jesucristo que 

exercemos en las tierras con todos los setlorfos, haciendas, 

fuentes, lugares, villas, derechos, Jurisdicciones y todas sus 

pertenencias por el tenor de los presentes, las damos, 

concedemos y asignamos a vos y a los Reyes de Castilla y de 
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León, vuestros herederos y sucesores y hacemos, 

constituimos y disputamos a vos, y los hijos vuestros 

.herederos y sucesores, senores de ellos autoridad y 

'jurisdicción" 12 de lo anterior desprendemos que todo 

territorio descubierto por los conquistadores les era dado 

con pleno do.minio y disposición, en base a dicha ordenanza 

las· fuerzas reales de Espai\a se apoderaron de las tierras de 

Indios, fustlflcándpse con la bula y utilizándola como si 

fuera titulo de propiedad y de esta manera los soldados se 

apoderaban de terrenos actuando con la Idea que eran 

propiedades de los Reyes Espai\oles. 

Se presumla que toda la América correspondla los 

Reyes constltuy~ndose el patrimonio Real, claslflcándose en 

tres clases de propiedad: 

l.· propiedades, rentas, derechos con que está 

dotado el tesoro real para subvenir a la 

administración, orden y defensa del reino. 

Estos bienes componlan el patrimonio del 

Estado. 

11.· Propiedades, rentas y derechos con que está 

dotada la casa real para sus ¡¡astos; formándose 

asl el patrimonio real. 

1 Z Mendleu y Núnez. Ludo. El l'roblerN Ainno di Mblco y 1• Ley Feder.t di I• Relorm• Asnrt.. E<!. 
Poml .. S.A. Mbk:o 1981. pp. JJ y ss. 
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111.- Las propiedades que el rey posee como 

persona privada y adquirida por herencia, 

legado, donación, compra u otro titulo le sea 

propia y personal. En este patrimonio se 

claslflca el caso de los Indios, en virtud de que 

es.tos Integraron en realidad un reino ¡obernado 

por virreyes; es decir, por personas que haclan 

las veces de reyes de Espana y que, cuando estos 

otorgaban o vendfan una extensión de tierra a 

algún particular, se reservaban siempre la 

Jurisdicción y soberanfa de las mismas; esto 

como un derecho Intransmisible por una simple 

enafenaclón, obrando por tanto, como 

prop_letarlos y gobernantes, dando origen a la 

acumulación dé la propiedad privada con 

diversas modalidades de un repart" de tierras 

para los particulares como son: a) Las casas b) 

Solares c) Caballerfas d) Peonias y e) Propios¡ 

estas formas se reglamentaban por leyes para 

distribución y arreglo de la propiedad como la 

del 18 de Junio de 1513, la cual motivaba a los 

espailoles en la colonlzaclón de las tierras 

descubiertas, pues ellas siempre conservan la 

soberanfa y la Jurisdicción en los repartos que 

hacfan.13 

IJ Hendl•<> y Nünei, Lucio. El Problema Asr>rl<> de Hblco y la Ley Federal de la Reforma Aan<fa. Ed. 
Pomio, S.A. HUlco 1981. pp. 37 
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De esta manera los Indios son despojados de sus tierras 

destinadas al culto de los dioses y del ejército, 

utilizándolas los espanoles para hacer los primeros repartos. 

En la obra titulada Nueva relación que contiene los 

vlafes de Tomás Goje, en la Nueva Espana se refiere a un 

ejemplo del despojo de propiedades Indios, no quedando al 

margen de estos despojos los prfnclpes, ¡¡uerreros nobles de 

mayor alcurnia "La confiscación de los bienes de Xlco· 

téncatl y Moctezuma, decretada por Hernán Cortés, asl 

sucesivamente los espaftoles van cercándoles su habitación, 

y de tres aún de cuatro casas de Indios, construyen una, 

hermosa y grande al uso de Espana• 14, en esta forma se va 

restringiendo a los Indios de la tenencia de la propiedad 

privada y por este motivo el Rey de Espana y los virreyes 

dictaron cédulas en las que se ordenaba la restitución y 

protección de las tierras propiedad de los Indios, y .omo 

consecuencia se dá origen a la existencia de cuatro clases 

de propiedades. 

1.- Fundo Legal 

2.· El Ejido 

3.· Los Propios y 

4.· Las Tierras de Repartimiento 

14 Nueva Relx16n quo condont los Vl•la de Tomis Goleen 1• NueY• Espw Edlc. Pn 1 BJI Tomo l. 
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1. • . El Fundo Legal nace, cuando los Indios fueron 

reducidos pueblos para que no viviesen divididos y 

separados por tierras y montes; mediante cédula real de 12 

de Jullo de 1695, dándoles a estos pueblos el nombre de 

Fundo Legal con una distancia de 600 varas de jurlsdlccl6n 

a partir del centro de los pueblos, extendiéndose desde la 

Iglesia los 4 vientos, en esa extensión los Indios 

construlan sus casas para habitar 15, siendo esu propiedad 

no enajenable, toda vez que fue. otor¡ada la entidad 

pueblo y no a personas particulares. Este Fundo Leiral 

también se le denominó con el nombre de casco del pueblo, 

en el que no se comprendlan los terrenos de labor de los 

cuales se obtenlan los productos para subsistencia de los 

habitantes, LucJo Mendleta y Núnez hace referencia a esta 

situación, citando la re•I cédula de 19 de Febrero de 1570 

en que se se~ala "E por qué con más voluntad y de mejor 

gana se Junten los yndlos en poblaciones, estaréys aduertldo 

que no se les quiten a los que ansl poblaren las tierras o 

granfer!as que tuvieren en los sitios que dijeren, antes 

proueyréys que aquellas se les dejen e conserven como las 

han tenido hasta aqul" 16 de lo anterior deducimos que los 

Indios tenlan una propiedad comunal, y por consl¡ulente 

deberla continuar disfrutando de ellas, se dispuso tambl~n 

que se dotara de tierras a los pueblos, y no solamente de 

un fundo necesario para la construcción de sus casas. 

1 s Mendler> y Nu~ ... Lucio. El l'roblem• Asnno de Mbko y I• Ley Fed«al de IJ Refonn1 A1!111>. Ed. 
Pomi>, S.A. M!xlco 1981. pp. 67 
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2.- El Elido.· Lo define al autor Joaquln Escrlche como: 

"El campo o tierra que está a la sallda del lugar, y no se 

planta, n"I se labra, y es común a todos los vecinos" 17, de 

lo mencionado comprendemos que el eJldo es una fracción 

de tierra que se encontraba a la orllla del pueblo o del 

Fundo Legal. Para abundar remarcaremos las palabras del 

autor Lucio Mendleta y Núnez "mediante cédula de 

Diciembre de 1573, dictada por Don Fellpe 11, se ordena 

que los sitios en que se han de formar los pueblos y 

reducciones tengan comodidad de tierras, a¡uas, montes, 

entradas, salidas, labranzas y un eJldo de una le¡ua de 

largo, donde los Indios pueden tener sus ¡anados, sin que 

se revuelvan con otros de espanoles" 18. 

3.- Tierras de Repartimiento.· Estas tierras eran las 

comprendidas en posesión de los Indios hasta antes de ser 

reducidos a pueblos y las que les dieron para labranza, por 

mercedes especiales o disposiciones, dichas tierras también 

recibieron el nombre de parcialidades, lndl¡enas o de 

comunidades, mismas que se daban en usufructo a las 

famlllas que habitan los pueblos con la obll¡aclón de 

utlllzar siempre, de ésta se deduce que los espanoles 

respetaron los usos y costumbres lndf¡enas. 19 

16 Mendleiay Nufte1 Op. OL pp. 69 
17 E>criche Jooquln, Diccionario Rozonldo de Lqlsbclón )urisl>nldtnc:la pp. 606 
18 Mendleia Nuft'1 Ludo. Op. OL pp, 72 
19 Mendleia y Nuftet, Ludo. El Problema Arrano de M!Jllco y 11 Ley Fedtnl de 11 Roíonna Aanrta. Ed. 

Porrú•, S.A. M!Jllco 1981. pp. 74 
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4.· Los ,Propios.· Estas fueron lnte¡radas por parcelas o 

porciones de tierras destinadas a cubrir determinados gastos 

públicos,. estas parcelas se cultivaban colectivamente por 

los. trabajadores del barrio al que pertenecfan.20 

De lo anterior, es Importante concluir que el Fundo 

Legal, los ef'ldos y los propios, nln¡uno de los Indios tenlan 

el derecho de propiedad, debido a que este tipo de tierras 

se concedla a la entidad moral del pueblo y no a personas 

determinadas o sea destinadas al uso común, con derecho 

de usufructo y que solamente eran dadas a los Indios para 

que los trabajasen teniendo exclusivamente el usufructo, 

careciendo del pleno dominio de propiedad, en virtud de 

que los espalloles, los consideraban Incultos e Incapaces. 

20 Mtndltr. y Núftti. ludo. El Prol>ltn» Asnño dt MW:o y I• Ley Fedtnl de 11 Re"'""" Asraria. Ed. 
Poml•, S.A. MW:o 1911. pp, 75 
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3.- EN EL DERECHO INSURGENTE 

a) Pensadores prelnsurgentes. 

Diferentes autores¡ destacan la condición de desl¡ualdad 

y miseria en que se colocó el pals, por virtud de la 

supremacla del poder esplrltual de la l¡lesla y por la serle 

de privilegios que les fueron concedidos a los espanoles. 

Por efemplo, el barón de Humboldt decla, en su célebre 

libro Ensayo Polltlco sobre Nueva Espana : "Es el pals de 

la desigualdad, en ninguna parte, tal vez, hay una 

distribución más triste de las fronteras, de la civilización, 

de la cultura, del terreno y de la población". 

El obispo de 0Mlchoacá11¡ Don Manuel Abad y Quelpo 21 

en diferentes escritos, senaló la dificil situación del pafs y 

previó la posibilidad de una conmoción social, a¡re¡¡ando 

para prevenirla, era precisa la creación de una ley a¡¡rarla, 

por medio de la cual se distribuyeran las tierras realen¡as; 

además proponla medidas de carácter polltlco y económico 

para terminar con los abusos del poderlo de los espanoles, 

sobre los lndl¡¡enas y mestizos, ya que estos tambl~n eran 

afectados por la diferencia de clases, ya que se les concedla 

menos derechos y prlvlle¡¡los que los que se otor¡¡aban a los 

criollos. Por esto, podemos decir que el orl¡en racial 

21 Tei• Z>bre, Alfonso. Mcnlas C.Udlllo di l• lndopend<ndL Edl!Dri.i Libros di Mblco. Múleo. 1979. 
pp, 21 y SS 



2l 

también contribuyó al malestar social que provocó el 

problema agrarfo.;. . ·:.;t 

Enuné:larerncls:ÍIÍfei~rii~ÜcaÜ~~k .~qll~'provocaron la guerra 
de tndependeri'C.1.~,Jt~'n'l!~enas ten'emci~, ... · ... 

:.:-.-,'i>: 
'.'.::~~~;~·---~f';t:¿.~~i;};::?~;r~·;' -<-~J -~. -,.:.' .. -

La dra01Jtl~_3', ~eslg~~}dad~~xls'téíne entre·los Individuos; que 

era e c oñ'.6.r.: ... ·_!;_e: ~:y~c~Jt ~/a 1}' ~ ' '' 
-- ;~~::·-: -~·" ¡: "I~"i -- -

Los grahdes/pr,lvÍleglos de' que gozaban los espaftoles, como 

el de o¿u;tfEq,~s .3Jt6'~•cargos gubernamentales; 
,.. __ : __ -i,·;:_~:,c.~;;.""_.f_X: 

La Infamia del. deiecho 

clasesi 

que establecla 

LJ desigual distribución de la tierra; 

la distinción de 

Los constantes despofos de· tierras sufridos por los Indios 

"Todo esto fue lo que hizo que la sociedad no se 

mantuviera apacible, y así, algunos criollos movidos por 

legítimas ambiciones y el anhelo de tener una patria; 

algunos curJs pueblerinos con bales ln¡resos y otros 

clérigos aunque bien remunerados pero conscientes del 

problema y miles de mestizos e Indios l¡norantes y en la 

mayor miseria se arrojJron al movimiento Independiente" 

22. 

22 Silva H0r101, )esúL Ob. OL pp. 38 
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Una de las causas más Importantes de la Independencia 

de México fue el problema agrario, ya que, como hemos 

visto, los lndlgenas sufrieron después de la conquista, las 

consecuencias de la derrota, durante l grandes siglos, ya 

que en ellos se fundaba la mano de obra gratuita o en su 

diferencia barata para sembrar en la tierra de los 

conquistadores. Para edificar templos, para atender el 

ganado y para trabaJar en la minas extrayendo metales 

preciosos. 

En la época des¡¡racladamente al lndl¡¡ena se le sl¡uló 

considerando como Instrumento de trabaJo a pesar de las 

Leyes generosas, dictados desde la metrópoli, que se volvla 

letra muerta; disposiciones que resolvlan el problema 

teóricamente y" que nunca se aplicaban en la práctica. El 

problema de la tenencia de la tierra se orl¡¡lna en el Sl¡lo 

XVI y se a¡¡rava en los dos sl¡¡los siguientes "A los nativos 

no les Importaba la prisión de Fernando VII ni estaban 

preparados para entender asuntos polltlcos europeos; a los 

nativos les dolla su miseria y lo que les Importaba era 

meJorar siquiera en poco sus an¡ustlosas condiciones de 

vida; les Importaba lle¡¡ar a tener un pedazo de tierra para 

alimentarse y alimentar a su familia; sufrlan en carne propia 

las lnJustlclas de los hacendados. En su conciencia de 

parlas sablan va¡a e Imprecisamente que ellos tenlan un 

pedazo de tierra, usurpado por la fuerza y la arbitrariedad. 

Por todo esto se sumaron muy lue¡o a las chusmas 
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andraJosas. hero.lcú :_que capitaneara, con Inaudita valentfa 

el noblé. andano·dé blancos cabellos que en Septiembre de 

181 o sé.·'d~zÓ"a/la'. aventura de crear una patria para un 

puebl~ \~fb'riu~;do'Y digno de suerte meJor" 23, 

r{ata'n'do _de evitar la Insurrección el ré¡¡lmen espaftol 

giro< '1;\·~~r~~clones la Nueva Espana para que se 

rep.artleran tierras y aguas a· los pueblos, pero estos 

·resu}taron tardfos, por que ya el pals se encontraba a¡¡ltado 

buscando su Independencia. 

"De todas suertes el camino de la reivindicación a¡¡rarla 

estaba trazado. Otros vendrfan más tarde a tratar de 

borrarlo y frente a ellos unos más vendrfan a reconstruirlo" 
24 

·~enalan a Hidalgo y a Morelos como precursores de la 

Reforma Agraria Mexicana, en virtud de que sus decretos y 

órdenes superiores demuestran la Inquietante preocupación 

que sintieron por los males sociales; el latifundismo y la 

esclavitud" 25 

23 lbld. pp. 37. 
24 Manllnlll• Schaffer, Vlctor. Rtf<xma Asnrta MWc:an .. M!xlco. EdlL Ponúa, S.A. Squnda Edld6n, 

25 ¡¡~~:iri~ :zhaffer, \lictor. Rtf<xm• A.,W M..ic.n .. M!xlco. EdlL Ponúa, S.A. Squnda Edlclc!n, 
1917, pp. 84 
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b) El Idearlo de Hidalgo 

Miguel Hidalgo y Costilla, el padre de la patria mexicana, 

es de los pocos que en esas fechas se puede asegurar tienen 

una preparación académica y slscemátlca, ex·reccor de ·Un 

seminario, sacerdote y de hol¡ada posición económica, es 

singular entre los libertadores de América ya que la gran 

mayorla eran militares profesionales o soldados 

Improvisados de origen humilde. La preocupación social de 

Hidalgo se advierte en 181 O el cura Hldal¡o publica en su 

calidad de generallslmo de América; en GuadalaJara, el 5 de 

Diciembre del mismo ano, el primer decreto a¡rarlsca que a 

la letra dice: 

"Don Miguer Hldal¡o y Costilla, Generallslmo de 

América. Por el presente mando a los Jueces y Justicia del 

distrito de esta capital, que Inmediatamente procedan a la 

recaudación de las rencas vencidas hasta el dla, por los 

arrenda carios de las tierras pertenecientes las 

comunidades de los naturales, para que enterándolas en la 

cala nacional , se entre¡uen a los referidos naturales las 

cierras para su cultivo, sin que para lo sucesivo (no) 

puedan arrendarse, pues es mi voluntad que su ¡oce, sea 

únicamente de los naturales en sus respectivos pueblos.• 26 

Se observa en este ordenamiento el Interés por la suerte 

26 úsdllo lodón, luis¡ Hldal11>, 11 Vida dol Hlroe. Tomo 11 Mtxko , T1ll.,.. Goiflcas dt 11 Nlld6n, 
1948. pp, so. 
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del aborlg_en y la preocupación por los· problemas derivados 

de la tenencia de la tierra. 

Con halaradora perspectiva; Hldal¡o le Imprimió. a las 

lucha·s. u·n cóntenldo profundamente agrario. 

c) El Idearlo de Morelos 

José Maria Morelos y Pavón. Que se habla sumado a la 

causa lnsur¡ente, asumió la Jefatura después del 

fusilamiento de su noble Iniciador. 

Bien pronto adquirió Morelos senalado prestl¡lo en todo 

el territorio de la Nueva Espana por sus victorias sobre los 

realistas y su Indiscutible ¡enlo militar; m.ts lo que 

nosotros nos Interesa no son las hazanas ¡uerreras del 

extraordinario caudillo, sino sus Ideas sociales, 

particularmente las relacionadas con los problemas de la 

tierra y las grandes masas desvalidas. Morelos, como es 

bien sabido, tuvo nociones mucho más radicales y afustadas 

a la realidad nacional que las del padre de la patria. 

Al reunirse el con¡reso de Chllpancln¡o, Morelos pensaba 

que: 

•La soberanla dimana Inmediatamente del pueblo, las 

leyes deben comprender a todos sin excepción de cuerpos 

privilegiados, como la buena ley es superior a todo hombre, 
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las que dicte nuestro con¡reso deben ser tales que obll¡uen 

constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la 

Indigencia, y de tal suerte se aumente el fornal del pobre, 

que mefore sus costumbres, alele la l¡norancla, la raplfta y 
el hurto" 27, 

Seguramente que su concepto sobre la soberanla popular 

se Inspiraba en la lectura directa de aquellos libros que 

lle¡aban de Francia burlando el clero de la santa 

1nquIs1clón.28 

En cuanto a la tenencia de la tierra, ordena Morelos a los 

Jefes militares a sus ordenes que: 

"Deben utlll-zarse todas las haciendas ¡randes cuyas 

tierras laborables pasen 

porque el beneficio de 

d.e dos le¡uas cuando mucho, 

la a¡rkaltura consiste en que 

muchos se dediquen con separación a beneficiar un corto 

terreno que puedan asistir con su trabaJo e Industria, y no 

en que un sólo particular tenga mucha extensión de tierras 

lnfructlferas, esclavizando a millares de ¡entes para que 

cultiven por fuerza en la clase de ¡allanes o esclavos, 

cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno 

limitado, con libertad y beneficio suyo y del pueblo•.29 

27 Ton• Ramiro:, Felipe.- Leya Fundarntnule do Mt- 1801-1967n'1035.· EdlU>rill Pom!o 1967 
pp. 30 "5ondmlonlDI do I> Nxl6n" pun,.. 5, 13 y 12 

28 M¡rpdani S., Gu\llmno F .. • ln110ducdón • I• HlsU>ri• del º""""° Mulano, EdlU>rill Esftnp, S.A. 3L 

29 ~~~~6~~~~~6:: ~~ ~.'41 y a. 
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Téngase presente que esto pensaba y se escrlbla en el 

lejano allo de 1814, por Morelos, distante de nosotros 

muchos allos. 

Por su parte Morelos al reunir el Congreso Nacional de 

Chllpanclngo que se Instaló el 15 de septiembre de 181 J, 

en donde se vló el gran conocimiento de los problemas 

nacionales, que tenla al marcar en los "SENTIMIENTOS DE 

LA NACIÓN", y las "MEDIDAS POL(TICAS", su carácter 

agrario; que fueron el despolo ·de sus bienes los 

acomodados y repartimiento de los mismos entre los pobres, 

as! como la subsistencia de la a¡rlcultura, no para un 

particular esclavizando millares de pobres, sino como 

propietarios de terrenos limitados con libertad y beneficio 

suyo y del puebÍo. 30 

"Morelos fue el que en realidad ¡.:anteó el 

problema agrario ya que al sur¡lr el 

repartimiento de las propiedades de los 

espalloles para los Individuos necesitados, fue 

poner los cimientos para que sobreviviera el 

aborigen y su familia y lo¡rar por tanto la paz y 

el equilibrio social". 31 

De acuerdo a lo anterior, puede apreciarse que se trata 

de elevar a los lndl¡enas a la cate¡orla de personas y por 

30 C.Sdllo Ledón Lub.· Ob. OL pp. 41 
31 Toro Alíoruo.· "HISTORIA DE MEXICO". Mblco. pp. 70 
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consiguiente,. su fetos de derecho y obligaciones, 

adquiriendo la libertad, la Igualdad y la decisión de su 

persona. 

Ya que el documento denominado "SENTIMIENTOS DE 

LA NACIÓN", de trascendental Importancia, donde se 

determinó la nueva forma de vida de los mexicanos, 

suprimiendo la esclavitud del hombre, para una mejor vida 

de los mismos, adquiriendo todos la libertad y la l11ualdad 

de unos y otros, como lo seftala el artfculo t 5° que a la 

letra dice: 

"Que la esclavitud se prescriba para siempre, y 

lo mismo la distinción de castas, quedando todos 

!guares y sólo distinguirá a un americano de otro 

el vicio y la virtud". 

Asimismo el Articulo 34 establece: 

"Todos los Individuos de la sociedad tienen 

derecho a adquirir propiedades y disponer de 

ellJS a su arbitrio con tal de que no 

contraven11an a la ley". 

El Articulo 35 senala: 

"Nln¡uno debe ser privado de la menor porción 

que posea sino cuando lo exija la pública 
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necesidad, pero en este caso tiene derecho a 

una Justa compensación". 32 

Comprendemos con lo antes senalado que Morelos 

pretendla el aniquilamiento del ré¡¡lmen, la destruc·clón 

económica del dominio espanol, quería la supresión de 

castas, la libertad del hombre erradicado la esclavitud para 

lo¡¡rar el progreso natural del pueblo sin la Intervención de 

Intermediarios qu·e sólo servlan para entorpecer y estancar 

la evolución y avance del hombre, en perJulclo de una 

determinada clase social, que trata de levantarse y se¡¡ulr su 

curso. 

El congreso, fue la primera representación autónoma del 

antiguo slstem·a polltlco colonial y el primer Con¡¡reso 

Constituyente Nacional; primer Intento de or¡¡anlzar al pals 

con los Ideales democráticos y republicanos. 

32 A&Uller• Ciómez M•nutf.· u rtlonn• A1nr1 .. en D....,..,¡Jo Económico dt Mhlco. Edlr.do par ti 
lnsdruto Mulc•no dt llMSdpclon<S Econdmias. Mtxlco, 1979. pp. JI 
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4.· EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE 

Dos tipos de latifundios hab(anse ya originado durante la 

Colonia y se encontraban bien definidos al consumarse la 

Independencia, el latlfundlsmo clerJcal y el de los 

peninsulares. De ah( que en este periodo histórico en-

centramos dos clases sociales; la de los propietarios y la de 

los desposeídos, que se traducía en una desl¡¡ualdad en la 

tenencia de la tierra, Ja lnfluencla de la lrre¡¡ular 

distribución de la población, motivada por la 11eo11rafla y la 

religión, acentuaban el concepto de derecho de propiedad 

Individual en toda plenitud, pues desde que se crearon las 

haciendas, las vastas extensiones que las lnte¡raban Incluían 

pueblos enteros sometidos a la voluntad del hacendaáo. Sin 

embargo, todav"ía quedaba algo de los terrenos de propiedad 

comunal, gradualmente mermados por los actos de raplna de 

las clases dominantes. 

No debemos olvidar el papel que ju¡¡aba la l¡¡lesla en esta 

época, ya que se Impuso como primer obll¡aclón de los 

espanotes la de Impartir la rellglón católica, por lo que la 

Iglesia poco a poco fue adquiriendo tierras acrecentando en 

forma su patrimonio, porque se les Imponía a los lndí¡enas 

como obll¡aclón el pa¡o de limosnas, lle¡ando a hacerlo en 

ciertos momentos con tierras que tenían en propiedad, por 

eso, una vez que se presentía la lucha por la libertad se 

dictó el 26 de mayo de 181 O una ley que decía: 
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"Y en cuanto al repartimiento de tierras y 

aguas, es Igualmente voluntad que el Virrey a la 

mayor brevedad, tome las exactas noticias que 

los pueblos que tengan necesidad de ellas y con 

arreglo a las leyes, a las diversas y repartidas 

cédulas de la materia y a nuestra real y decidida 

voluntad, proceda Inmediatamente a repartirlas 

con el menor perJulclo que sea poslble de 

terceros y con obll¡¡aclón de los pueblos de 

ponerlos sin la menor dilación en cultlvo•.3l 

Sin embargo, Ja revolución de Independencia no 

consiguió liquidar el monopolio del suelo, las haciendas no 

se fracclonarfan en propiedades más pequenas a efecto de 

que la mayorfa tuviera sus pequenas propiedades para 

hacerlas producir. En algunos casos Jos hacendados Iberos 

fueron sustituidos por los mexicanos, ya que sus haciendas 

pasaron a. ser ocupadas por criollos o mestizos, pero con 

ello no se modificó la forma de tenencia de la tierra. 

Las medidas que se tomaron sobre la tenencia de las 

tierras en la Independencia, ·se proyecta claramente en la 

legislación agraria, la cual es abundante, continúa, en 

ocasiones hasta contradictoria, refiriéndonos espe· 

clffcamente a la legislación expedida durante la época 

llamada de la Independencia; los precursores de esta guerra 

tienen una clara preocupación por legislar teniendo en 

33 Sllv• Hersos. ]..W. Ob, OL pp, 40 



cuenta a los Indígenas, como es de verse en el decreto del 

5 de diciembre de 181 O, expedido por Migue! Hldal¡o 

Generallslmo de América, en que ordena que se entreguen 

las tferras a los lndlgenas para su cultivo. 

En el ano de 1 821 queda consumada la Independencia 

que Iniciara Don Migue! Hidalgo y Costilla, para darle una 

verdadera solución a Jos problemas que sufrla México, pero 

como era de esperarse, el dallo que se habla causado a 

nuestro pals relucla a la luz del dla como huella que habla 

delado el tirano espa!lol, que era, sin duda al¡una, una 

defectuosa distribución de la tierra y una defectuosa 

distribución de los habitantes en el territorio nacional, ya 

que el territorio estaba dividido en Ja Colonia, entre las 

Haciendas, en ias cuales se reclutaban grandes cantidades 

de lndlgenas ~I servicio de los duenos. 
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a) En el Primer Imperio. 

En 1534 se crea el virreinato de la Nueva Espafta y en 

1574. Felipe 11 puso al Istmo de Panamá de lfmlte de 

división entre Perú y México. Al principio, México tenla 

los reinos de México, Nueva Gallcla y Nuevo León; habla 

también siete provincias Independientes que eran Nayarlt, 

California, Slnaloa, Sonora, Nuevo México, Coahulla y 

Texas. También existieron dos ¡obernaclones que fueron 

Yucatán y Nueva Vizcaya y finalmente una colonia que se 

denominó Nueva Santander o Tamaullpas.34 

Esta es la her<;.ncla recibida por los criollos, que en esa 

época emprendieron la dlflcll tarea de construir y 

consolidar lo que hoy tenemos como México. 

La Instalación del primer ¡¡oblerno de México Independiente 

tuvo lugar el 28 de septiembre de 1821, dos or¡anlsmos lo 

Integraban: 

La Regencia (Poder Ejecutivo), formada por 

cinco miembros, con lturblde a la cabeza. 

Y . la Junta Provisional Gubernativa (Poder 

Legislativo), constituida por treinta y ocho 

Individuos, entre los que no fl11uraba nln11ún 

34 Mart•d>nt S., Gullltnno f ... lntrodUcdón • I• Hbtori• dtl Dmc:ho Mulano, Edliort>I Esftnp, S.A. l•. 
Edición. Mbko, 1978. pp. 61 y 62. 
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antiguo lnsu.rge'nte, pues todos 

provenlan de la élite social 

Virreina.to. 

los designados 

del fenecido 

La eficacia de las Tres Garantlas (Independencia, religión y 

Unión) motivado por los once anos de lucha libertadora y 

las Incesantes muestras de exaltación de todos los rincones 

del Pals; que obsequiaban a lturblde, como el auténtico y 

grande "Llbertadór" de Méxlco.35 

El 27 de octubre de 1821 en la capitalina Plaza de la 

Constitución; se jura la Independencia del Imperio 

Mexicano, bajo las bases fundamentales del Plan de l¡uala y 

el Tratado de Córdoba 36 

El 18 de mayo de 1822 " ... un burdo movimiento popular 

gritando la consigna: "Viva el Emperador A¡ustln 1" al otro 

dla, .en el recinto del Con¡reso, de hecho ocupado por una 

vociferante fuerza militar, se le¡allza el nombramiento 

Imperial.• 37 

En este breve tiempo, no hubo posibilidad de una 

legislación a¡rarla. 

35 Jovlor Oc;ampo. U. ldt• dt un DIJ. El Pu- Moicmo onie 1• úinsumxlón dt su lnd<ptndtnclJ. El 
úile&io de Mhlco. MUlco, 1969. pp. 59. 

36 Lucu Al;amin. HlsUJria dt Mttko. lmpnnia dt J. M. Un. MUlco, 1852. l. V. pp, 371. 
37 Acta de la sesión exlnOtdlnW del dio 19 dt mayo dt 1122. Acus del ain....., úinsll111Ytn1t 

Mexkano. lmp"""' dt la CJmarl del lmotrlo. MUlco, 1122. 1. 1, pp. 279 y ss. 
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b) En la República Federal. 

lturblde no resistió mucho tiempo el embate revolucionarlo 

originado en Veracruz "Acta de Casamata" de febrero de 

1823 Jefaturado por los generales Antonio López de Santa 

Anna y Guadalupe Victoria, debido a que contemplaba la 

negación de la fórmula monárquica y afirmaba • ... Como 

Independiente, soberano, libre y en su estado natural tiene 

una plena facultad para constituirse conforme le parezca, 

que mils conven¡a a su felicidad, por medio del Soberano 

Congreso Constltuyente.•38 

La sustitución .lle lturblde retomando la linea ldeotó¡lca de 

181 O y de Chllpancln¡o. dil como consecuencia un 

trlr_•o:vlrato formado por Guadalupe Victoria, Nlcolils Bravo 

y Pedro Celestino Ne¡rete ···este último, antl¡uo realista, 

pronto serla eliminado .. ., con los suplentes Ml¡uet 

Domfnguez y José Mariano Mlchelena. Postura respaldada 

por el Congreso al decretar el B de abril de 1823 que no 

subsfstfa el Plan de l¡uala, el Tratado de Córdoba, ni el 

Decreto del 24 de febrero del ano anterior, por fo que toca 

a la forma de ¡oblerno que establecfan, quedando la Nación 

en absoluta libertad para constituirse como le acomodue. 39 

38 Pl•n de VerxruL Memoriol pan 1• Hblari• do Mhlco lndlpondl1r111, 1822· l 846. lmpnnu dll 
Gobierno Ftdml en el EHrzoblsplldo. Mhko, 1192 L l. pp, 114. 

39 Luc., l\lamln. Hblari• do Ml!lco. lmor<nu do J. H. t..n. Mblco, 1852. LV. PI>· 741 
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El Segundo Con¡reso Constituyente, convocado en el mes 

de junio, Inició sus labores en noviembre de 1823 y el 31 

de enero de 1824 emitió el Acta Constitutiva de la 

Federación Mexicana, Inspirada en el Decreto 

Constltuclonal de Apatzln¡¡án, que decla que "La Nación 

adopta para su gobierno la forma de Repúbllca 

Representativa Popular Federal" "En este periodo cabe 

destacar que el Doctor Francisco Severo Maldonado publicó, 

en 1823, su proyecto de leyes a¡¡rarlas, en el que propone 

una distribución del agro entre porciones que puedan 

alimentar una ramilla de 20 o 30 personas y que se den en 

arrendamiento vltallclo, no en propiedad. •40 

En nln¡un momento se dice repartimiento y mucho menos a 

quién se les eñtre¡¡arlan las tierras y su titularidad. La 

l¡¡lesla domina gran parte de·la riqueza nacional. 

Los ¡¡oblernos de Centro América observan la Inestabilidad 

optando por separarse a excepción de Chiapas que 

permanece unido a México. 

" .•. en 1 821 la provincia estaba 11obernada por Don Juan 

Nepomuceno Batres y fue para entonces cuando Fray Matlas 

de Córdova oriundo de Tapachula, quien habla hecho sus 

primeros estudios en Ciudad Real y lue110 se dlstln¡uló en el 

Convento de Santo Domln¡o de Guatemala como uno de los 

40 Mq•d>nt S., úullltnna f ... ln""'*'cclón > I> Hlstorl> del D«tdlo Muiano, EdllDriil Eaftnp, S.A. l .. 
Edición. Múleo, 1978. pp 1 l l. 



39 

mefores alumnos y que fungfa como cura de Comltán tuvo la 

lntenCión de dedicar sus mefores esfuerzos a la causa de la 

libÚtad¡- para tal efecto se trasladó a San Cristóbal para 

pulsar- la opinión de la gentes notables del lugar, como 

res-ultado de ello logró muchas slmpatfas pero pocos apoyos 

efectivos, desalentado pero no vencido regresó a su curato 

de Comltán donde cultivó la amistad de los miembros de su 

Ayuntamiento y de sus companeros Fray l11naclo Barnoya y 

Juan Perrote, as! como de algunos c_lvlles y militares. 

El domingo 28 de Agosto de 1821 por la manana lanzó a 

vuelo 1 as campanas del Templo de San Sebastlán y cuando la 

gente se reunió los Invitó a pasar al templo de 1 a Vicaria 

que era el de Sto. Domingo para proclamar la . 
Independencia, en ese lugar se celebró una misa solemne de 

tres ministros y durante el Evangelio el Padre de Córdova 

habló emoclonadamente de la Independencia y pidió al 

pueblo que al terminar la misa pasaran todos la Sala 

Capitular para proceder a formular y firmar el acta 

respectiva. Pero ya reunidos en ese lu¡¡ar algunas persona 

comenzaron a dar muestras de temor, manifestando que era 

mefor esperar a que la ciudad de Guatemala diera ese paso 

tan trascendente o bien que se tuvieran noticias ciertas del 

triunfo de la Insurgencia en México¡ la sesión entonces se 

tornó agitada y tensa hasta que una muler de nombre 

Josefina Garcfa aren¡ó a los Indecisos y logró ganar a la 

Asamblea a la causa de la libertad. 
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Se firmó entonces el Acta respectiva en que se manifiesta "

que los Sfndlcos están fundados en la voz pública" ... "El 

noble ayuntamiento adopta el sistema de gobierno Imperial 

y desde luego declara libre e Independiente a la ciudad de 

Comltán y en comprensión bajo las mismas protestas de 

conservar lnalcerable nuestra Santa Rell¡¡lón, respetar a sus 

ministros que son los mediadores, entre Dios y los hombres, 

sujecarse las leyes de la nación y obedecer sus 

magistrados evitando la desunión y rivalidad y manteniendo 

perfecta unión y fracernldad entre sus moradores, sin 

dlsclnclón de clases ni origen. 

El ejemplo de Comlcán fue seguido por la Caplcal VIiia Real 

el 3 de Sepclembre, el 5 por Tuxtla, el 1 S por Guatemala, 

El Salvador, Ho~duras, Nlcara¡¡ua y Cosca Rica; Tapachula y 

el Soconusco lo hicieron el 23 de octubre declarándose 

lndependlences de todo dominio y manifestando su unión 

con México." 41 

Establece enconces Vlcence Flllsola un ¡¡oblerno en cada 

pals cencroamerlcano. 

"El Congreso que comó el nombre de Asamblea Nacional 

Constltuyence, previsto para Instalarse el 1 o. de junio de 

1823, no lo hizo sino hasta el 24, fecha en que se reunió 

el quórum requerido exclusivamente con los diputados de 

41 Pirei De los Reyes, Marco Antonio. El Soconusco y su MWQnlc:bd. )uridla Anuario. Untvmlcbd 
Iberoamericana. Mflko, 1980. pp 484 y ss. 
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las provincias de Guatemala y San Salvador. Hizo la 

declaratoria de apertura el ¡¡eneral Flllsola, formando a la 

tropa mexicana para que hiciera los honores la 

representación congregada. Una semana de dellberaclones 

bastó para que el 1 o. de Julio decretara la Independencia 

diciendo que "Los Representantes de las Provincias Unidas 

del Centro de América, congregados a virtud de la 

Convocatoria dada en esta capital a 1 5 de septiembre de 

1821, y renovada el 29 de marzo del corriente ano" 

declaran solemnemente en el Articulo 1 o. "Que las 

expresadas provincias representadas en esta Asamblea son 

libres e Independientes de la antl¡¡ua Espana, de Méjico y 

de cualquiera otra potencia, asl del antl¡¡uo como del nuevo 

mundo; y que oo son ni deben ser el patrimonio de persona 

ni famllla alguna." Y el 3o. estipula "Que las Provincias 

sobredichas representadas en esta Asamble" (y demás que 

espo!'ltáneamente se agre¡¡uen de las que componlan el 

antl¡¡uo reino de Guatemala" se llamarán por ahora, sin 

perjuicio de lo que se resuelva en la Constitución que ha de 

formarse, "Provincias Unidas del Centro de América• 

En el Acta se declara que el procedimiento que se sl¡uló en 

diciembre de 1821 celebrando el plebiscito que dló por 

resultado la unión a México rue "una expresión violen u 

arrancada por medios viciosos e lleaales. Que no fue 

acordada ni pronunciada por óraanos ni por medios 

le¡¡ltlmos ", refiriéndose en última Instancia a haber sido 
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hecho en contravención al Acta de Independencia de 

Guatemala-San Salvador, que rue la que previó la 

'celebracl6n de un congreso para decldlr.•42 

42 Zon111 .. Luis G.· Rtlxlone di Múleo con 11 Repübtla do CanU'O~ y con Gu....,,.,._ Edlcorbl 
Poml1. Múleo, 1984. pp 12J 
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c) En la primera reforma liberal. 

Comienzan a formarse dos partidos mexicanos del siglo 

pasado: Uno, de los Insurgentes, Republicanos y 

Federalistas, apoyados en las masas populares; El otro, por 

Monarquistas y Centralistas. Finalmente estos partidos se 

llamaron respectivamente Liberal (Progresistas) y 

Conservadores. 43 

Con base en éstos partidos, en 1829, el Partido Liberal 

lleva la Presidencia Don Vicente Guerrero y como 

Vicepresidente Anastaclo Bustamante, quien era 

conservador; en. 1831, Bustamante Impuso al Pals durante 

dos anos un régimen militar clerical, después de esta 

dictadura conservadora, en 1833 los Liberales llevaron al 

poder Antonio López de Santa Anna y como 

Vicepresidente a Valentln Gómez Farlas, Santa Anna entra y 

sale del poder sucesl•·:.mente desde la calda de lturblde 

hasta la CJfda de Gómez Farfas.44 

En este periodo en el que hubieron manifestaciones de 

descontento porque se empezaban a afectar las propiedades 

del clero con la discusión sobre el tratamiento que 

convendrla dar a la •mano muerta", sur¡en levantamientos 

43 Marpd•nt s .. Guillermo f .. • lnrraducckln • La Hlstorla del Derecho Muiana, Edliorial Esnn10, S.A. J¡, 
Edición. Mblco, 1978. pp 122 

11 Marpd>nt s .. Gulllmno F .. • lntroducckln a la Historia del Derecho Mulana, Ed\mrial Esnnp, S.A. Ja. 
Edición. Mblco, 1978. pp 123 y u. 
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como el de "religión y fueros" auspiciados totalmente por 

fa Iglesia, afectada en sus latlfundlos, grandes extensiones 

de tierra sin oficio ni beneficio que no producfan nada para 

el erario de aquellos tiempos. 
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d) En la Replibllca Central. 

Con la llegada al poder de Antonio López de Santa Anna, 

en 1833 y hasta 1854, en 1836 el Federalismo fue 

abandonado en favor del Centralismo. 

La Inestabilidad polftlca 

movimiento de separación sin 

reunir el eférclto; finalmente 

y económica facilita el 

que Santa Anna pudiera 

consl¡ue seis mil hombres 

pero mal pertrechados y aun asl avanza victoriosamente 

apoderándose del Álamo, el cóporo y el refu¡lo. Se 

cometen Infinidad de arbitrariedades en contra de los 

derrotados y con esto lo¡ran que los que eran partidarios 

de la unidad de México cambiaran su pensar "Remember the 

Álamo• 45, 

No solo en Texas el centralismo fomentó el separatismo, 

también en Yucatán. En septiembre de 1821 se habla 

Incorporado Yucatán a México. La provincia de Yucatán no 

estuvo de acuerdo con el sistema central, considerando que 

atentaba a sus prlvlle¡los y comenzó a haber movimientos 

separatistas. El dls¡usto contra la capital se hizo 

manifiesto encar¡ándose del movimiento rebelde Santla¡o 

Imán (29 de mayo de 1839), apoderándose de Valladolld, 

sallendo de Tlzlmln. Seis meses después se acuerda que la 

45 M•rpd¡nt s., Guillermo f.,• lnrrocllcckln •la Hlnoria del Dmcho M-, Edlrart.i Esftnp, S.A. Ja. 
Edición. Mblco, 1971. pp 127. 
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penlnsula se segrega de Ja Unión hasta que México 

reconsiderara regresar al sistema federal. Santa Anna, para 

poner fin al conflicto comisiona a Quintana Roo, ofreciendo 

la libertad de comercio con el pals. J¡¡ualmente soluciona 

el problema de la leva prometiendo la ya no salida de los 

soldados de Yucatán para la ¡¡uerra de Texas. Pedro Am· 

pudla fue quien consigue que los yucatecos reconozcan al 

gobierno centralls,ta a trueque de aceptar las proposiciones 

que se trataron con Quintana Roo.46 

Los Estados Unidos, cuando consolidan el poder de sus 

trece colonias, Inician su movimiento expanslonlsta hacia 

Lulslana, Florida y al Sur, con miras a Texas y lle¡ar al 

Bravo. 

En J 821 Austln pide una concesión para establecerse en 

tierra espanolas y en 1823 el 

Estéban Austln, consigue del 

hilo de Moisés Austln, 

Gobierno mexicano la 

ratificación de la concesión sin más limitación que: 

1) Reconocer el Gobierno. 

2) Modo honesto de vida. 

3) La de profesar Ja rell¡lón católlca.47 

46 Mara•d¡nt S., Guillermo F .. • lniroducclón a la Hlsto11' dtl Dtreeho Mexlano, Edliarf,¡ Esftnp, S.A. 3,, 
Edición. Mbko, 1971. pp 127. 

47 M•rs•d•n• S., Guillermo F .. • lnD'Oductkln • I• Hlsiarf• dtl Derecho Mulcano, Editor!" Esnn11, S.A. 3,, 
Edición. Mbko, 1978. pp 126 
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Este tiempo está plagado de necesidad de consolidación 

cerrlcorlal, motivado por las Invasiones, anexiones, 

Incorporaciones y separaciones. 
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e) En las Leyes de Reforma. 

"El primer presidente balo la nueva constitución rue 

Comonfort, y como vicepresidente íl¡uró Benito Juárez, el 

obstinado puritano le¡¡allsta, en ¡ran parte educado hacia la 

ldeolo¡la liberal por Melchor Ocampo, quien habla 

encontrado durante su exlllo en Nueva Orleans, en los 

últimos anos del santanlsmo." 

"En materia leglslatlva, el primer triunfo de la causa liberal 

dló lu¡ar a dos Importantes leyes, la Ley Juárez y la Ley 

Lerdo." 

"La primera, del 23.Xl.1855, "ley de administración de 

Justicia y or¡ánlca de los· Tribunales de la Federación", 

abolló el ruero eclesiástico en asuntos civiles y daba opción 

a los clér.l¡os para someterse al fuero eclesiástico o al ruero 

común, en materia penal (aunque, de acuerdo con el 

derecho canónico, el fuero eclesiástico no es renunciable). 

Su articulo 42 suprime el fuero militar, salvo por delitos 

puramente militares o mixtos, cometidos por los Individuos 

su Jetos al fuero de ¡uerra (mh tarde, el articulo 1 3 de la 

Constitución de 1857 Iba mh lelos aún, exl¡lendo una 

estricta conexión del delito con la disciplina militar para 

que el fuero de ¡uerra pudiera ocuparse de el)." 
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"La segunda ataca el poder económico de la Iglesia. Esta 

Ley de Desamortización del 25.Vl.1856 ( 1) (en realidad un 

decreto) es el ejemplo de cómo leyes bien Intencionadas 

pueden resultar catastróficas para el pals, por el hecho de 

basarse en consideraciones ldeológlcas abstractas, y no 

tomar en cuenta suficientemente la realidad concreta del 

medio social en el que trabaja.• 

•La Idea básica era la de permltl_r que toda persona que 

trabajara la tierra de una corporación eclesiástica o 

comunidad de Indios pudiera comprar la tierra en cuestión 

durante un plazo de tres meses, por una cantidad basada en 

la capitalización de la renta que pa¡aba. Estas operaciones 

quedarlan grav.adas mediante un Impuesto relativamente 

alto. Después de dichos tres meses, cualquier tercero podrla 

der.unclar la tierra en cuestión, reclamándola en las 

condiciones arriba mencionadas, pero recibiendo un premio 

de una octava parte sobre el precio.• 

"La falta de fondos por parte de los campesinos, y su miedo 

a la excomunión, explica que esta ley haya acentuado la 

tendencia hacia el latlfundlsmo. • 

"Finalmente, debe criticarse la Ley Lerdo por deJar a la 

l¡lesla el producto neto de la venu, financiando asf la 

rebellón ecleslástlca contra el ¡oblerno liberal (este error 

fue corregido, más tarde, por las Leyes de Reforma, de 
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Juárez, de 1 859, que pre ve fa n confiscación, sin 
lndemnlzaclón alguna)." 

"(1) Véase tamblé8 su reglamento del JO.Vll.1856; 

además se publicaron múltiples "aclaraciones" al respecto, 

sobre todo en 1856.•48 

Analizo ahora las leyes del 25 de funlo de 1856 y la Ley de 

Baldfos de 186J, por considerar que están dentro del 

periodo comprendido de Reforma. 

LEY DEL 25 DE JUNIO DE 1856. 

El 25 de funlo de 1856, siendo presidente de la 

República Don l¡naclo Comonfort, fue expedida la Ley de 

Desamortización de Bienes de Manos Muertas, dada la 

desastrosa situación económica que lle¡ó a establecerse en 

aquél momento, toda vez que el comercio y fa Industria 

sufrlan a la par, ya que la amortización que fle16 a elercer 

el clero trafa como consecuencia un estancamiento de 

capitales. Por fo que respecta a la a1rlcultura era necesario 

que el gran terrateniente movilizara la propiedad ya que 

lle¡ó a ser exorbltada la concentración de la misma en sus 

manos, y por consecuencia si pocos eran los propietarios, 

41 M;irpdant S., Gullltrmo f .. • Introducción 111 Hlstarl1 dtl Dtrocho Hulano, Edlaxlol flftnwo, S.A. JL 
Edklón. MUlco, 1971. pp 142 
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muchos los desposefdos que trabajaban tierras ajenas sin 

más aliciente que la miserable pa¡a que reclblan. 

Por lo tanto esta ley, con fundamento en su exposición 

de motivos, ordenó, que toda aquella propiedad de la 

Iglesia tanto rústica como urbana serla adJudlcada en 

propiedad a sus arrendaiarlos calculando su valor por la 

renca al seis por ciento anual, estableciendo un lapso de 

tres meses para llevar a cabo dicha adJudlcaclón a partir de 

la publicación de la ley, perdiendo sus derechos el 

arrendatario si no promovfa la misma dentro del término 

establecido y en consecuencia se autorizaba el denuncio de 

las propiedades eclesiásticas, aplicándose favor del 

denunciante la octava parte del precio de la propiedad. 

Esta Ley en su Articulo 25 senala: 

"Desde ahora en adelante, ninguna corporación 

civil o eclesiástica, cualquiera que sea su 

carácter, denominación u obJeto, tendrá 

capacidad le¡al para adquirir en propiedad o 

administrar por si bienes ralees, con la única 

excepclon que expresa el Articulo 80., respecto 

de los edlrlclos destinados Inmediata y 

directamente al servicio u obJeto de la 

Institución". 49 

49 Sllv• Herso1 J..US.· Ob, OL pp. 85 
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Por la disposición antes senalada, esta Ley se Interpretó 

en perjuicio de las comunidades_ agrarias, considerándolas 

como corporaciones civiles de duración perpetua 

Indefinida, cuyos bienes administrados por los 

ayuntamientos, calan balo el Imperio de la ley de 

O esa mor ti za c Ión. 

Ahora bien, el gobierno trató de que el clero vendiera 

voluntariamente sus bienes Inmuebles, para movilizar la 

propiedad ralz y normalizar los Impuestos e Incluso no se 

les despoJó de manera talante de sus bienes, pero el clero 

respondió amenazado con excomulgar a todos aquellos que 

quisieran comprar dichos bienes, provocando que sólo 

aquellas personas que careclan de preJulclos rell11losos se 

favorecieran y también las grandes haciendas, pues no se 

esta ble ció limite a las adquisiciones de las propiedades. 

Por lo que cabe concluir que para la mala fortuna de 

aquellos a quienes supuestamente Iba a beneficiar esta ley, 

no se cumplieron los buenos propósitos del gobierno, en 

primer lugar porque el campesino le resultaba bastante 

complicado entender todo el mecanismo del ordenamiento 

en cita, y por otra parte le resultaba aún más dificil como 

arrendatario hacerse de un terreno dado lo antleconómlco 

de la operación, por las múltiples ero11aclones que tenlan 

que realizar, y de modo que sumadas éstas, en ocasiones 

venia a cubrir una cantidad mayor a la que antes pa¡¡aba 

como renta, por lo que muchas veces se conformó con una 
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pequenlslma porción de tierra, pues era Incapaz 

económicamente de adquirir una frea más extensa, y por lo 

tanto de mayor valor, amén de que como ya se dlJo, pesaba 

la amenaza de excomulgaclón por parte de la Iglesia si 

adqulrla sus bienes, asl pues, tenemos que rara vez se llegó 

a concretar la operación de adJudlcaclón a favor de los 

desposeldos, tanto por lo oneroso de la misma, como por el 

temor de la eterna condenación pregonada por la Iglesia. 

Pero los que si se llegaron a beneficiar, fueron los 

denunciantes de una propiedad ralz de la Iglesia, ya que 

éstos pasaron a su poder en la extensión que tenfan pues se 

adJudlcaron haciendas y ranchos enteros. 

Asl en vez de que la desamortización contribuyese 

aumentar el número de peque nos propietarios, favoreció al 

latifundismo. 

Otro efecto que produJeron las leyes de Desamortización 

fue la Incertidumbre de los tftulos de los nuevos 

propietarios, pues la adJudlcaclón en bienes eclesiásticos, 

se llevaron a cabo siempre en rebeldla. 

LEY DE BALDIOS DE 1863 

Con la expedición de la ley del 22 de Julio de 1863, se 

puede decir que el concepto de baldfo toma ya una 

definición le¡al para lo futuro, toda ve1 que hasta la fecha 

de su aparición el mismo era va¡o e Indefinido pues se le 
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consideraba como un cerreno no amparado por clculo al¡uno 

y cada quien procedla a enajenarlos a su libre arblcrlo, cal 

vez haciendo una excepción al reglamento del 4 de 

diciembre de l 8 46 para la dirección de colonlzaclón, ya 

que; 

como: 

en su articulo 8° nos define a los terrenos baldlos 

"Los:,_cerrenos que no están en propiedad de 
-- - - , ••• < 

µ~art\~-ulúes, sociedades o corporaciones". 50 

Por Jo -ta-riio el articulo 1 º de la Ley que nos ocupa, 

definió a '1o:s'-c~í'~enos baldfos como: 

"Son baldlos, para los efectos de esta ley, todos 

los terrenos de la República que no hayan sido 

destinados a un uso públlco por la autoridad 

facultada para ello por la ley, ni cedidos por la 

misma a tlculo oneroso o lucrativo, a Individuo 

o corporación autorizada para adquirirlo". 51 

Se aucorlz6 a todos los hablcantes de la República a 

denunciar los baldlos con una extensión de 2,500 

hectáreas, a excepción de aquellos hablcantes de las zonas 

llmltrofes. 

SO Mua F. de 11.· "Códlio d< Colonluclón y Ternnos B•ldlos". Stcrec.arfa de f"""11to, Colonluc:lón e 
lndusul1. Mlxlco, 1892. pp. l18 

S 1 F•bll•, M•nuel. Qnco Slslos de l.esisl•clón All'lri• en Mblco f 119l-1940). Toma Prlmt<O. 8•nco 
Naclon•I de Crldl10 Alri<ol•, S.A. Mlllco, 1911. pp lll y u. 
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Esta ley vino poner término la anarqula de la 

legislación sobre baldlos, pues como la ley de colonización 

del 18 de agosto de 1824, facultaba los Estados 

disponer de sus baldlos, mucho de ellos dictaron leyes y de

cretos sobre el particular y procedieron a enajenarlos en 

una forma ruinosa para los Intereses públicos. 

Las leyes sobre terrenos baldlos tienen relación con las 

que se refieren a la colonización tienden a un mismo fin; 

aumentar las fuerzas sociales de la República, atrayendo 

elementos extranJeros para el trabajo a¡¡rlcola y procurar 

una equitativa distribución de la tierra facilitando la 

adquisición de baldlos para los particulares en ¡¡eneral. 

Esta ley de baldlos fue dero¡¡ada por la Ley sobre ocupación 

y ena¡enaclón de terrenos baldlos expedida por Don Porfirio 

Dlaz el 2S de marzo de 1894. 
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f) El Segundo Imperio. 

"De 1862°'a :1864, las ·tropas francesas, con ayuda de los 

~onservad~res,· se dedicaron a su mlsslon clvlllsatrlce, 

formando flnalmen.te un enclave de se11urldad en el centro 

de la.República. Entre tanto, Napoleón 111 habla encontrado 

a la· persona que podrla administrar México en sentido 

favorable a sus Intereses: Maxlmlllano de Habsburgo. ESte 

Maxlmlllano, amar11ado por discusiones con su hermano, el 

emperador Francisco José, y con su ambiciosa esposa 

Carlota, que no estaba satisfecha con la bucólica 

tranquilidad del castillo de Maxlmlllano en Mlramar (sobre 

la costa adriática), fue convencido por unos diplomáticos 

mexicanos de que el Interés de su rell¡lón y la verdadera 

voluntad del pueblo mexicano requerlan que el aceptara el 

trono de México. Entre tanto (después de una llamativa 

derrota en Puebla, el 5 de Mayo de 1862) los franceses 

hablan expulsado a Juárez de la capital. Maxlmlllano firmó 

un pacto con Napole6n 111, prometiendo el pa¡¡o de 260 

millones de francos por la ayuda militar francesa entre 

1864 y 1867, tiempo que necesitarla para consolidar su 

poder, y en mayo de 1864, Maxlmlllano y Carlota lleuron 

a Veracruz (pendiente de la lle¡ada del nuevo soberano, 

México habla sido ¡obernado por una Re¡¡encla de los 

generales Almonte y J.M. Salas, y el arzobispo De 

La bastida)." 
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"Interesantes son las medidas que tomó Maxlmlllano en 

materia agraria y laboral. El 1.Xl.1865 es promul¡¡ada una 

ley que establece el procedimiento para dirimir los 

confllctos entre los pueblos en materia de tierras y aguas; 

más Importante es la ley del 26.YI. 1866 que ordena que 

los terren<?s que en Forma colectiva perceneclan los 

pueblos, Fueran adjudicados en propiedad Individua! a los 

vecinos en cuestión, preílrléndose los pobres a Jos ricos, 

los casados a los solteros y los que tenlan Famllla a los que 

no la tenlan. La distribución se ria gratuita hasta por el 

!Imite de media caballerla de tle rra por Famllla, y ciertos 

terrenos de aprovechamiento colectivo contlnuarlan balo un 

régimen de propiedad comunal. Hallamos en esta ley, por lo 

tanto, un llberallsmo (la preFerencla por la propiedad 

privada), templado por consideraciones de sentido común y 

respeto las tradiciones locales. Además, una ley del 

J 6. JX.1866 (publlcada en espaftol y en náhuatl) prevé la 

creación de terrenos comunales para cada población (un 

Fundo le¡¡al y un ejido)". 

"Una Importante ley, expedida por el gobierno lfberal 

durante estos a~os turbulentos Fue la Ley sobre Ocupación 

y Enajenación de Terrenos Baldlos, del 22.Y 11.1863, que 

prevela la distribución de terrenos nacionales, bald(os, 

hasta por 2 500 ha. por propietario, entre personas que 

realmente los trabajarfan personalmente o a través de 

arrendatarios, con Facllldades especiales para los que ya 
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poseyeran tales terrenos ·sin tltulo. Esta ley continúa la 

tendencia virreina! de procurar la puesta en explotación 

·eficaz ·de los terrenos baldlos, sin Incurrir en el pell¡¡ro del 

latlfundlsmo." 52 

El desafortunado Imperio de Maxlmlllano de Habsbur¡o aún 

cuando, produlo al¡¡unas leyes favoreciendo el repartimiento 

y la tltularldad a los pobres, a los casados y a los que 

tenlan familia, hasta por el !Imite de media caballería de 

tierra por famllla, no llegó a materlallzarse en un verdadero 

beneficio, por haber sido fu¡¡az y eflmero, al haber sido 

derrocado en poco tiempo por }u;!rez. 

52 M•rs•dant 5., Guillenno f.,· Introducción• lo Hbtotb del Derecho Mulc.lno, Edlairiol Esffnp, S.A. l•. 
Edición. Mblco, 1978. pp 146yss. 
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S.· EN EL GOBIERNO PORFIRISTA. 

Por una lronfa de fa historia, Porfirio Dfaz llega al 

pode.r, utilizando como bandera el principio de la "no 

reelección" que proclama en el Plan de Tuxtepec, 

reformado en Palo Blanco el 21 de marzo de 1876, derro· 

cando al gobierno presidido por Don Sebastl.in Lerdo de 

Tejada, quien substituye al Benemérito Don Benito Juárez a 

su muerte. Dfaz se perpetúa en el poder. 

"A pesar de los lemas de "Sufra¡lo efectivo" y "No 

reelección", que figuran en el Plan de Tuxtepec ( 1876), el 

sufra¡¡lo, manipulado por el poder ejecutivo, llevó hacia la 

reelección repetida del ¡eneral Porfirio Dfaz, de 1876 a 

·191 O con un Intervalo entre 1880 y 1884 (durante el cual 

el presidente Manuel González, al¡¡o vanidoso, aml¡o de don 

Porfirio, "guardaba el trono caliente" para éste, el cual, 

entre tanto, se retiró modestamente a la ¡ubernatura de 

Oaxaca y luego a la Suprema Corte)." 

"Cuando don Porfirio lle¡ó al poder, el capital extranjero 

no se Interesaba mucho por México¡ se encontraba 

espantado por la perpetua Insolvencia del erario (que tenla 

que recurrir a prestamos forzosos, Impuestos excepcionales, 

etc.), desanimado por los pobres resultados obtenidos en 

materia minera por los Inversionistas británicos, y 
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posiblemente Influenciados por la prensa Internacional, tan 

adversa a México después de la tragedia de Maxlmlllano." 

"Entre las hazanas del gobierno porflrlsta, 

encontramos las conversiones de la deuda publica, en 1885 

y 1888, a una tercera parte, balo un ré1lmen de Intereses 

y amortización muy razonable, de modo que en los próximos 

decenios, México obtuvo crédito publico en mercados 

extranJeros, balo términos favorables. Cuando abdicó don 

Porfirio, la deuda exterior habla subido a unos 250 

millones de dólares, cantidad ampliamente Justificada por 

las sensatas Inversiones publicas (una deuda publica es 

grande o pequena, según las Inversiones las que 

corresponde .•. )." 

"También el aspecto Impositivo me)oró considerablemente 

durante el porflrlato, con ayuda de competentes 

colaboradores como Matlas Romero, Manuel Dublán y 

finalmente ]osé lves Llmantour. A Matlas Romero se debe la 

sustitución del papel sellado por el Impuesto del timbre 

(Renta Interior del Timbre), del 8.1.1885." 

"Otra meJora técnica fue la sustitución del Impuesto 

Indirecto sobre la mlnerfa, por un Impuesto directo sobre 

las utilidades de cada empresa. Por otra parte, la lucha 

contra las alcabalas que caracteriza todo el ré1lmen de don 

Porfirio, no fue coronada de un éxito total." 
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"Sobre esta base, don Porfirio logró Interesar al capital 

extranfero,'. para que viniera a llenar los huecos, defados 

por la. Insuficiencia del capital nacional, o por la aversión 

de éste a salir de su campo favorito, que era la Inversión en 

bienes ralees. A fines del ré¡lmen de Porfirio Dlaz, la 

Inversión euranfera total ascend(a a unos 1 700 millones 

de dólares, de los cuales 650 millones correspondlan a los 

EE.UU., 500 mlllones Inglaterra y 450 millones 

Francia. Además, es Importante la distribución sobre los 

obJecos de Inversión. Algo más de una tercera parte 

correspond(a los ferrocarriles, (en este aspecto los 

EE.UU. y la Gran Breca"ª predominaban); al¡o menos de 

una tercera parte correspond(a a la mlnerla, Incluyendo la 

explotación petrolera (sobre todo capital norteamericano) y 

el resto se encontraba repartido entre bienes ralees, la 

banca, la Industria, el comercio y servicios públicos 

(telégrafos, tranvfas, electricidad, teléfonos. etc.¡.•53 

Hago el análisis de la Ley para procurar la Inmigración de 

extran)eros y fa Ley de Baldfos por estar dentro del periodo 

comprendido en la fnffuencla del ¡oblerno porflrlsta. 

Sl Mar¡1d1nt S., Guillermo F .. · lnU'Oducclón a la Hlstorii1 del Derecho Muk:ano, EdJcorl¡i Esftnp, S.A. Ja. 
Edición. Mblco, 1978. pp. 1 SZ y u. 
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COMPAJ'l(AS DESLINDADORAS. 

El 31 

ejecutivo 

pals. 

de mayo de 1875 se facUlta m~dlante ley al 

para procurar' la Inmigración 'de extranjeros al 

,"Los gobernantes lnslstlan en pensar, en 

aquellos anos, que nada serla mejor para el 

progre-so de la agrlcultura que traer colonos 

extranjeros para trabajar la tierra, con nuevos y 

más aventajados métodos de cultivo, sonaba 

todavla en las fabulosas riquezas del pals 

descritas por Humboldt, crelan en la existencia 

de dilatados territorios de fértiles tierras, que 

sólo esperaban el esfuerzo del hombre para 

prodigar sus frutos". 54 

Pe.ro debemos senalar que la Inmensa mayorla de los 

mexicanos no conoclan la realidad ¡eo¡ráflca, ya que en 

nuestro territorio hay zonas templadas y salubres, tierras de 

temporal empobrecidas por un mismo cultivo durante sl¡los, 

sujetas a la lrre¡ularldad de la lluvias y las heladas tem· 

pranas y tardlas, y sólo en al¡unas reglones exlstla tierra 

fecunda que daba altos rendimientos al agricultor, estas 

eran en términos generales las condiciones de la tierra en 

nuestro pals al expedirse las leyes de colonización. 

54 Sllv• Hmor Jtslis.· Op. Oc pp. 112. 
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La Ley antes citada fue ampliada por la ley de 

colo.nlza.cfón·· de 15 de diciembre de 1883 de la cual 

tians.C:rib{mos .. }os :artlculos que a nuestro Juicio son los más 

lmportaríies,: ya· dentro del tiempo de Don Porfirio, firmada 

por el presidente Manuel González: 

· .A.rt. 2°. Las fracciones no excederán en nln¡un 

caso a 2,500 hectáreas, siendo ésta la mayor 

extensión que podrá adJudlcarse a un sólo 

Individuo mayor de edad, y con capacidad lera! 

para contratar. 

Art. 18. El eJecutlvo podrá autorizar a 

compal'llas para la habllltaclón de terrenos 

baldlos con las condiciones de mediciones, 

deslinde, fraccionamiento en lotes, avaluo y 

descripción, y para el transporte de colonos a su 

estableclmlento en los mismos terrenos. 

Art. 19. para obtener la autorización las 

compal'llas han de desl¡nar los terrenos baldlos 

que tratan de habilitar su extensión 

aproximativa, y el numero de colonos que han 

de establecer en ellas en un tiempo dado. 

Art. 20. Las dlll¡enclas del apeo o desllnde 

serán autorizadas por el juez de distrito en cuya 

demarcación esta ubicado el baldlo, y una vez 
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concluidas, y si no hubiere opositor, se en

tregarán a la companla para que las presente a 

la Secretarla de Fomento, con las demás 

condiciones de que habla el articulo 18. Más si 

hubiere opositor, se procederá al Juicio que 

corresponda, y en el que se tendrá por parte al 

representante de la hacienda federal. 

ART. 21. En compensación de los ¡astes que 

hagan las companlas en la habilitación de 

terrenos baldlos, el ejecutivo podrá concederles 

hasta la tercera parte de los terrenos que 

habiliten, o de su valor; pero con las condi

ciones precisas de que no han de enajenar los 

terrenos que se le concedan a extranjeros no 

autorizados para adquirirlos, ni en extensiones 

mayores que 2,SOO hectáreas; bajo la pena de 

perder en los dos casos las fracciones que hu

bieren enajenado contraviniendo a estas 

condiciones, y cuyas fracciones pasarán desde 

luego a ser propiedad de la nación". SS 

Es necesario hacer notar que las companlas deslindadoras, 

al efectuar la medición de terrenos Invadieron las 

propiedades de los pueblos o rancherlas al ¡rado de que 

SS f;ibll• M•nuel.· "S Siifos de Leslsfac:lón AIJ'>l1• en Mblco', Edludl por el b•nco Nacional de Cr~dllo 
Alrfcola, M~xlco. 1941. pp, 184, t 8S y 186. 
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despojaron esas comunidades o núcleos de población, 

estas cciinp.alllas: 

"Contribuyeron a la decadencia de la pequena 

propiedad, para que, con obfeto de deslindar 

terrenos baldlos llevaron a cabo Innumerables 

despofos. Es cierto que en la práctica de los 

deslindes estaban Igualmente afectadas las 

haciendas; pero el hacendado dispuso siempre de 

medios para entrar en composiciones con las 

compalllas, composiciones que en muchos casos 

legalizaron los despofos de que fueron victimas 

los pequenos propietarios por parte de los 

grandes terratenlentes•.56 

56 Mendleu y Núfte:, Lucio.· Op. Ot. pp. 134. 
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LEY DE BALDfOS DE 1894. 

La ley del 25 de marzo de 1894 modifica 

considerablemente en varios aspectos; la ley del 15 de 

diciembre de 1883, por la ley sobre ocupación y 

enalenaclón de terrenos baldfos, pues siempre ha habido en 

la le¡¡lslaclón mexicana, nexos entre las leyes de bafdfos y 

colonización por lo que considero pertinente transcribir los 

artfculos siguientes: 

"Are. 1 ° Los terrenos de propiedad de la 

. nación, que son obleto de la presente ley, se 

consideran para sus erectos divididos en las 

siguientes clases: 

l.· Terrenos baldfos. 

11.· Demasfas. 

111.· Excedencias. 

IV.· Terrenos Nacionales. 

Art. 2°. Son baldfos todos los terrenos de la 

República que no hayan sido destinados a un uso 

público, por la autoridad facultada para ello por 

la ley, ni cedidos por la misma a tflulo oneroso 

o lucrativo a Individuos ó corporación 

autorizada para adquirirlos. 
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Art. 3°. Son demaslas los terrenos poseldos por 

particulares con titulo primordial y en extensión 

mayor que la que ésta determine, siempre que el 

exceso se encuentre dentro de los linderos 

senalados en el titulo, y por Jo mismo, 

confundido en su totalidad con la extensión 

titulada. 

Art. 4°. Son excedencias Jos terrenos poseldos 

por particulares, durante 20 anos o más, fuera 

de los linderos que senalen el titulo primordial 

que conten¡¡an; pero colindando con el terreno 

que éste ampare. 

Art. 5°. Son nacionales los terrenos baldlos 

descubiertos, deslindados y medidos por 

comisiones oficiales, o por companlas 

autorizadas para ello, y que no hayan sido le· 

¡¡almente enafenados. 

También se reputarán terrenos nacionales Jos 

baldlos denunciados por particulares, cuando 

éscos hubieren abandonado el denuncio o éste se 

haya declarado desierto o Improcedente, siempre 

que se hubiere lle¡¡ado a practicar el deslinde y 

medida de los terrenos. 
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Art. 6°. Todo habitante de la República mayor 

de edad y con capacidad legal para contratar, 

tienen derecho, en los términos de la presente 

ley, para denunciar terrenos baldlos, demasfas y 

excedencias en cualquier parte del territorio 

nacional y sin !Imitación de extensión; excepto 

los naturales de las naciones llmltrofes de la 

República y de los naturalizados en ellas, 

quienes por ningún titulo pueden adquirir 

baldlos en los Estados que con ellas linden. 

La franquicia otorgada en el presente articulo 

no deroga las llmltaclones establecidas o que 

establezcan las leyes vigentes, sobre adquisición, 

por extranjeros de bienes Inmuebles de la 

República. 

Art. 7°. Cesa la obll¡aclón hasta ahora Impuesta 

a los propietarios y poseedores de terrenos· 

baldlos de tenerlos poblados, acotados y 

cultivados; y los Individuos que no hubieren 

cumplido las obligaciones que a este respecto 

han Impuesto las leyes anteriores a la presente; 

quedan exentos de toda pena, sin necesidad de 

declaración especial en cada caso y sin que la 

nación pueda en lo futuro sujetar a Inquisición, 

revisión o composición los tftulos ya expedidos, 

ni mucho menos reivindicar los terrenos que 
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estos amparen, por falta de población, cultivo o 

acotamiento. 

Art. 8°. Cesa también la prohibición Impuesta a 

las compaftlas deslindadoras de terrenos baldlos, 

por el articulo 21 de la Ley del 15 de diciembre 

de 1 883 o por cualquier otra disposición le¡¡al, 

de enalenar las tierras que les haya 

correspondido, por composición de gastos de 

deslinde, en lotes o fracciones que excedan de 

las 2500 hectáreas; y si alguna enalenaclón se 

hubiere hecho en lotes o fracciones de mayor 

extensión, no podrá ser Invalidada por este sólo 

motivo, ni la nación podrá en nln¡¡ún tiempo 

reivindicar los terrenos asl enalenados, por sólo 

esta circunstancia." 57 

Este ordenamiento parece Indicar que se tuvo por obleto 

prlnclpai" favorecer los socios de las companlas 

deslindadoras, ampliando su libertad de acción, a la vez que 

ponerlos a salvo de las sanciones por violar a menudo la ley 

de 1883, sobre todo en lo que respecta a los limites de las 

enalenaclones. 

Las acciones de las compaftfas deslindadoras, como puede 

verse, a¡¡ravaron aún más el problema de la distribución de 

la tierra, ya que cometiendo toda clase de arbitrariedades y 

57 F•bll• M•nuel, Ob. OL pp. 190 y IS. 
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despojos se aduenaron de grandes cantidades de terrenos, 

tratándose de pequenos propietarios y pueblos lndlgenas 

que no poselan cltulos perfectos, a Juicio de los Influyentes 

al servicio de las companlas: 

Tierras heredadas de padres hijos desde la época 

colonial, fecundadas con el sudor de varias generaciones, 

los tribunales, por supuesto, fallaban siempre a favor de los 

poderosos. 

De esta manera concluimos que los propósitos que se 

esperaban en la colonización rotundamente fracasaron. 
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CAPITULO 11 

DESARROLLO HISTÓRICO (SEGUNDA PARTE) 

1.- ANTECEDENTES DE LA REVOLUCIÓN. 

"El lng. Camilo Arrlaga organiza en San Luis Potosi Jos 

primeros "Clubes Liberales" de oposición a la dictadura, 

que el 5 de febrero de 1901 realizan su Primer Con¡reso 

con delegados de toda la República, entre los que fl¡uraron 

Camilo Arriaga, Ricardo Flores Magón, Lic. Benito Garza, 

Enrique Flores Ma¡ón, Antonio Dlaz Soto y Gama, Prof. 

Librado Rivera, Lic. Dlodoro Batalla, Antonio de la Fuente 

y Francisco Naranjo." 

"En 1906, se organiza el Partido Liberal por Jos hermanos 

Flores Magón, Juan Sarabla, Librado Rivera, Antonio l. 

Vlllarreal, Resallo Bustamante y Manuel Sarabla, que el Jo. 

de Julio lanza un "Manifiesto a Ja Nación". " 

"El 19 de mayo de 1909 se funda el Centro 

Antlrreelecclonlsta de México, dlrl¡ldo por Francisco l. 

Madero, Lic. Emilio V.izquez Gómez, In¡. Alfredo Robles 

Domlnguez, Lic. Luis Cabrera, Lic. Aquiles Elourdy, 

Fllomeno Mata, lng. Patricio Leyva, Lic. Féllx F. Palavlclnl, 

Roque Estrada e In¡. Patricio Hay. El 1 5 de abril de 191 O 

la Convención Nacional de los Partidos Nacional 
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Antlrrelecclonlsta y Nacional Democrático, realizada en el 

Tlvoll del Ellseo en la capital de la República, postula la 

plarillla Madero·Vazquez Gómez. • 

"En plena exitosa ¡¡Ira polltlca, Madero es aprehendido en 

Monterrey y acusado de "conato de rebelión y ultrate a las 

autoridades", y encarcelado el 22 de tunlo de 191 O en San 

Luis Potosi para ser Juzgado. El 26 de Junio del mismo ano 

se realizan las el'ecclones primarias y el l O de tullo las se· 

cundarlas en las que "oficialmente" resulta triunfante la 

formula Dlaz·Corral. El 4 de octubre del citado ano son 

declarados por decreto; Presidente y Vicepresidente, 

respectivamente, Porrlrlo Dlaz y Ramón Corral, para un 

nuevo periodo. El 6 de octubre de 191 O Madero se fu¡a de 

San Luis Potosi, con rumbo a Estados Unidos y proclama el 

Plan de San Luis, en cuya redacción es auxiliado por Juan 

Sánchez Azcona, Federico González Garza, Enrique Bor¡es 

Mo¡¡uel, Roque Estrada y Ernesto Fernández.•SB 

a) El Pensamiento de Flores Ma¡ón. 

Lo detó Inscrito en el Pro¡rama del Partido Liberal y "El 

Manifiesto a la Nación", cuando en San Luis Mlssourl et t •. 

de tullo de t 906, lanza la proclama radical. 

Este documento, que Ricardo Flores Ma¡ón, firmó en su 

calidad de presidente de la Junta, constituye un rl¡uroso y 

58 R•úl Lemus G•rtl•. Derecho Aiinrio Mexicano (Slnó¡Ws Hlstórb). Llmuso. 2•. Edición. Mtxico, 1978. 
pp. 252, 253 y 254. 
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severo análisis de la situación del pals balo la dictadura y 

anticipa las aspiraciones que posteriormente hizo suyas la 

revolución de 191 O y muchas de las que se convirtieron en 

pr.eceptos constlluclonales. He aqul algunos de los puntos 

principales: reducir el periodo presidencial a cuatro anos; 

suprimir la reelección para el presidente y los gobernadores 

de los estados; abolir la pena de muerte, excepto para los 

traidores a la patria; agravar la responsabilidad de los 

funcionarios públicos; multiplicar las escuelas primarias y 

declarar obll¡aiorla la Instrucción hasta la edad de 14 anos; 

pa¡ar buenos sueldos a los maestros y hacer obll¡atorla la 

ensenanza de los rudimentos de artes y oficios y la 

Instrucción clvlca; prescribir que los extranJeros, por el 

solo hecho de adquirir bienes ralees, pierden su 

nacionalidad primitiva y se hacen ciudadanos mexicanos; 

establecer un máximo de ocho horas de trabaJo y un salarlo 

mfnlmo; re¡lamentaf el servicio doméstico y el trabaJo a 

domicilio; prohibir el empleo de nlnos menores de 14 anos; 

obll¡ar los. duenos de minas, fábricas y talleres 

mantener las meJores condiciones de hl¡lene y de se¡urldad 

en sus propiedades; obll¡ar a los patrones o propietarios 

rurales dar aloJamlento adecuado los trabaJadores; 

obll¡ar a los patrones a la Indemnización por accidentes de 

trabaJo; declarar nulas las deudas de los Jornaleros del 

campo para con sus amos; prohibir que se pa1ue a los 

obreros de cualquier otro modo que no sea con dinero 

efectivo; suprimir las tiendas de raya¡ exl1lr a las empresas 
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a no emplear sino a una mlnorla de extranJeros; hacer 

obligatorio el descanso dominical; recobrar para el Estado 

las· tierras que sus duenos delen Improductiva; dar tierras a 

quien, las solicite, sin más condición que dedicarlas a la 

pro.ducclón a¡rlcola y no venderlas; crear un banco a¡rlcola 

que haga préstamos a los a¡rlcultores pobres; gravar el 

agio, los artlculos de lulo y los vicios, y all¡erar de 

contribuciones los articulas de primera necesidad; hacer 

práctico el Juicio de amparo, slmpllflcando el 

procedimiento; establecer la Igualdad clvll para todos los 

hilos del mismo padre; establecer colonias penitenciarias de 

regeneración, en lugar de cárceles y penitenciarias; 

suprimir los Jefes polltlcos; robustecer el poder munlclpal; 

proteger a los Indios; estrechar lazos de unión con los 

paises latinoamericanos; y confiscar, al triunfo de la 

revolución, los bienes de los funcionarios enriquecidos 

durante la dictadura. Se proponla, finalmente, reformar la 

Constitución, en cuanto fuere necesario para poner en vl¡or 

ese programa. 59 

b) El Pensamiento de Malina Enrlquez 

Contemporáneo de Jesús Urueta y Francisco M. Ola¡ulbel. 

Maneló en Jllotepec la notarla de su padre. Esa oficina le 

dló la oportunidad de conocer en detalle el proceso de 

concentración de la tierra en manos de unos cuantos 

59 Enclclopedl• de Multo, Compillll• Edlion de Enclclopedl• de Mblco, S.A. de C.V. Edición Especial 
1987, pp 2902 V ss. 
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espanoles y crlolios, mediante el sistemático despoJo de 

ranchos y .:efldos a los Indios y mestizos que careclan de 

t 1 tu la c 1 ó n. e·sc rl ta. 

Fue Juez de Letras en Tlalnepantla, donde conoció al 

licenciado Luis Cabrera, con quien abrió un despacho. Para 

enton·ces ya habla madurado sus Ideas agrarias, las cuales 

expuso en los siguientes libros: El evangelio de una reforma 

(Toluca, 1905), La cuestión del dla: la agricultura nacional 

( 1902) y Los grandes problemas nacionales, publicado en 

folietln por el periódico El Tiempo de Victoriano A¡¡Oeros 

( 1905) y luego como libro suelto ( 1906). En este último 

ano escribió La Reforma y Ju.lrez. 

El 25 de agosto de 191 1, Inconforme porque el ¡oblerno 

provisional de Francisco León de la Barra no daba muestra 

de Interesarse por el problema a¡¡rarlo, se lanzó a Ja lucha 

armada proclamando el Plan de Texcoco, en el que atacó la 

gran propiedad, los abusos de los latifundistas y de sus 

administradores, la venalidad de los Jefes polftlcos, el 

sistema de tiendas de raya y los baJos salarlos de Jos 

campesinos, y propuso la repartición de la tierra. Muchos 

de cuyos conceptos reco¡¡ló en el proyecto del Articulo 27 

que presentó, sin ser diputado, al Con11reso Constituyente 

de Querétaro ( 1916· l 91 7). Sus Ideas a¡¡rarlas hablan 

Influido anteriormente en la ley del 6 de enero de 1915, 
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presentada por su aml¡¡o Luis Cabrera. Su última obra fue 

La revolución agraria en México ( l 933· 1937).60 

Mollna Enrfquez crela que el minifundio producirla más que 

el latifundio, se pronuncia en contra del latifundio y a 

favor .de la mediana y peque1H propiedad. Propuso una ley 

para .J¡¡ualar toda la propiedad en materia de ¡¡ravámenes 

fiscales, otra, para la división o fraccionamiento voluntario 

de esa propiedad, obligando los herederos al 

frac.clonamlento de la finca rústica heredada. Propone 

so.luciones Inseguras y exageradamente prudentes. 

60 Enclclopedl• de Mellico, Comp•ftl• Editor• de Encki01>tdl., de Millico, S.A. dt C.V. Edición Especl>I 
1987, pp 5192 Y ss. 
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2.- PLAN DE SAN LUIS POTOSI. 

"El Plan de San Luis Potosi está fechado el 5 de octubre de 

191 O y su contenido es fundamentalmente polltlco 

(democrático); en la cláusula primera se declaran nulas las 

elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Republlca, 

magistrados de la Suprema Corte y Diputados y Senadores; 

se desconoce al Gobierno del Gral. Dlaz; (Cláusula 

Segunda) Además de la Constitución y Leyes vl¡entes, se 

declara Ley Suprema de la Republlca el principio de "No 

Reelección". (Cláusula Cuarta) Madero asume el carácter de 

Presidente Provisional de los Estados Unidos 

Mexlcanos(Cláusula Quinta) y senala el dfa 20 de 

noviembre, desde las 18 horas, para que la cludadanla tome 

las armas en contra de la dictadura. (Cláusula Séptima). 

Solatnente el párrafo segundo de la cláusula tercera del 

Plan, alude a un aspecto de la cuestión a¡rarla, ya que 

considera la restitución de las tierras comunales a sus 

antiguos poseedores.•61 

Madero permaneció como presidente un corto periodo de 

quince meses. 

61 Raül Lemus G.ucla. Doredlo Avorto Me>lano (Sinópsis Hbtórlc>). Umusi. 2a. Edición. Mblco, 1978. 
pp. 254 
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3.-. PLAN DE.AVALA. 

•El fraseen.dental Plan se promul¡¡ó el 28 de noviembre de 

t.91 f.'.en'"ta 'Vflla· de Aya la y fue publicado en la Capital de 

la tÚpúbÚcf.e, ·· l 5 de diciembre del propio ano en •El 

Dl;ri~ del H~gar•• 

• E·ri· la cláusula sexta del Plan se exige la restitución de 

tierras, montes y aguas los pueblos Individuos, 

usurpadas por los hacendados, clentfflcos y caciques al 

ampa.ro de la Justicia venal. Esta demanda del zapatlsmo da 

lugar a la Ley del 6 de enero de 1915." 

•En la cláusula séptima establece la expropiación y el 

fraccionamiento de los latifundios, con obleto de dotar a 

los campesinos de fundo ·1e¡al y elldos." 

"Este precepto constituye el antecedente directo e 

Indudable de la acción dotatorla, re¡¡lamentada por la Ley 

del 6 de enero de 1915." 

"Las Ideas agrarias que consagra el Plan de Ayala son 

lnte¡¡ramente aco¡ldas por la Ley Agraria expedida por el 

Gobierno surgido de la Convención de A¡uascallentes el 25 

de octubre de 1 91 5. • 

"En el aspecto polftlco, el Plan de Ayala desconoce como 

Jefe de la Revolución y Presidente de la República al seftor 

Francisco J. Madero; reconoce como Jefe de la Revolución 
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al Gral. Pascual Orozco y, en su defecto, al Gral. Emlllano 

Zapata (Cláusula Segunda y Tercera) y hace suyo el Plan de 

San Luis con las adiciones del Plan de Ayala (Cláusula 

Cuarta). "62 

Aporta a la revolución mexicana, contingentes convencidos 

de que al final reclblrlan tierras. 

62 Raúl Ltmus G•rcl•. De<Kho Av>rio Mwano (Sinópsis Hlstdtlca). Umus¡, 2 .. Edición. MUJco, 1978. 
pp. 255 
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4.- PLAN DE GUADALUPE. 

"El Plan de Guadalupe, bandera de la Revolución 

Conscltuclonallsta, es expedido en fa Hacienda de 

Guadalupe, Coahulla, el 26 de marzo de 1913. Contiene 

siete disposiciones: " ... desconoce al Gobierno usurpador 

de Victoriano Huerta (Cláusulas Primera, Se¡unda y 

Tercera), los poderes Le¡fslatlvo y Judicial de la 

Federación y a los Gobiernos de los Estados que 

reconozcan ... " "Se nombra como Primer Jefe del EJerclto 

"Constltuclonallsca" al C. Venustlano Carranza, Gobernador 

Conscltuclonal del Estado de Coahulla" (Cláusula 

Cuarta)." 63 

Es un plan exclusivamente polltlco (constltuclonallsta); 

consecuentemente, no toca el problema a¡rarlo. 

DECRETO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914. 

"En la Heroica Veracruz el 12 de diciembre de 1914, el C. 

Venustlano Carranza, en su calidad de Primer Jefe del 

EJerclto Constltuclonallsca y encar¡ado del Poder EJecutlvo 

Federal, expide un Importante decreto que declara 

subsistente y adiciona el Plan de Guadalupe" 

63 IUül Lemut G;an:f•. Derecho Asrorio Mexlano (Sln6psls Hbiórico). llmut>. 2•. Edición. Múleo, 1978. 
pp. 257 
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o. ,ifeclara subsistente el Plan de Guadalupe y 

_lo; que es el Importante, textualmente 

"Art. lo~ Para poder continuar la lucha y para poder 

lle-var a cabo la obra de reformas a que se refiere el 

articulo anterior, el Jefe de la Revolución, queda 

expresamente autorizado para convocar y or¡anlzar el 

Ejercito Constltuclonallsta y dlrl¡lr las operaciones de la 

campana; para nombrar a Jos Gobernadores y comandantes 

militares de Jos Estados y removerlos libremente; para hacer 

las expropiaciones por causa de utilidad pública, que sean 

necesarias _para el reparto de tierras, fundación de pueblos 

y demás servicios públlcos•64 

64 Raúl Lemus Garcla. Dmcho Aanrfo Mulcano (Sinópsis Histórica). Llmusa. 2a. Edición. MUlc:o, 1971. 
pp. 258 
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S.· LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. 

"La Ley del 6 de enero de 1915, tiene el mérito histórico 

de haber polarizado las Inquietudes y esperanzas de la 

población. rural, de haber atraldo la causa 

Constltuclonallsta el mayor contingente campesino, de 

Justificar plena y ampliamente el movimiento revolucionarlo 

y de establecer las bases firmes para realizar la Justicia 

social distributiva mediante la restitución y dotación de 

tierras los pueblos, anlqullando el latifundismo como 

sistema de explotación y servidumbre del campesinado. Esta 

ley trascendental para el desarrollo posterior del pafs, 

expedida en el H. Puerto de Veracruz por Don Venustlano 

Carranza, tiene como antecedente Inmediato el decreto de 

12 de diciembre de 1914 aprobado por el Primer Jefe del 

EJerclto Constltuclonallsta, corresponde al Ilustre abo¡¡ado 

poblano Luis Cabrera el mérito de haber redactado tan 

Importante disposición legal • 

"La Ley de seis de enero de 1915, en mérito a su 

trascendencia social, económica y polltlca, es elevada al 

rango de ley constitucional por el articulo 27 de la 

Constitución de 1 91 7, y conserva este ran110 hasta el 1 O de 

enero de 1934 en que se reforma.• 
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"La Ley de 6 de enero de 1915 y el articulo 27 

Constitucional dieron origen una vigorosa le¡lslaclón 

reglamentarla que se rue creando y perfeccionando en 

contacto directo con los problemas reales que se suscitaron 

con su aplicación y asimilando las experiencias obtenidas 

hasta conformar Instituciones tlplcamente mexicanas en este 

Importante campo con apego en la experiencia vivida por el 

pueblo.•65 

Es Ja única ley que realmente aborda el problema agrario. 

65 R•úl Lemus Garcl•. Derecho Asntk> Mexlc•no (SlnóPJb Hbldrla), Llmusa. 2•. Edición. Mfxlco, 1978. 
pp. 259 y260 
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6.- EL PENSAMIENTO DE SALVADOR ALVARADO 

El 18 de febrero de 1915 fue nombrado ¡obernador y 

comandante militar de Yucatán. El 19 de marzo entró a 

Mérida. Puso en vigor los decretos de su antecesor 

Eleuterlo Avlla ( 1914), extinguiendo para siempre las 

deudas de los campesinos con los hacendados y prohibiendo 

que los préstamos futuros que éstos hicieran a aquellos 

fueran pagados con trabaJo personal. Fundó las escuelas de 

agricultura. Reglamentó la Ley del 6 de enero de 1915, 

pero poco pudo hacer en materia a¡¡rarla, porque el 

presidente Carranza lo obligó a dero¡ar aquella disposición 

ya que sometió al fuero federal todas las leyes y decretos 

de los Estados, dero¡ándolos al promul¡¡arse la Constitución 

de Querétaro.66 

Reglamenta la Ley del 6 de enero de 191 5, asf como 

promul¡a la Ley del Catastro, la Ley Fiscal, la Ley del 

Traba)o y la Ley del Municipio Libre, conocidas éstas como 

"Las Cinco Hermanas" 

66 Encklopedla de Mutco, Compill\la Editen dt Enclclopedl>S dt Múleo, S.A. dt C.V. Edlcldn ~lal 
1987, pp 362 
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7.- E.L PEN.SAMIENTO DE CÁNDIDO AGUILAR 
_;, 

Yerno 'de Ven.uúlano Carranza, fue diputado constituyente 

( 1 91 i¡-J' Se~r'f~árío 'de Relaciones Exteriores ( t 91 e), y 

Gober~~doTde 'vera cruz. Agrarista notable, fundó la Liga 

de corifüni~ik~'¡ Á11rarlas de Veracruz.67 
- -, .. ;./ 0</;;··,'7 ,._.~: .. , •.:.' 

~ .. :, '-~-- ----

B.- úcbNSTITUYENTE DE QUERÉTARO ··. _:,, --.--

Con la decena trágica y el asesinato de Madero la 

revolución pol!tlca de 191 O profundiza su orientación 

social y ya para la Convención de Aguascallentes, los temas 

agrario y obrero, como el educativo y las relaciones con el 

exterior, ocuparon en mucha mayor medida la atención de 

los representantes de las diversas fracciones 

revolucionarlas. Por supuesto, en el Congreso de t 917, ta 

protección la peque~a propiedad, las comunidades 

despoladas y a la apertura formal para un primer reparto 

a¡¡rarlo (productos de la presión de la Ley del 6 de enero 

de t 91 S) se convirtió en tema toral y polémico, de forma 

tal que prácticamente en la clausura del Congreso se dló a 

conocer el texto del Articulo 27. 

Abre con la propuesta de Venustlano Carranza, Primer 

Jefe del Ejército Constltuctonallsta, hecha a los le¡lsladores 

67 Enciclopedia de Mulco, Campaftl.1 Editora de Enciclopedias de Mbko, S.A. de C.V. Edldón Elp«IJJ 
1987, pp 218 
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de Querétaro. Esta Iniciativa resultó Insuficiente y hasta 

decepcionante. Tanto, que un grupo de constituyentes • 

encabezados por Pastor Roualx· quién lo presentó casi al 

final· de las sesiones un !nsóllto proyecto del Articulo 27 

constltuclonal. Comenzaba determinando la propiedad 

originarla de li Nación sobre las tierras y a¡¡uas 

comprendidas en el territorio mexicano. La nación, decía 

al respecto, "ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas los particulares, constituyendo la 

propiedad prlvadi". La Iniciativa de Roualx fue aceptada 

en lo fundamen~al. Se establecieron tres tipos de 

propiedad: la p·rlivada plena (Individua! o colectiva); la 

privada restringida: de las corporaciones o comunidades de 

población y du~~as de aguas y tierras poseídas en 

comunidad; y de •las posesiones de hecho. La "repartición" 

y la titulación d·efjarlan en ple • un sólo grupo que deberá 

ser el de las prlmuas". 

Más del 70% de la población de México en 191 O era rural. 
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CAPITULO 111. 

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES AL ARTICULO 27 

1.- EPOCA OBREGONISTA. 

Abarca los periodos comprendidos por los presidentes 

Alvaro Obregón, Plutarco Ellas Calles, Emilio Portes Gii, 

Pascual Ortlz Rublo y Abelardo L. Rodrl11uez. 

El caudillismo, asl como la muerte del presidente electo 

Alvaro Obregón en 1928, obll11ó a Plutarco Ellas Calles a 

decretar, en su último Informe presidencial, la creación del 

Instituto Polltlco de carácter nacional, hoy conocido como 

p RI.. 

1 de sepclembre de 1928 

"La desaparición del presidente electo ha sido una pérdida 

Irreparable que deja al pals en una situación 

particularmente dlflcll, por la total carencia no de hombres 

capaces o bien preparados, que afortunadamente los hay; 

pero si de personalidades de lndlscutlble relieve, con el 

suílclente arral110 en la opinión públlca y con la fuerza 

personal y polltlca bastante para merecer por su solo 

nombre y su prestl11lo la conílanza 11eneral. 
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"Esa desaparición plantea ante la conciencia nacional uno 

de los mils grandes y vitales problemas, porque no es sólo 

de naturaleza polltlca, sino de existencia misma. 

"Hay que advertir, en efecto, que el vado creado por la 

muerte del sei\or general Obre¡ón Intensifica necesidades y 

problemas de orden polltlco y admlnlstr.atlvo ya existentes y 

que resultan de la circunstancia de que serenada en ¡¡ran 

parte la contienda polltlco·soclal por el triunfo definitivo 

de los principios cumbres de la Revolución, principios 

sociales que, como los consignados en los articulas 27 y 

123, nunca permltlril el pueblo que le sean arrebatados¡ 

serenada, declames, por el triunfo la contienda polltlco· 

social, hubo de Iniciarse, desde la Administración anterior, 

el periodo propiamente· ¡ubernamental de la Revolución 

mexicana, con la ur¡encla cada dla mayor de acomodar 

derroteros y métodos polltlcos y de ¡¡oblerno a la nueva 

etapa que hemos ya empezado a recorrer. 

"Todo esto determina la ma¡nltud del problema¡ pero la 

misma circunstancia de que qulzil por primera vez en su 

historia se enfrenta México con una situación en la que la 

nota dominante es la falta de "caudillos", debe permitirnos, 

va a permitirnos orientar definitivamente la polltlca del 

pals por rumbos de una verdadera vida Institucional, 

procurando pasar, de una vez por todas, de la condición 
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histórica del pals "de un hombre" a la de "nación de 

lnstl,tuclones y de leyes•.68 

Durante los anos de 1920 1934 la polftlca 

gubernamental se definió en términos de poblamiento de un 

extenso territorio con un Indice demográfico balo y con una 

pésima distribución de la población. A mediados de la 

década de los treinta, la actitud gubernamental cambió: a 

las zonas geográficas donde se localizaban enormes 

haciendas llegó el reparto agrario. 

En 191 O la población en México sumaba 1 5.1 millones 

(4.3 población urbana; 10.8, rural). En 1921 éramos 

14.4 millones de mexicanos (4.5, población urbana¡ 9.9, 

rural). Treinta anos después la población total • 1950· 

ascendla a 25.8 millones de habitantes ( 11, población 

urbana¡ 14.8, rural). En sólo 20 anos más ·para 1970· la 

población casi se habla duplicado: 48.2 millones de 

habitantes ( 28.3 población urbana¡ 19.9, población rural). 

Para 1991 se calcula una población de alrededor de 82 

millones de habitantes en la República Mexicana. En los 

últimos veinte anos, la población total ha crecido en 34 

millones de habitantes, ( el crecimiento urbano es mayor al 

rural), y eso sin contar a los eml¡rantes que han salido del 

pafs por millones, especialmente a los Estados Unidos. 

68 DI.no de los Ool"'es. H. am..-1 de Olpuudos. Primero de Sfl>dembre de 1921. lnrorme del C. 
Presidente de I• Repüblle> Gr.i. Pluun:o Ellos c.Jles. 
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Pero, ya desde 1928 un lúcido y serlo critico de la 

Revolución Mexicano, uno de los pensadores católicos más 

profundos en la vida de México, Rector de la Universidad 

Nacional en 1933-1934, fundador del Partido de Acción 

Nacional, agrupación nacida el 15 de septiembre de 1939, 

Manuel Gómez Morln, al comentar la ley del 1 O de Febrero 

de 1926 y el establecimiento del Banco Nacional de Crédito 

Agrlcola (en ello habla participado en forma muy 

destacada), escribió: " ..• la formula agrarista para la lucha 

proclamó solamente y con 11ran acierto de fórmula polémica 

la necesidad de restituir las tierras a quienes hablan sido 

despojados de ellas y de dotar con tierras a los a¡rlcultores 

que no las tenlan ... • 

"La acción agraria ·dice Gómez Morln- con raras 

excepciones, pasó de Impulso vita! a tópico burocrático, 

cuando no a mera conveniencia polltlca. Se Inventaron 

necesidades donde no las habla y se han dejado sin 

satisfacción necesidades verdaderas. En vez de lnvestl¡ar 

en cada caso concreto la situación espiritual y económica 

de los a¡rlcultores y de la tierra; en vez de llevar una 

acción ordenada a un fin serenamente establecido, después 

del triunfo mllltar y polltlco, se han despllfarrado ener11las 

y tiempo en hacer una Indistinta aplicación de supuestos 

principios ¡¡enerales y en mantener un estado de violencia 

que debió haber concluido hace mucho". 
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Gómez Morln, uno de los Siete Sabios, escribirla las 

siguientes llneas antes de Iniciarse el reparto cardenlsta de 

la tierra; "Y por más que la pasión o la necesidad polltlcas 

han procurado conservar este estado de cosas, a nadie se 

oculta ya, que ni el reparto de tierras solamente habrá de 

resolver el problema agrario, ni que tal reparto siquiera 

ser.l hacedero si no va acompa"ado de otras medidas que 

complementen económicamente la posesión de la tierra y, 

sobre todo, que hagan posible el trabajo libre a quienes 

nunca lo han ensayado antes, que ensenen la 

responsabilidad a quienes no han sido responsables, que 

eduquen y orienten, que permitan vivir y enaltezcan. El 

momento doloroso de la lucha pasó ya, y quedan de· 

flnltlvamente adquiridos los beneficios del dolor. El 

momento simbólico del reparto de tierras debe convertirse 

ya en trabajo fecundo. No hay que permitir que lo ¡anado 

se pierda en la Inerte satisfacción del triunfo, ni consentir 

en que la prolongación de una lucha estéril defraude la 

esperanza". Lo escribió en 1928. 

A principios de diciembre de 1933 se celebró en 

Querétaro, la Se¡¡unda Convención Ordinaria del Partido 

Nacional Revolucionarlo ·abuelo del actual PRI· y de esta 

asamblea sur¡¡ló el Plan Sexenal avalado por el Jefe Mhlmo 

de la Revolución (Plutarco Ellas Calles)¡ el candidato a la 

Presidencia de la República (Lázaro Cárdenas del Rlo) y el 

Presidente en funciones (Abelardo L. Rodrl¡uez). La 
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ponencia presentada por la Comisión de Programa del CEN 

del PNR la Asamblea fue comentada por Graciano 

Sánchez, a nombre de las delegaciones de Tamaullpas y San 

Luis Potosi. El profesor Sánchez Insistió en el 

reconocimiento del derecho de los peones acaslllados 

participar en las dotaciones de tierras y aguas y sobre la 

creación del Departamento A¡¡rarlo Federal, •con autonomla 

administrativa y .sufeto al propósito de hacer más fáciles y 

expeditos los trámites que requieran las solicitudes de los 

núcleos de población". La Segunda Convención adoptó la 

posición expresada por el dlrl¡¡ente agrarista y en el Plan 

Sexenal y en el Pro¡¡rama de gobierno del Presidente de la 

República, general Abelardo L. Rodrl¡¡uez, para el ano 

1934, se estableció la polltlca general de promover en 

forma Inmediata la entre¡¡a de tierras los pueblos. 

Procurando, en forma paralela, "el parcelamlento Individual 

de los lotes que corresponden a cada Jefe de familia". En 

el Con¡¡reso de la Unión se aprobó la primera reforma al 

Articulo 2 7 Constitucional, Incorporándose el 

procedimiento de reparto a¡¡rarlo bajo algunos de los 

principios de la Ley del 6 de enero de 191 5 y modificando 

otros. 

Habla prisa y asl, el 1° De enero de 1934 el presidente 

Rodrl¡¡uez senalaba que la Secretarla de Agricultura y 

Fomento estudiarla, revisarla "todas las disposiciones 

le¡¡ales que afectan a la economla y soclolo¡la rurales, para 
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de fin ltlva, dentro de una 

Y, más en lo particular, 

en relación con la nueva-dependencia agraria, establecla: a) 

se .. cr.earf ·el Departamento Agrario como consecuencia de 

las_ reformas al articulo 2 7 Constitucional; b) se procederá 

expedir la nueva legislación agraria; c) "El reciente 

decreto expedido por el Congreso de la Unión, concediendo 

un plazo perentorio para que los pueblos y propietarios 

promuevan la continuación de los expedientes de dotación 

de tierras a los pueblos"; d) se activará de una manera real 

y efectiva la tramitación de los expedientes, "simplificando 

y haciendo más rápidos los procedimientos". Habla que 

romper los vlelos moldes procesales pero las resoluciones 

deblan aJustarse y basarse en la ley¡ e) los ln¡enleros 

militares deberán prestar su servicio al nuevo Departamento 

Agrario • con obleto de llevar adelante el parcelamlento de 

los elidos en que ya se han dado las posesiones definitivas y 

adJudlcar Individualmente a los campesinos la tierra que les 

corresponde por concepto de dotación". 

Eliminando el concepto de "repartimiento de tierras", 

Introducido el concepto de "nlicleo de población" y 

relativizadas las ¡arantlas para la pequena propiedad, la 

reforma constitucional de 1934 establecfa una nueva 

fracción VII en los primeros dos párrafos y el cuarto, en 

realidad lntroducla, coherente con lo que hemos escrito 

arriba, una nueva visión del obletlvo del articulo 27 
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constitucional. Todo está sintetizado en las primeras 

lln·eas; antes se afirmaba; "fuera de las corporaciones a que 

se refieren las fracciones 111, IV, V y VI" es decir ( en 

relación con este último numeral), las rancherlas, pueblos y 

congregaciones donde se repartirla la tierra, ahora el nuevo 

texto dlsponla: "Fuera de las corporaciones que se 

refieren las fracciones 111, IV y V, asl como de los núcleos 

de población que de hecho o por derecho ¡uarden el estado 

comunal, o de los núcleos dotados, restituidos o 

constituidos en el centro de población a¡rfcola, nln¡una 

otra corporación civil podrá tener en propiedad o 

administrar por si, bienes ralees o capitales Impuestos sobre 

ellos •.. ". 

El decreto promul¡ado por Abelardo L. Rodrf¡uez el JO 

de diciembre de 19ll y publicado el 10 de enero establecla 

dos nuevas fracciones. La XV senalaba que si las 

comisiones mixtas, los ¡oblernos locales y otras autoridades 

agrarias afectaban a peque~as propiedades a¡rlcolas • en 

explotación" lncurrlrlan en responsabilidad por violaciones 

a· la Constitución. La fracción XVI ordenaba que las tierras 

que deban ser objeto de adjudicación Individual, deberán 

fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las 

resoluciones presidenciales, conforme las leyes 

reglamentarlas". Pero, y no es despreciable, más adelante -

en el párrafo ¡) de la fracción XVII· se determinaba que 

"ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan 
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quedado satisfechas las necesidades agrarias de los poblados 

lnmedlÚos. Cuando existan proyectos de fraccionamiento 

por·. e),ec·utar, los expedientes agrarios serán tramitados de 

oflcl.o·. en. plazo perentorio". Antes de fraccionar la tierra y 

ad)udlcarla Individualmente, era preferible tramitar los 

expedientes agrarios de los "núcleos de población". 

Las nuevas fracciones XVII y XVIII tomaban lo esencial 

con diferencias relativamente secundarlas sobre tasas de 

Interés de la deuda agraria o con el "fraccionamiento de 

excedentes" en lugar 

propiedades") de los 

de "fraccionamiento de las grandes 

últimos párrafos del articulo 27 

votado en Querétaro. He senalado que una parte del tercer 

párrafo de la origina! fracción séptima desaparecla en el 

decreto publicado en 1934. La mayorfa de las 

disposiciones del origina! tercer párrafo estaban contenidas 

en las nuevas fracciones VIII y X. Pero las últimas cinco 

lineas del párrafo origina! se eliminaban: ¿qué 

declan? •.. ¿cuál era la resolución de los constituyentes?. 

"Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a 

los terrenos de repartimiento y serán Inalienables los 

derechos sobre los mismos terrenos mientras permanezcan 

Indivisos, asl como los de propiedad, cuando se haya hecho 

el fraccionamiento". 

Más claro ni el agua; la parte desaparecida ordenaba que 

-después de la adJudlcaclón o restitución de tierras 
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pueblos y congregaciones· mientras las cierras se dtsrruusen 

en común, los derechos de los miembros de la comunidad 

serian Inalienables. Pero cuando se repartiesen las tierras, 

cuando se fraccionasen para beneílclar a los miembros de 

una comunidad, también los derechos de propiedad serian 

lnallenables. Insisto: la tierra deberla de entregarse a las 

comunidades 

beneficiando 

comunidad. 

y pueblos. Y repartirse o fraccionarse 

con la propiedad sólo a los miembros de ta 

Esa era la ley de l 9 t 7. Pero en 1934 ese 

ordenamiento también desapareció. La tierra se entre¡arla 

a los nucleos de población pero no se fraccionarla. El peón 

no se convertlrla en ranchero, sino en elldatarlo. Y el 

pequeno propietario cendrla que explotar la tierra o se le 

exproplarla, cuando ello ruese determinado por las 

autoridades agrarias y, en especia!, por la m~xlma: el 

titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Con lo anterior, pienso queda demostrado sin lu¡ar a 

dudas que las primeras dos reformas al articulo 27 dieron 

base al reparto masivo de tierras, de preferencia en forma 

colectiva y no dividida en pleno dominio, como proclamaran 

la ley del 6 de enero de 1915 y el articulo 27 discutido y 

votado en el Con¡reso Constituyente de Queretaro. Asl se 

dló base legal al reparto cardenlsu de la tierra, 

construyéndose posteriormente miles de "elldos". Y sin 

meJorar substancialmente la distribución ¡eo¡rHlca de la 

población. 
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2.· LA EPOCA CARDENISTA 

Abelardo L; Rodrfguez habla 

unas -2°060,228 hectáreas; 

repartido ( 1932· l 934) 

pero de faba la base 

co'nstltuclonal para el reparto masivo de la tierra, (la de 

Rodrlguez, complementada por la de Cárdenas del 6 de 

diciembre de t·937) ha tenido Inmensas repercusiones 

Internas. De hecho, si se comparan el articulo 27 orl11lnaf 

y el vigente en enero de 1938 se podrá comprobar 

fácilmente ·desde el tercer párrafo· que muchos conceptos 

y polftlcas cambiaron en forma y fondo. Durante el 

gobierno de Lázaro Cárdenas ( 1934· l 940) se entre¡¡aron a 

los campesinos 20'!36,935 hectáreas. De 1915 a 1934 

(veinte anos partir de la Ley del 6 de enero) la 

Revolución habla afectado tierras por l l '021,397 

hectáreas. La hazana cardenlsta no podrfa repetirse nunca¡ 

fas reformas af articulo 27 constitucional, promovidas por 

Rodrlguez y Cárdenas (por el PNR) Implicaban un profundo 

cambio en la polltlca a11rarla del Estado; en lu¡¡ar de 

restitución de tierras rancherfas, pueblos y 

congregaciones, protección la peque na propiedad 

(estuviese o no en explotación), entre11a de tierras a 

pueblos, rancherfas y comunidades que carecieran de ellas 

"respetando siempre la peque na propiedad"· y creación de 

nuevos centros de población con las tierras y a11uu que les 

fuesen Indispensables (con un claro obJetlvo de poblamiento 
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de enormes extensiones de territorio con mlnlma densidad 

poblaclonal), las primeras dos reformas cambiaron 

esencialmente la estrategia de desarrollo rural: entrega de 

las tierras a los núcleos de población (antl¡¡uos, nuevos o 

hasta Inventados), afectando a la pequena propiedad que no 

estuviese en explotación, y prácticamente desapareciendo 

"el repartimiento de las tierras". 

Nada más claro: la propiedad (como lo senalará Luis 

Cabrera en su famoso libro "20 anos después"; diciembre 

de 1936) era la forma de propiedad "preferente". La 

restitución de tierras a pueblos, rancherlas, con¡¡re¡¡aclones 

y comunidades, sólo podla detenerse ante una forma de 

legitima pequena propiedad a¡¡rlcola; 50 hectáreas poseldas 

a nombre propio, de dominio por más de diez anos y a 

consecuencia de los repartimientos hechos con ape¡¡o a la 

ley del 25 de Junio de 1 856; la Ley Lerdo de desa

mortización de los bienes de las corporaciones. Más aún: al 

establecerse como principio elemental de Justicia el 

fraccionamiento de los latifundios, el Constituyente 

senalaba: "los pueblos, rancherlas y comunidades que carez

can de tierras y aguas o no las ten¡¡an en cantidad 

suficiente para las necesidades de su población, tendr~n 

derecho que se les dote de ellas, tomándolas de las 

propiedades .Inmediatas, respetando siempre la pequella 

propiedad a¡¡rlcola". Y la ley deberla dictar las medidas 

necesarias "para el desarrollo de la pequena propiedad 
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agrícola". Se buscaba, sobre todo, "convertir ar peón en 

ranchero"·(Luls Cabrera, 20 Anos Después). 
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3.- EPOCA DEL PRESIDENTE MANUEL AVlLA CAMACHO 

El "dogma" revolucionarlo de la entrega de tierras aún 

era "sagrado", y Avlla Camacho "el soldado desconocido" 

(G.F.M.S.) también hizo sus repartos, sólo que éstos fueron 

de tierras pésimas, cerriles, e Inservibles. Por si fuera 

poco, los trámites de acreditación llegaban a demorarse 

hasta 35 anos. Muchos campesinos rechazaban los predios 

otorgados. Y eso no era todo, pues el gobierno lnslstla en 

que •ya no habla tierras que repartir". El apoyo al 

agricultor privado era tal que resultó Impresionante el 

número de certificados de lnafectabllldad expedidos por el 

gobierno de Avlla Camacho. Se les dieron excelentes 

distritos de riego, y en 1944 el 60 por ciento de los 

terrenos con regadlo pertenecfa ya a la pequena propiedad. 

El PAN consideró a la reforma a11rarla como una "tonta 

hipertrofia de clase que nos ha llenado de hambre y de 

ruina". Se decla que en los elldos sólo habla Incapacidad, 

falta de organización y corrupción. Naturalmente, 

numerosos ejidos si produclan, pero a éstos se les forzó a 

cultivar para la exportación: café, cereales, verduras y 

algodón, en especial, se destinaban a los mercados de los 

paises en guerra, y la polltlca general del gobierno en 

materia agraria Iba en contra del mercado nacional, que por 
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supuesto, surrra escasez, con el correspondiente 

aca~ar-amlento y carestla. 

La p_olltl_ca aritlagrarla de Manuel Avlla Camacho, además 

de privatizar el campo, ¡eneró descontento entre los 

cam"péslrio-s. Por otra parce, la denegación de solicitudes de 

tierra, "más las numerosas resoluciones de lnarectabllldad 

agrlcolil y ganadera que ampararon más de tres millones de 

hectáreas pertenecientes a¡rlcultores privados, 

desalentaron a car punto a los campesinos que se Inició un 

creciente bracerlsmo: La Insolente práctica ocasionó el so· 

tapamiento de la pequena propiedad simulada vla 

"prestanombres" y se propició el sur¡lmlenco de ¡randes 

caciques y de agricultores poderoslslmos, sobre todo en el 

norte del pals. De cualquier manera, el presidente se uía· 

naba de haber llevado a la "reforma a¡rarla" casi a su 

culminación. 

En 1945 podla decirse que el presidente Avlla Camacho 

habla hecho su parce: ya habla desmantelado las perniciosas 

reformas cardenlstas y lo¡ró "recuperar la conrtanza" de la 

Iniciativa privada. Ya estaban al!!, además, los 

componentes básicos del sistema que prevalecerlan SO anos 

después: el presidencialismo supervltamlnado, el partido 

oílclal y los de la oposición, los sectores del partido (uno 

de ellos mandado a hacer para el presidente: la CNOP), las 

ll¡as a¡rarlas, las coníederaclones de comercio e Industria, 

las asociaciones de banqueros. 
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La situación en el campo, efectivamente, se habla 

revertido hacia fines del sexenio avllacamachlsta. Desde su 

llegada al poder, Avlla Camacho Inició el desmantelamiento 

de la _reforma agraria de Lázaro Cárdenas. Primero emitió 

un decreto que parcelaba ejidos, "para ponerlos a salvo de 

quienes utilicen el sistema para propa¡ar Ideas exóticas y 

ejercer Indebidas hegemonlas dentro de las comunidades 

ejldales". A partir de alll, los ejidos se vieron cada vez 

mü desprotegidos, y el agricultor privado se fortalecla. De 

esa manera, numerosos propietarios afectados obtuvieron 

mucho más de lo que hablan perdido. 

Las palabras de Gómez Morln quedaron aho¡adas por los 

hechos del reparto agrario y la acción de las Instituciones 

de fomento a la agricultura. EL Plan Sexenal de 1934 

orientaba la acción del gobierno al reparto masivo de 

tierras y pedla 

canallzaclón del 

una "solución lnte¡ral" mediante la 

crédito del Banco Nacional de Crédito 

AgrlcoJa. Todavla Manuel Avlla Ca macho firmó dotaciones 

a grarlas por 5'970,399 hectáreas. Pero la marea 

comenzaba cambiar de sentido por razones materiales, 

económicas y polltlcas. Ml¡uel Alemán apenas pudo 

repartir 5'439,528 hectáreas. Ya la situación en el campo 

era otra. 
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MIGUEL ALEMÁN VALDÉS 

Miguel Alemán fue el primer presidente civil y convirtió 

al "clvlllsmo" en se1'al de Identidad del ¡oblerno, al l¡¡ual ,_ 

que su "juventud", como Avlla Camacho, Alemán proponla 

que el pals dejara de ser exportador de materias primas 

pues estábamos listos para la producción de artlculos manu· 

facturados través del capital, los técnicos y los 

trabajadores mexicanos. Del extranjero se traerla la ¡¡ran 

maqu 1 narla y los adelantos que permitieran la 

lnd ustrla 11 zacló n, la cual, además, sl¡¡nlflcarla una 

evaluación pronta del nivel de vida de las clases más 

necesitadas. 

Alemán crela que un buen desarrollo del campo podla 

generarse a través de fa Inversión privada, pues para él sólo 

"los pequenos propietarios" produclan como debla ser. 

Durante el sexenio anterior, al ver que el ¡¡oblerno los 

consentla, 'os empresarios exl¡¡leron "se¡¡urldad en el 

campo", que llanamente, se traducla como fa petición del 

amparo a¡¡rarlo para "los ¡enulnos mexicanos•, pues asf se 

autocallflcaban los a¡¡rlcultores. Alemán los satisfizo tan 

pronto como pudo; otor¡ó el amparo a los predios a¡rlcolas 

o ¡¡anaderos con certificados de lnafectabllldad y flló et 

limite de la pequena propiedad en cien hectáreas. Estas 

reformas fueron aprobadas por unanimidad en las cámaras, y 
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la CNC no se atrevió a que)arse, a pesar de que el amparo 

a¡¡rarlÓ socavaba los campesinos pobres. Sólo los 

eJldatarlos de la La¡¡una, cardenlstas fieles, protestaron, 

pero se quedaron solos. El ¡oblerno hizo ver que las 

reformas no podían considerarse contrarevoluclonarlas, pues 

Ja pequena propiedad era parte Integral de la revolución. 

Pero nadie. cuestionaba la pequena propiedad, sino el 

amparo para los :onsentldos del ré¡lmen: el sector privado. 

El amparo a¡rarlo fue sólo la primera probadlta de las 

recetas de Alemán para el campo. En el primer trienio de 

gobierno, prácticamente se detuvo la repartición de tierras. 

Sólo se hablaba de "aumentar la producción": la etapa del 

reparto a¡rarlo y de la lucha contra los 

Insistía, estaba terminada. Sólo hasta 

latifundios, se 

1949, cuando 

arreciaron las manifestaciones, los mitines de protesta y las 

terribles marchas de campesinos a la capital, el presidente 

reanudó 'ª repartición, pero, eso si, tuvo mucho cuidado en 

otorgar sólo tierras casi Inútiles. 

En cambio, el ¡oblerno Invirtió mucho dinero en obras de 

lrrl¡¡aclón, electrificación y caminos; también se canalizaron 

fuertes créditos a baJos Intereses, asl es que para los ricos 

resultó de lo más ventaJoso entrar en la a¡rlcultura, aunque 

la mayorla apenas habla visto una vaca en foto¡raflas; por 

eso, pronto la ¡ente los bautizo como "a¡rlcultores nailon•. 

En el campo se dló también el problema de la fiebre aftosa, 

con el cual Alemán no se vló tan se¡uro y perdió la 
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galanura. El presidente pod!a portarse muy severo con los 

obreros y los pobres del pa!s, pero cuando Estados Unidos 

entraba en el luego el modernizador no sabia que hacer. 

Desde principios de 1946 la fiebre aftosa lle¡ó al sur y se 

extendió entre el ganado mexicano. El ¡oblerno mandó 

llamar expertos del extranjero y éstos recomendaron un 

ampllo programa de vacunación para salvar a las reses. 

Pero Estados Unidos "se aterró"; consideró que la epidemia 

pod!a extenderse a su pa!s (a pesar de que sólo se dló en el 

centro de México) y sin más presionaron para que se 

utilizara el moderno "fusil sanitario" o método del 

exterminio, que conslst!a en sacrificar todo el ganado 

enfermo (para entonces más de 600 mil cabezas). No sólo 

eso, la potencia vecina dló a entender que los mexicanos 

eran torpes para enfrentar la epidemia y por tanto propuso 

que un equipo conjunto, por supuesto d!rl¡ldo por 

norte a me rl can os, se encar¡ara de la matanza. 

Alemán dló marcha atrás; en noviembre de 1947 

presentó un plan salomónico que combinaba la cuarentena, 

las vacunas y la matanza de animales "sólo en caso 

necesario". A lo lar¡o del sexenio de hecho sólo se utilizó 

la vacunación, pero en menos de un ano la polltlca moderna 

acabó con cerca de 700 mil cabezas de ¡anado. 

Danlel Cos!o Vllle¡¡as externó en su ensayo "La crisis de 

México", que publlcó en Cuadernos Americanos en 1947, 

que la Revoluclón Mexicana se habla propuesto 
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demo_cratlzar al pals y favorecer a la Inmensa mayorla de 

pobres." También habla permitido que México se 

enfrentar.a a si mismo, para reconocerse y desarrollarse. 

Pero las Intenciones hablan estado por encima de quienes 

tenlan·cque volverlas realidad. Las metas eran razonables, 

expltc;{ba Coslo, " por tanto la pequei\ez de los grandes 

lideres resultaba alarmante. No se logró la democratización 

ni remotamente y a lo más a que se habla llegado era a que 

los presidentes no se perpetuaran en el 

condición de caudillos o caciques. 

poderes era una falacia y la prensa se 

poder y rebasaran la 

La separación de 

habla vuelto simple 

comercio. La reforma agraria careció de visión, de 

Iniciativa¡ faltó la técnica y la co.nstancla." 

La legitima pequena propiedad estaba en entredicho en 

términos constitucionales. Los Certificados de 

lnafectabllldad nacieron como una solución práctica pero 

careclan. de rango en la Ley Suprema. El 12 de febrero de 

t 947 se publicó ta reforma promovida por el presidente 

Miguel Alemán. Cuatro eran los cambios sensibles¡ en 

primer lugar, la unidad Individual de dotación, de ahl en 

adelante, no serla menor diez hectáreas de rle¡o o 

humedad o sus equivalentes en otras clases de tierras. 

Segundo: aquettos propietarios con certificado de 

lnafectabllldad podrlan promover Juicio de amparo contra la 

privatización o afectación agraria lle¡ales de sus tierras o 

aguas. Tercero: se elevaban a cate¡orla constitucional los 
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limites de la pequei\a propiedad a¡¡rlcola (antes establecidos 

en el Código Agrario). Y finalmente, cuando se me)orase la 

calidad de las tierras de una pequena propiedad con 

certificado de lnafectabllldad, ese terreno no podrla ser ob· 

Jeto de afectaciones agrarias aún cuando se rebasen los 

máximos sei\alados por la Constitución. 

Asl, se establecla un limite teórico para la creación de 

nuevos e)ldos y sobre todo, se entregaban ¡arantlas a la 

pequena propiedad. La llamada "contrareforma alemanlsta" 

lntrodu)o ·a 13 ai\os de la primera reforma al articulo 27· 

los primeros elementos constitucionales de estabilización de 

la propiedad en el a¡ro mexicano. 

La respuesta verbal de muchos sectores campesinos a la 

reforma de Alemán fue violenta. Durante más de una 

década las tomas o las Invasiones de tierras hablan podido 

realizarse sin tener un freno constitucional. Ahora 

comenzaba un periodo distinto: los propietarios podlan 

ale¡¡ar una defensa Jurldlca del más alto nivel. Con toda 

evidencia la nueva estabilidad de los predios privados 

multiplicó la capacidad de producción en el sector 

agropecuario, como hemos visto arriba. La sena! del 

decreto de 1947 era lnequlvoca. El Incremento de la 

producción tenla garantlas le¡ales. 

El pals se habla beneficiado de las condiciones 

económicas creadas por la Se¡unda Guerra Mundial; los 
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Ingresos hablan alimentado el apetito de consumo y las 

ganancias se hablan acumulado. Buena parte de ellas se 

destinaron a la producción agrlcola que se multiplicó sobre 

esas nuevas bases para el desarrollo agropecuario. SI ya 

desde la primera parte de la década de los anos cuarenta 

comenzaba la orientación agroexportadora, después de la 

reforma que restauró el amparo en materia agraria, esa 

orientación se profundizó. 
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ADOLFO RUIZ CORTINES 

La - fu¡¡a .de capitales, más la austeridad ¡ubernamental 

hicieron que' el crecimiento económico disminuyera en l 95l 

y que RuJz Co.rtlnes modificara sus puntos de vista e 

Iniciara lo que después fue llamado el "desarrollo 

estabilizador": .prudencia en el ¡asto publico, bajos 

salarlos, busqueda de créditos exteriores, apertura a las 

Inversiones estadounidenses, estabilidad de precios y la 

paridad del peso. 

La posibilidad de Incrementar las Inversiones y los 

créditos de Estados Unidos era factible dada la "buena 

vecindad" con los "primos del norte". En 195l Rulz 

Cortlnes se entrevistó 

Dwl¡ht Elsenhower con 

con su homólo¡o estadounidense 

motivo de la lnau¡uraclón de la 

presa Falcón en el rlo Bravo (que, por supuesto, 

beneficiarla a los a¡rlcultores "privados"). La avanzada 

edad de ambos mandatarios contribuyó a que todo fuera 

cordialidad y buenos deseos. Pero su administración, al 

menos momentáneamente, habla salido de problemas 

económicos y proclamaba, or¡ullosa, que el crecimiento de 

1954 habla sido "como en las ¡randes ~pocas del 

alemanlsmo". Las exportaciones de ese ano lle¡aron 

verdaderos récords y Antonio Carrillo Flores, secretarlo de 

Hacienda, consideraba que la nueva polltlca económica era 
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lo que el país necesllaba después de la transición 

avllacamachlsta y el arranque lnflaclonarlo del alemanlsmo. 

Al fin se habla llegado "al equilibrio", al "desarrollo 

establllzador". 

Pero la atención que generan las campanas presidenciales 

aminoró ante el alud de problemas que surgieron en 1958. 

Desde principios de ano, los campesinos manifestaron su 

descontento y desesperación por el franco abandono al que 

los sometió la revoluclón Mexicana, que sólo se acordaba de 

ellos cuando requería grandes contingentes de acarreados, y 

a cambio de una torta y un refresco, eran montados en 

camionetas de redilas para vitorear a funcionarios. 2 mll 

campesinos Invadieron terrenos privados en Slnaloa donde 

habla muchos laclfundlos disfrazados. 

Rulz Cortlnes en todo su mandato prácticamente se habla 

olvidado de la vieja tradición de la revolución de repartir 

cierras (ya se sabe que por lo general eran cerrlles, además 

de que Infinidad de veces la marana burocrática Impedía 

que los beneficiados tomaran posesión de los predios). 

Pero ante los problemas optó por confiscar el IHlfundlo de 

Cananea, que constaba de 500 mll hectáreas y, además, 

pertenecla a la Cananea Cattle Company, que la adquirió de 

la famllla Green. En agosto finalmente tuvo lugar la ex· 

proplaclón que, por supuesto, fue generosamente 

Indemnizada por el gobierno a 125 pesos por hectárea, de 

Inmediato y en efectivo. Los agricultores se pusieron muy 
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contentos, pues, como en las épocas de Avlla Camacho, las 

expropiaciones resultaban excelente ne¡oclo. El acarreo de 

campesinos para la ceremonia del reparto fue espectacular, 

y asl Rulz Cortlnes concluyó su mandato presumiendo de 

gran benefactor de los campesinos cuando en casi todo su 

sexenio los mantuvo en el abandono. Repartió 5' 771, 7 2 1 

hectáreas. 
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ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

Aúnque Ad_olfo López Mateas se entregó a una furibunda 

aeclóri de d_otaclón de tierras y de papeles, tlnlcamente 

alcanzó a repartir 9'093,357 hectáreas. 

El nuevo gobierno procuró limitar las Importaciones, 

sustituirlas en los posible y elevar los aranceles respectivos. 

Y baló hasta donde se pudo el gasto ptlbllco. Al menos 

durante la primera mitad del ano, López Mateos y su equipo 

se fueron despacio, con cautela. Pero como la Iniciativa 

privada hacia exactamente lo mismo, el resultado fue la 

suerte de parálisis económica que tenla lugar con frecuencl~ 

a principios de cada sexenio. 

También habla problemas en el campo, y alll, en un 

principio, López Mateas quiso demostrar la endeble 

cercanla a las causas populares que hablan conservado de 

sus épocas vasconsellstas, cuando estuvo en contra del 

gobierno. Desde un principio hizo ver que para evitar la 

Invasión de predios habla que repartir tierra a los 

campesinos pobres. Esto no le ¡¡ustó nada a los a¡¡rlcultores 

privados y a los empresarios en ¡¡eneral, que se hallaban 

muy a ¡usto con los 1 8 anos de anticomunismo. En menos 

de dos anos, o sea, para fines de 1960, López Mateos ya 

habla repartido más de seis millones de hect~reas (como de 
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costumbre, en lo más mlntmo de ta me)or calidad), 

reorganizó muchos e)ldos, especialmente ¡anaderos, y trató 

de con~ener ta tendencia a que tos agricultores privados 

rentaran tierras e)ldales, con ta correspondiente 

proletarlzactón o eml¡raclón del campesino. Por supuesto, 

a través de la producción agrícola se esperaba apoyar a la 

Industria. Sin embargo, este "nuevo aliento" de ta reforma 

agraria ni remotamente logró sacar de ta miseria a tos 

campesinos ni calmar a las bases populares que, a principios 

de 1959, continuaban sumamente Inquietas. 

En tanto, en el campo se agotaba ya el vuelo de ta 

"nueva etapa de ta reforma agraria". Una vez que hizo sus 

repartos, el presidente López Maceos debió sentir que podla 

respirar en paz, "la revoluctón cumptra tos nobles 

campesinos", y después en ¡ran medida se desinteresó por 

tas cuestiones agrarias. DeJó manos libres a tos a¡rlcultores 

privados y tos nuevos latifundistas y procuró que ta 

"reforma agraria" Industrializara los productos 

a¡ropecuarlos. Pero se Importaban alimentos y ta miseria 

de tos campesinos desprote¡ldos, especialmente los Indios, 

se Iban ahondando. Muchos buscaban tierras, y las 

Invadían, como a fines del rutzcortlntsmo. 

Por último, López Mateos también transformó a la vle)a 

Cetmsa (Companta Exportadora e Importadora Mexicana, 

S.A.) en ta Conasupo (Companta Nacional de Subsistencias 

Populares} con el fin de comercializar productos de primera 
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necesidad sin pasar por las prácticas viciadas del comercio 

particular. Por supuesto, como antes la Celmsa, la 

Conasupo fue blanco preferido de los ataques del sector 

privado y la derecha, y en ese momento representó una 

razón más para manifestar a López Mateos el profundo 

desprecio _que le mereclan sus polltlcas de "atinada 

Izquierda" (después se dlrla: estatlzantes y populistas). 

Por supuesto, todo esto le costó mucho dinero al 

gobierno, y como recaudaba poco y producla sin brfo, 

recurrió afanosamente al endeudamiento externo. La 

Iniciativa privada se¡¡ufa sin querer Invertir, y continuaba 

enviando, discretamente, sus capitales al extranlero, en 

especial Estados Unidos. López Mateos continuó 

compensando esta polltlca de presión a través del ¡¡asto 

público, apoyado en los empréstitos del extranlero. No era 

dificil obtenerlos: el gobierno mexicano no sólo habla 

demostrado ser un buen y puntual pa¡¡ador, sino que, a rafz 

de la revolución en Cuba, Estados Unidos no titubeaba en 

soltar dinero a los paises latinoamericanos ("amenazados 

por la lepra del comunismo"); en 1963 el presidente de 

Estado Unidos John F. Kennedy puso en práctica su alianza 

para el progreso", que entre otras cosas sl¡¡nlflcaba cr~dltos 

relativamente fáciles para los ¡¡oblernos de Laclnoamhlca. 
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GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

Todo cambiaba en México, a principios de la década 

contaba ya con casi 35 mlllones de habitantes (la mayorla, 

por primera vez en la historia, en ciudades). La vida rural 

al vfe(o estllo se evaporaba rápidamente y Gustavo Dlaz 

Ordaz tomó posesión de la presidencia mexicana. Dlaz 

Ordaz encontró, al parecer, condiciones Favorables. Los 

problemas económicos no pareclan tan apremiantes y el 

nuevo presidente continuó ortodoxamente el "desarrollo 

establllzador" de los dos re¡lmenes anteriores; por tanto, 

ya no hubo problemas con los empresarios, pues éstos 

sablan que el mandatario estaba hecho a su medida. 

Lfe¡ó al poder en su mefor momento, cuando se confu¡aban 

en él experiencia, madurez y sentido de responsabllldad 

para con México. 

Presidente del Consefo de Conclllaclón y Arbltrafe del 

Tribuna! Superior de Justicia, catedrático y Vlcerector de 

la Universidad de Puebla; Diputado Federal, Senador; 

Director General de Asuntos Jurldlcos, OFlclal Mayor y 

Tltular de la Secretarla de Gobernación. 

Después de Cárdenas, él ha sido el que más tierras repartió 

durante su sexenio 18' 134,625 hectáreas. 
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Ya se apreciaba et fenómeno de que ta mayorfa de los 

mexicanos aspiraba a concentrarse en las zonas urbanas, el 

5 4 % de la población ya vlvla en ellas. 

En cuanto obras de riego, quedaron terminadas t 07 

presas de almacenamiento, siendo las principales "La 

Amistad", "Luis L. León", "José Maria Morelos", "Vicente 

Guerrero" y "Francisco Villa". De las hectáreas puestas 

balo el sistema de riego en éste periodo, el 80 % quedó en 

poder de los ejldatarlos. 

La red carretera pasó de 56,000 a 70,000 kilómetros. 

Destacan en su mandato, la entrega f!slca del área !'.el 

Chamiza!, la extraordinaria or11anlzaclón d•' !~ s J ue,¡os 

Ollmplcos, y las obras en el Distrito Federal: el OrenaJe 

Profundo, el Anillo Periférico y las tres primeras lineas del 

sistema de transporte colectivo. 

Al final, Gustavo Dlaz Ordaz tuvo que actuar como lo 

declaró, balo su responsabilidad, deseamos que nunca haya 

otro 2 de octubre. 



LUIS ECHEVERRIA 

t 17 

ALVAREZ 

Luis Echeverrla Alvarez, slgntrlcatlvamente, fue el primer 

mandatario de México que Jamás pasó por un puesto de 

elección popular, y su carrera más bien se desarrolló en los 

laberintos burocráticos. Era un experto del "control", 

después de doce anos muy Intensos como subsecretario y 

secretarlo de Gobernación. 

del sistema y se dispuso a 

presidencial. A fin de 

Conocla muy bien las entranas 

utilizar al máximo el poder 

cuentas, como lo demostró 

ampliamente, no le Interesaba conclllar ni equilibrar los 

Intereses polftlcos de la famllla revolucionarla; desde un 

principio hizo Jo que quiso, con Ja autoridad que Je daba, a 

falta de mefor le¡¡ltlmaclón, su fortaleza ffslca. 

Desde un principio, Echeverrla enarboló como modelo a 

Lázaro Cárdenas. En su mensafe de toma de posesión, el 

flamante mandatario defó clara su voluntad de distanciarse 

de Ja administración anterior y reiteró los temas de su 

campana: acercamiento a los Jóvenes, dlálo¡o, "apertura", 

critica y autocrltlca; además, reconoció Ja Infusca 

distribución de Ja riqueza y expuso Ja necesidad de cambios, 

muchos cambios. 

Como 

gabinete 

una 

de 

respuesta al 68, 

"¡ente Joven", que 

Echeverrfa presentó un 

Daniel Casio VJIJe¡as, 
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editorialista de lufo de Excélslor, le pareció de 

Inexpertos", y más técnico que potrtlco. Por supuesto, el 

presidente se habla apresurado a llevar a su ¡¡ente a tos 

altos puestos para tener máximo poder posible desde un 

principio. Pero los verdaderamente Jóvenes del equipo del 

presidente eran Fausto Zapata, Juan José Bremer, Francisco 

Javier Alefo, Carlos Blebrlch, Ignacio Ovalle y Porfirio 

Munóz Ledo. Todos ellos ocuparon puestos de ¡¡ran 

Importancia, aunque no lle¡¡aron encabezar, en ese 

momento, secretarlas de estado. 

Cesio Vllle¡¡as cuenta en El estilo personal de ¡¡obernar 

que un gran banco memorizó todo lo que decla Echeverrla 

en su campana; el banco a fin de cuencas se ne¡¡ó a dar los 

resultados del trabafo; "el final fue un llenzo desdibujado y 

confuso", concluye Cesio. No son de extranar, entonces, 

las reacciones que tuvieron los poderosos duenos del dinero 

ante el ¡¡oblerno de Luis Echeverrla, como tampoco lo es la 

crisis, que todo esto propició, a partir de 1971. De tal 

manera, al Iniciarse la década de los setentas, el sector 

privado no sólo era poderoso sino tambl~n consciente de su 

fuerza; observaba cuidadosa y crltlcamente las declaraciones 

"Incompletas, vagas y aún contradictorias" del próximo 

presidente de la repúbllca, y tomaba nota. 

Ante los ¡¡rupos que r·eunla proclamaba sus ¡¡randes 

planes: un ren·'Cimlento económico, a¡¡rarlo, obrero, clvlco 

y cultural; crearla parques Industriales, darla el poder a los 
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obreros y todas las facilidades a los Jóvenes¡ además , 

apoya_rla ·a la provincia y al campo con polltlcas de 

descentralización, estfmulos fiscales y crediticios, para que 

los campesl'nos pudieran formar sus propios fideicomisos y 

explorar su propia riqueza. 

La emul'aclón que el presidente Echeverrfa hacia de 

Lázaro Cárdenas lo llevó a proclamar "la segunda etapa de 

la reforma agraria", Repartió 9'000,000 de hectáreas. En 

teorla se trataba no sólo de usar ¡¡uayaberas, sino de 

combatir la 1 dea, aceptada por muchos, de que el eJldo era 

un fracaso. Se planeaba aumentar la producción de los 

e)ldos, colectlvlzándolos, y "sembrar todo lo sembrable", 

pues sólo asl se lo¡¡rarla el sueno de todos los ¡¡oblernos 

mexicanos: autoabastecernos de productos a¡¡rfcolas para 

detener la catarata de Importaciones que desequilibraban 

Inexorablemente la balanza de pa¡¡os. Sin embar110, pese a 

los esfuerzos Iniciales, que permitieron Impulsar en cierta 

medida el cultivo de mafz y frlJol, Echeverrfa no pudo 

romper, porque nunca lo Intentó en serlo, las ya rl¡¡ldlslmas 

estructuras del campo, donde una mlnorfa de 

neolatlfundlstas disfrazados de pequenos propietarios dls· 

ponla de las meJores tierras, del sistema de rle¡¡o, y se 

llevaba las ¡¡randes 11ananclas, mientras los elldatarlos y los 

obreros a¡¡rfcolas se empobrecfan a tal punto que acababan 

eml¡¡rando a Estados Unidos o a las ¡¡randes ciudades. Para 

estas alturas, el dano estaba tan avanzado que al parecer ya 
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nada podía corregir los sexenios de bafa Inversión, 

burocratlsmo, corrupción y el abandono de Inmensas 

re¡¡lones y rubros. De hecho, el desarrolilsmo habla 

congelado los precios de garantía de los productos 

agrícolas, y las grandes empresas transnaclonales 

desquiciaron la producción. 

Por último, para rematar su emulación de Cárdenas, 

rompió relaclones con la dictadura militar chilena. 

También como Cárdenas, Echeverrla admitió y prote¡ló a 

numerosos exiliados chilenos (Y después de todo el cono 

sur), lo que fue crltlcadlslmo por la derecha mexicana que 

fariselcamente se rasgaba las vestiduras porque "los 

extranferos despofaban el pan y las oportunidades a los 

nacionales." 

Prosperaron, por tanto, las Inevitables Invasiones de 

tierra, por lo que, en 1974, Blebrlch acusó al 

Departamento de Asuntos A¡rarlos (es decir: Gómez 

Villanueva) de "centralismo y burocratlsmo", y propuso una 

comisión que "resolviera los conflictos del Valle del Yaqul" 

(o sea: que frenase las Invasiones). Echeverrfa aceptó en 

un principio, pero en ese momento se Inició el derrumbe 

del Joven ¡obernador, pues el presidente a fin de cuentas se 

Inclinó por Gómez Vlllanueva. 

En 1975 los predios de San Isidro (Valle del Yaqul) y 

San Ignacio (Guaymas) fueron Invadidos. Blebrlch no se 
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anduvo con rodeos y por su cuenta ordenó al elérclto que 

desalolará a los Invasores, con el resultado de que en una 

tupida balacera murieron 7 campesinos. En todo el pals 

hubo protestas por la brutalidad de la represión. Para 

entonces, como era obvl.o, el presidente "ya no querla" a 

Blebrlch, y por ende prosperaron movlllzaclones y duros 

ataques contra el ·gobernador. Moya Palencia, secretarlo de 

Gobernación, pronto se comunicó con su antiguo 

subordinado y sin mas le pidió la licencia (renuncia). 

Blebrlch no daba crédito. Trató de hablar con el 

presidente, pero éste nunca contestó el teléfono y el !oven 

gobernador no tuvo mas remedio que presentar su licencia 

(renuncia). 

Blebrlch fue sustituido por Alelandro Carrillo Marcar, 

quien llevaba Instrucciones de atacar lnmlserlcordcmente a 

su antecesor, ya que éste fue apoyado ruidosamente por el 

sector privado local. No sorprendió, por tanto, que en 

enero de 1976 se le acusara de robo, peculado, abuso de 

autoridad e Incumplimiento del deber le¡al. Blebrlch no 

llegó a la carcel, 

antlpatlas de los 

pero su suerte acabó de a¡udlzar las 

agricultores neolatlfundlstas y de los 

empresarios sonorenses contra Echeverrfa. Como llder de 

ellos sur¡ló Carlos Sparrow Sada, de la Cámara de Comercio 

de Ciudad Obre¡ón, quien desde un principio adoptó una 

polltlca de enfrentamiento. El belicoso presidente de la 

república su vez procedió la ¡ran ven¡anza: una 
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afectación en el Valle del Yaqul que "culmlnarla su obra 

agraria", y que por supuesto no fue nada cardenlsta, sino 

caótica," pues sólo representó una fuente de conflictos 

Inútiles: los agricultores no perdieron sus neolatlfundlos, 

lcis:camp"eslnos no meforaron, el elido no se fortaleció ni la 

economfa agraria meforó, sino que se enfiló al 

estancamiento más atroz, además de que el pafs entero vivió 

momentos de verdadera Inestabilidad pellgroslslma a fin de 

sexenio. De todo esto, el único resultado concreto fue 

burocrático y polltlco: la Secretarla de la Reforma A¡¡rarla 

reemplazó al vlefo Departamento A¡¡rarlo, y Gómez 

Vlllanueva pudo figurar entre los aspirantes la 

presidencia, para terror de la Iniciativa privada y en 

especial de los agricultores del norte. 

Es Indudable que Echeverrla y Gómez Vlllanueva 

toleraron, 

Invasiones 

propiciaron u orquestaron todo tipo de 

través de "lideres" como Humberto Serrano y 

varios más, que eran todo lo contrario de Jacinto López, 

quién dirigió las Invasiones a¡¡rarlas fines de los anos 

cincuentas y que acabó en la cárcel. Los neolnvasores, por 

su parte, terminaban en la Cámara de Diputados o con 

premios semefantes." En el estado de Slnaloa, para no Ir 

más lefos, solamente entre 1975 y 1976, cuando el 

narcotráfico crecla Impune y espectacularmente, hubo m~s 

de 20 Invasiones, además de la célebre expropiación del 

latifundio Montelar¡¡o, de la familia Ellas Calles. Esta 
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"polltlca de las Invasiones" sólo sirvió para crear vendettas 

polltlcas y para aumentar la coníuslón, pues muchas veces 

los mismos latlíundlstas, través de guardias blancas, 

"lnvadlan" terrenos elldales o de comunidades lndl¡enas. 

No era íácll, por tanto, deducir cuándo era auténtico un 

movimiento de lnconíormldad campesino (que los habla, ya 

que en el campo la pobreza y mar¡¡lnaclón segulan sin 

resolverse) y cuándo se trataba de un movimiento 

preprogramado, como la Invasión de Paseos de Taxquena del 

periódico Excélslor en 1976. Por eso, a la lar¡a, nadie, 

nln¡ún campesino mucho menos, recordó a Echeverrla como 

el Lázaro Cárdenas que pretendía ser. Por su parte, Jesús 

Reyes Heroles ante esto también dijo lo que pensaba 

abiertamente: "Condenamos la slmulaclón del latlíundlo en 

pequena propiedad, pero condenamos, por l¡ual, que a 

simulación se responda con Invasión." 

Para reforzar la Idea de que "habla democracia en 

México" se decidió, como en épocas de Lázaro Cárdenas, 

formular un plan básico de ¡oblerno que el íuturo 

presidente tendrla que ejecutar. Jesús Reyes Heroles, llder 

del PRI, encar¡ado de prepararlo, pensó que la oportunidad 

era magnifica para atalar el dedazo presidencia! y hacer real 

la prédica de una verdadera democracia. Tras las debidas 

consultas, anunció que el plan básico se presentarla en la 

gran convención del partido oílclal y que ésta ele¡¡lrla, a la 

vista de todos , al candidato. 
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Reyes Heroles, por su parte, ya casi tenla su plan bhlco 

de gobierno y se esíorzaba porque el candidato saliera de la 

convención, tal como se habla anunciado. El lunes 22 de 

septiembre de 1975 se Inició la gran asamblea 

esperadlslma. El llder del PRI la presidia cuando le pasaron 

una tarjetita. Tenla que comunicarse en ese mismo 

momento con el presidente. Reyes Heroles supo al Instante 

que Echeverrla acababa de dar un •madrú¡¡uete"; se le 

habla adelantado y ya habla candidato. En esa ocasión 

Reyes Heroles ya no declaró que, como mexicano, no habla 

votado por López Portillo, sino que demostró que en verdad 

habla aprendido •a lavarse en a¡¡ua sucia" y se disculpó ante 

la convención a pesar del coraje entripado que, se111ln 

dicen, lo llevó a encerrarse varias horas en su despacho. 

En efecto, Reyes Heroles fue a Los Pinos y encontró alll a 

los lideres de los sectores: Fldel Velhquez (CTM), 

Celestino Salcedo (CNC) y Osear Flores Tapia (CNOP). Se 

dice que Echeverrla les comunicó la noticia, y que después, 

cuando llegó López Portillo, le Indicó: •senor Licenciado, 

los directivos de los sectores del partido están en la 

biblioteca y vienen a ofrecerle la candidatura. 

La desl¡¡naclón de López Portillo sorprendió los 

polftlcos, pero el sector privado se declaró satisfecho 

porque "los principales problemas del pals eran 

económicos"; como se ve, los empresarios preferlan l¡norar 

que López Portillo no era economista y que, para esu 
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alturas, según sus propias palabras, apenas "empezaba a 

aprender el honroso oficio de secretarlo de Hacienda". En 

todo caso, Echeverrla habla desquiciado las reglas no 

escritas del sistema; si bien él mismo no pasó por puestos 

de elección popular, si habla transcurrido la vida entera en 

la polftlca y conocla el laberinto prllsta muy bien; López 

Portillo en cambio, practicó la abogacla y la docencia hasta 

los 40 anos de edad "cuando se despertó su vocación por el 

servicio público". A principios del sexenio de López 

Mateos se Inició en los Consefos de Planeaclón Económica y 

Social, y de la mano de Luis Echeverrla, su amigo de la 

Infancia, fue ascendiendo vertl¡lnosamente hasta que en 

escasos 15 anos lle¡¡ó a la cumbre. Sin hacer polltlca, de la 

mano de la suerte y los aml¡os, López Portillo fue el 

primero en llevar a cabo ese tipo de ascensos ful¡urantes, 

lo cual después se volverla monótono en los casos de Ml¡uel 

de la Madrid y Carlos Salinas de Gortarl, la casta 

tecnocrátlca que en los anos ochenta desplazó a la polltlca 

y que llegó al poder a través de las re¡¡las no escritas, las 

coStumbres antldemocrátlcas de la polltlca a la mexicana. 

De cualquier manera, Echeverrfa tenla todas las 

Intenciones de hacer sentir su peso y en el acto hizo 

movimientos que afectaban al candidato: sacó a Reyes 

Heroles del PRI y lo envió al IMSS; asf se quitaba de encima 

a un elemento con personalidad propia que no le era nada 

grato, y podfa poner a la que crefa su ¡ente en las 
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posiciones clave del partido oficial: llevó a Munóz Ledo a 

pr.ésldlrlo y puso Gómez Vlllanueva en la secretarla 

general con· el fin de perfilarlo hacia el llderaz110 de Ja 

nueva legislatura que ocuparla los escanos en 1976. 

Por su parte, Echeverrla decretó la afectación de 

137,135 hectáreas de a¡ostadero en el Valle del Yaqul, al 

sur de Sonora. Este era el corolario de los pleitos del 

presidente con los ricos neolatlrundlstas de Sonora, que co· 

braron más fuerza aún con la destitución de Blebrlch, y 

que, lldereados por Carlos Sparrow Sada, cabeza de la 

Cámara de Comercio de Ciudad Obregón y de "linea dura•, 

hablan estado llevando 

bloqueando carreteras con 

cabo paros patronales y 

sus tractores y vehlcutos 

agrícolas como protesta por las Invasiones que hablan 

tenido lugar. "Atén¡anse a las consecuencias•, les dlfo 

Echeverr!a a fines de 1975. Los conflictos arreciaron a lo 

largo de 1976 y el presidente esperó el simbólico 20 de 

noviembre par.a repartir las primeras 100 mil hectáreas 

entre casi 9 mll sufetos de derechos a¡rarlos, que, se¡ún 

los agricultores, no eran más que gente turbia acarreada de 

otras partes. 

La expropiación del Valle del Yaqul cayó como bomba en 

el pals, y se criticó con toda dureza a Echeverrla porque la 

hubiese llevado a cabo a escasos dlas de que concluyera su 

mandato. Era, se decía, premeditación, alevosía y ventafa. 

Las Cámaras de Comercio de 5 1 ciudades decretaron un 
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paro de protesta, dirigido por Andrés Marcelo Sada, llder 

de la Coparmex. Todo esto se hizo que los rumores de 

golpe de estado se Incrementaran y que el sexenio 

concluyese en medio de una agitación terrible. 

La fuga de capitales y la compra de dólares prosiguieron 

con gran vuelo, y con ellas el reiterado rumor de una 

devaluación del peso. "La polltlca económica de Luis 

Echeverrla es Incierta y contradictoria", se dec!a, y también 

que el corrupto presidente habla comprado, a través del 

millonario mueblero Márlo Vázquez Rana, la cadena 

perlodlstlca Garcla Valseca, duena de El Sol de México y 

los Soles del Interior. También corrla el rumor de que 

Echeverrla era "prácticamente dueno de Cancún" y por 

supuesto que pretendla Imponer un maxlmato por encima de 

José López Portillo. 

Como 

último 

habla amenazado, 

minuto. E) ercer 

Echeverrla ¡obernó hasta el 

un poder como el del 

presidencialismo mexicano le gustó tanto que se le volvió 

adicción, asl es que en los sexenios sl¡ulentes no de)ó de 

ser motivo de nuevos escándalos. López Portillo lo esquivó 

con grandes dificultades, pero, de cualquier manera, en 

todo momento tuvo que sobrellevar uno de sus peores 

lastres: el origen de su presidencia, que no provino del 

pueblo, y ni siquiera del partido oflclal, sino de uno de los 

mandatarios más Irresponsables de la historia del pals. Por 

otra parte, López Portillo nunca pudo de)ar de competir 
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con su antecesor, y sus excesos en el uso del poder también 

se volverfan embfemátfcos de fa corrupción y de fa 

decadencia del sistema polftlco mexicano. 

En su caso, como no habla hecho polltlca ni establecido 

alianzas, dado su ln¡reso de última hora en la carrera 

presidencial, propuso sólo unos cuantos candidatos y 

admitió que "los sectores del partido, dentro de su franla 

Ideológica, manelaran sus expectativas para dar cohesión al 

sistema mediante el funcionamiento del pacto que lo 

explfca"; como los Jefes del PRI eran Porfirio Munóz Ledo y 

Augusto Gómez Vlllanueva, las listas de diputados y 

senadores fueron elaboradas por ellos y el palomeo una vez 

más le correspondió a Echeverrfa con vistas a un control 

ulterior de esas fuerzas polftlcas. 



129 

JOSÉ LÓP
0

EZ PORTILLO 

En septiembre fue declarado presidente electo, y don 

José, se Instaló en una casa de Coyoacán a esperar los 

Jargulslmos, eres meses que faltaban y a planear Jos 

Incontables planes que después presentarla. Su meta 

Inmediata, comó en tiempos de Avlla Camacho, era 

"restablecer la confianza" del sector privado y calmar las 

aguas del país. Ya después él se encargarla de revolverlas. 

El primero de diciembre de 1976, José López Porclllo, 

animoso, tomó posesión de la presidencia en un momento 

en que el país se hallaba en momentos sumamente dlífclles. 

Era consciente, dijo, de que se vivían condiciones "criticas, 

casi histéricas". Se cuidó mucho de no atacar su 

antecesor, pero tuvo que pedir "una cre¡ua• para enfrentar 

el panorama de Inflación, recesión, devaluación, desempleo, 

desconfianza, así como la desestabilización de precios, 

salarlos, utilidades y fisco con "rumores desequlllbrantes". 

En su primer Informe, el nuevo presidente anunció su 

"alianza para Ja producción" que tendría Ju¡ar entre 

autoridades, patrones y obreros, así como Inaplazables 

reformas políticas, fiscales y administrativas. Propuso el 

desarrollo del pafs en tres etapas: restaurar la economía 

durante el primer bienio, consolidarla en el se¡undo y 
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"crecer aceleradamente en 1981 y 1982". 

prlorJdá.des serian el petróleo y los 

Afirmó que sus 

alimentos. Era 

.Insoslayable lograr la autosuficiencia alimentarla y utlllzar 

lo's vastos yacimientos petrollferos recién descubiertos¡ "el 

petróleo. serla la palanca del crecimiento", pues el au¡¡e del 

mercado de productos petrolfferos generarla excedentes que 

Jmpulsarlan el crecimiento de México. 

El nuevo presidente habla declarado que él no era "ni de 

derecha ni de Izquierda", pues no le Interesaban las 

geometrlas poiltlcas". Sin embargo, sus contactos en 

Hacienda con el sector privado, además de la ley .no escrita 

del péndulo sexenal, hacfan que casi todos los ubicarán en 

Ja derecha. El, por su parte, no contradecla a nadie. Por 

esas fechas los empresarios estaban crecidos, 

"ensoberbecidos", y , como en tiempos de Avlla Ca macho, 

López Portillo pensaba que lo más ur¡¡ente era "restaurar Ja 

confianza". "me silencié", relató después , "para poder 

moverme en el resbaloso terreno de la crisis, hasta 

reactivar todas las fuerzas económicas •.. • Bitácora Mis 

Tiempos. 

Luis Echeverrla se fue su Centro de Estudios 

Económicos y Sociales del Tercer Mundo (CEESTM). SI 

como presidente Echeverrla pretendió lastimosamente 

equipararse con Lázaro Cárdenas, como ex también 

pretendla "estar atento al desarrollo del pals para que no se 
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perdieran~· las d)nqulstas revolucionarlas", es decir: para 

seguir e)ercl~nd~ c~ntrol. Desde el CEESTM. 

·· E(a:·públlco y notorio que Echeverrla tratarla de Imponer 

u~· ~·~~1Vn~l~; o cuando menos, de se¡¡ulr haciendo polltlca 

hlperactlva través de la ¡¡ente que heredó López 

Portillo: Porfirio Munóz Ledo en Educación. Hugo Cervantes 

del Rlo en la Comisión Federal de Electricidad. Emilio 

Martlnez Manautou en Salubridad, Carlos Sansores Pérez en 

el PRI, y Augusto Gómez Vlllanueva, Jefe de la mayorla 

prllsta en la C.lmara de Diputados. López Portillo, que 

habla ganado las elecciones sin competidores a la vista, 

también era el mandatario que lle¡¡aba al poder con menos 

fuerza. Aunque el pals estaba herido, José López Portillo 

habla tomado la presidencia con un pro¡rama económico 

suJeto la usura del FMI, con un sector privado 

fortalecido, alevoso y preslonante, y con la autoridad 

minada por las torpezas de Echeverrla. 

López Portlilo 

Echeverrla habla 

tuvo que 

firmado 

ratificar el acuerdo que 

con el Fondo Monetario 

Internacional. Alll se vieron las discrepancias entre Jos 

neollberales y los estructurallstas del ¡ablnete económico. 

Para Tello y De Otelza firmar con el FMI en condiciones de 

extrema desventaJa, sl¡nlflcaba la subsistencia ver¡onzante 

del desarrollo estabilizador y de controlar la Inflación vla 

la recesión; ellos proponlan combatirla "a través de una 

baJa de la demanda en vez de actuar sobre la producción". 
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Moctezuma, lbarra, De la Madrid y Romero Kolbek aduclan 

que, de no acatar las condiciones del FMI, no habrla apoyo 

para el peso frente al dólar, no se obtendrlan créditos, ni 

habrla capacidad de pa¡¡o de Inversión. López Portillo 

demostró cuán sagaz podla ser, al salir con que se llevarla a 

cabo una "firma critica" del convenio. 

El convenio con el FMI, como era usual, lmponla severas 

limitaciones la economfa, pues pretendla desmantelar 

pacientemente las defensas para 1 r tomando control 

paulatino de la economla, para fl nes prácticos, del p als: el 

déficit flscal no deberla rebasar los 90 mil millones de 

pesos y el endeudamiento externo, no más de 3 mil millones 

de dólares a 1 ano; no era posible emitir billetes para 

financiar el gasto pú bllco y habla un compromiso de 

contener los salarlos al mlnlmo posible y de liberar los 

precios ¡¡radualmente. 

Pero alll estaba la esperanza del petróleo, que tanto 

p romovfa Dfaz Serrano, 

de 1977, éste declaró 

11,160 millones de 

director de Pemex. El 1 8 de marzo 

que las reservas probadas eran de 

barriles. Habla ya 30 pozos 

exploratorios productores, 25 nuevos campos y 4 

extensiones de campos reconocidos. La zona de Chiapas· 

Tabasco era rlqulslma en yacimientos y las plataformas 

extractoras se alzaban en las a¡uas del Golfo. Dlaz 

Serrano, rebosante de optimismo, declaró que planeaba 
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dupllc_ar la producción y la capac"ldad de refinación, además 

de trlptlcar.·la petr.oqu(ml~a. 

En Sonora, . la agitación continuaba causa de las 

expropiaciones de último minuto de luis Echeverrla. Un 

Juez en materia administrativa otorgó amparo los 

agricultores afectados y lópez Portillo tuvo que Intervenir 

antes de que las cosas continuaran a¡rl;lndose. En marzo de 

1977, Indemnizó a los neolatlfundlstas con 600 millones de 

pesos (más de 25 millones de dólares), una suma 

notablemente atractiva, por lo que, como a principio de los 

anos cuarenta, resultaba un buen ne¡oclo ser expropiado y 

posteriormente ser Indemnizado. De cualquier manera, y 

para mostrar un mlnlmo de fuerza, el presidente decidió 

hacer ver que sinceramente se preocupaba por la suerte de 

los campesinos pobres y declaró que, Irreversible, la 

reforma agraria seguirla adelante, e Incluso, afirmó: "Hay 

latifundistas que deben ser afectados." Re¡ularlzaclón, 

culminación del reparto, Incorporación del sector a¡rarlo a 

la "alianza para la producción", justicia y eficiencia fueron 

las metas que lópez Portillo senaló para dls¡usto de la 

Iniciativa privada y de Estados Unidos, por lo que el peso 

tuvo un nuevo "resbalón" frente al dólar. 

los problemas a¡rarlos se a¡udlzaron por esH fechas por 

una mala cosecha de trl¡o y sor¡o, y las Importaciones de 

alimentos no cesaban. Sin embar¡o, el ¡oblerno contuvo 

toda acción al respecto hasta tener un plan maestro, que 
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de.spués se conoció como el Sistema Alimentarlo Mexicano 

(SAM) y que resultó un verdadero parco de los montes. 

Los precios subfan con tal vuelo que el presidente López 

Porilllo se preocupó, y en vez de parar en seco al sector 

privado, recurrió a medidas que después la derecha calificó 

como abye.cto popullsmo. Asf creó el antecedente directo 

del Programa Nacional de Solidaridad de Carlos Salinas: la 

Coordinación General del Plan General de Zonas Deprimidas 

y Grupos Marginados (Coplamar), que pretendfa coordinar 

acciones entre las distintas entidades ¡ubernamentales en 

beneílclo de los pobres; de esa forma, Coplamar construirla 

escuelas con la SEP, hospitales con la SSA, Instalaciones 

eléctricas con la CFE, etcétera. También se robusteció el 

lado comercia! de fa Conasupo para que las mayorfas 

empobrecidas, adquiriesen productos un poco más baratos 

en las tiendas, que después se conocieron como Conasupers. 

Con el mismo íln, se autorizó que los sindicatos oílclafes, 

especialmente los del IMSS, ISSSTE, y ,Hacienda, abriesen 

tiendas de precios más bajos y que despuh quedarfan 

exentas de Impuestos como el temible del valor a¡re¡ado, o 

1 V A. Esto tampoco ¡ustó a la Iniciativa privada. que se 

quejó de competencia desleal y no dejo de exl¡lr la 

desaparición de los establecimientos de la Conasupo, lo cual 

ocurrió a ílnes de los allos ochentas. 

En tanto el Secretarlo de la Reforma A¡rarla, Jor¡e Rojo 

Lu¡o, no se hallaba a ¡usto en el car¡o y pidió re¡resar a 
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gobernar su estado, Hidalgo. López Portillo, buen aml¡o de 

los amigos, accedió y lo reemplazó con Antonio Toledo 

Corro. SI la designación de Rojo Lugo en la SRA era un 

Indicio de que el presidente no tenla ninguna claridad con 

respecto al campo, sustituirlo con Toledo Corro resultó 

peor, pues éste era concesionario de la empresa 

estadounidense de tractores }ohn De ere y no pa recia ni 

remotamente el más Indicado para el puesto; esto se pudo 

apreciar bien pronto: e 1 8 de A¡os to de 1978, López 

Portillo y Toledo Corro fu e ron Cuautla la 

conmemoración del natalicio de Emlllano Zapata. Los 

campesinos morelenses, de por si molestos por sus precarias 

condiciones de vida, en todos los tonos Increparon al 

presidente y al nuevo secretarlo de la SRA. Las protestas 

estaban fuercecltas, y se dice que el presidente, 

consternado, exclamó: "¿Qué ha¡o, Toledo? ¿Corro?, antes 

de salir, lo mjs rjpldo que pudo, del horrendo cine Robles 

de Cuautla. 

Poco después , el presidente quiso demostrar que "Iba en 

serlo lo de llevar la reforma a¡rarla hasta sus últimas 

consecuencias", lo cual significó apenas un parco de los 

montes: la expropiación del latifundio del cacique retirado 

Gonzálo N. Santos, furioso, 

después se ven¡ó, al mostrar 

sistema en sus Inconcebibles 

prefirió "donar su predio", 

un poco de ropa sucia del 

y cínicas Memorias. Esca 

"culmlnaclón de la reforma a¡rarla" sólo sirvió para que el 
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lfder de la Coparmex declarará: "El sistema revolucionarlo 

que nos rige no quiso hacer propietarios a los labriegos, y 

en cambio les dló la Jalada del efldo. Los funcionarios han 

optado por un popullsmo suicida". El viaje que el 

presidente emprendió, en fa primavera de 1978, a la URSS 

y Bulgaria pues en el, López Portillo declaró que 

"continuarla la reforma agraria". En realidad, ef presidente 

regresó fascinado ante tos logros socialistas, especialmente 

en el campo. "Comunidades Justas, or¡¡ullosas, con 

mlstlcas, voluntad, valor, y sistema" anotó en su 

Bitácora Mis Tiempos " al re¡¡resar, tos mandamientos del 

FMI: cero gastos, austeridad y ambiente funerario, además 

de liberar los precios de la Iniciativa privada y de 

Incrementar los del gobierno a partir de febrero de 1978. 

Por tanto el presidente López Portillo deseó que su 

gobierno pronto pudiera aprovechar el au¡e alucinante de 

los paises productores de petróleo. Los nuevos yacimientos 

petrolffúos y los trabajos acelerados para la extracción de 

petróleo crudo, alimentados por préstamos cuantiosos, 

hablan convertido a México en noticia en todo el mundo, y 

López Portlllo se morfa de ¡¡anas de demostrar al universo 

entero que era un estuche de monerfas. 

En su segundo Informe, 1978, y diez anos del 

movimiento estudlantll, el presidente López Portillo aludló 

a t 968 y por supuesto repitió aquello de la crlsls·de·la· 

conclencla·de·la-crlsls que tanto le ¡ustaba, y senaló que en 
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1968 "se·.•a.brló:.: una époc'a· que todavfa nos alcanza•. E 

Insistió en que 'é1:~culmlnarla la reforma a¡¡rarla" y que 

continuada 'l~s ~Üb:sldl~s. cAnuncló también su Plan Global 

de·· Desarrolro ··e'· lníormó ·que. ya se hablan liquidado los 

préstamos que el· FMI nos habla hecho para salir de la crisis 

de 1976. 

Al íln habla dinero, y José Andrés de Otelza, secretarlo 

de Patrimonio y Fomento Industrial, decla íellz que •ya 

sonaban las arcas•. En el transcurso de 1978 empezaron a 

llegar los excedentes del mercado petrolero. López Portillo 

y su ala "escructurallsta" no cablan de ¡¡usto; en el acto 

procedieron a gastarlo resolviendo los •cuellos de botella" 

que lmpedlan el ílujo de la producción y que haclan que "la 

Infraestructura ruese lnsuílclente para el desarrollo". 

Por otra parte, Estados Unidos presionaban 

Insistentemente para que nuestro pals ln11resara en el 

Acuerdo General de Aranceles y Comercio mejor conocido 

como GATT por sus sl¡¡las en, Inglés. Por des¡racla, en la 

dolorosa práctica esto sl¡¡nlílcaba que México se abriera, 

casi lrrestrlccamente, al comercio exterior, mientras que 

Estados Unidos, que controlaba el GATT, por lo ¡eneral 

podrla practicar un alevoso proteccionismo. Las presiones 

eran ruertes, y López Portillo mejor consultó a su ¡ablnete. 

Las Secretarlas de Comercio, de Pro¡ramaclón y 

Presupuesto, y el Banco de México estuvieron a ravor del 

Ingreso en el GA TT; en contra se manifestaron Patrimonio, 
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Hacienda y Agricultura. Es muy probable que para esas 

_alturas1 d_on José ya hubiese decidido heredarle el problema 

a s"u_ sucesor, y ' en tanto, aprovechó la circunstancia para 

sacarse de ·1a manga los mentados "foros de consulta", que 

se._ volvieron muy populares en el siguiente sexenio y que, 

como se sabe, desde un principio sólo sirvieron para que el 

gobierno presumiera de libertad de expresión y para que los 

·expertos pudieran exhibir sus conocimientos, ya que muy 

poco se tomaba en cuenta lo que se decla en ellos a la hora 

de las decisiones. 

La producción siguió a toda marcha¡ esto es, de petróleo 

crudo, que en 1979 representó más del SO por ciento de 

las ventas al exterior. Al terminar ese ano, Pemex debla el 

25 por ciento de la deuda externa nacional, y la economla 

del pafs se petrollzaba a pasos kilométricos. 

Ante toi:lo esto, el gobierno segula la polltlca del 

avestruz, y más bien se decla preocupado por los famosos 

"cuellos de botella". Por ejemplo, David Gustavo 

Gutlérrez, de Fertlmex, planteó que no podfa distribuir 

debidamente los fertilizantes, porque los puertos y los 

ferrocarriles se hallaban atestados con los granos que 

Importaba la Conasupo. Asf pues, resultaba que se 

Importaban alimentos porque no se producfa.n, y no se 

produclan porque no se fertilizaba, y no se fertilizaba por 

la Importación de alimentos, con lo cual "se cierra el 

circulo de lo absurdo", decla Gutlérrez. La situación en el 
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campo era desoladora, ya que en 1979 habla habido una 

sequía'. y una helada sin· precedentes. En enero de 1980 

hub·o que',..auníentar la Importación de ¡¡ranos de Estados 

Unidos,, al que ya le estaba llegando el gas que tantos 

!?Jeitos habla causado. A Cuba, por otra parte, se le 

compraron 400 mil toneladas de azucar. Para esas rechas, 

habla 3 millones y medio de sollcltantes de tierra, 175 mil 

expedientes agrarios empolvados y una cantidad alarmante 

de eJldatarlos raméllcos y de campesinos que se Iban de 

braceros a Estados Unidos. En el V. Congreso Mundial de 

Soclologla Rural se habla hecho ver, GUe la realidad a¡¡rarla 

mexicana en los setentas, consistía en la pauperlzaclón del 

campesino, la concentración del capital a¡¡rarlo en pocas 

manos, el fortalecimiento de las transnaclonales, y la 

agudización de la crisis productiva de distribución y del 

abasto de allmentos. 

Por tanto, en marzo de 1980 José López Portlllo dló a 

conocer su Sistema Allmentarlo Mexicano, o SAM. Desde 

Inicios de su ¡¡oblerno, el presidente habla anunciado que 

sus ¡¡randes prioridades serian el petróleo y el campo. Allí 

estaba ya, pues, el ¡¡ran plan maestro para lograr la 

autosuficiencia allmentarla que evitarla las terribles 

Importaciones y compensarla en buena medida la maltrecha 

balanza de pa¡¡os. El SAM rue elaborado por un equipo de 

200 lnvestl¡¡adores coordinados por Casslo Lulselll 

Fernández, quienes revisaron 5 mil lnvestl¡¡aclones 
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elaboradas en los .ZO anos anteriores a fin de "locallzar el 

potencial agropecuario". Este gran plan reconocía que 35 

millones de mexicanos se hallaban en condiciones de 

desnutrición, y que 19 de éstos, de los cuales una tercera 

parte eran nlnos, registraban caracterlstlcas de verdadera 

miseria. 

Por tanto, el propósito del SAM era "res¡uardar la 

soberanía nacional a través de la autosuficiencia en ¡ranos 

básicos, el aumento de los Ingresos de los campesinos y la 

elevación del nivel de toda la población". López Portlllo 

confiaba en que, con este plan y los excedentes petroleros, 

México no tendrla que Importar granos básicos a partir de 

198.Z, nln¡¡ún otro producto del campo " a mh tardar en 

1985". Para ello, se pensaba Impulsar la producción de 

granos, principalmente malz y frlJol, y el Incremento 

periódico de los precios de ¡arantla para que "los 

productores alcanzasen siquiera el salarlo mlnlmo". 

También se lnclulan programas de Impulso a la ganadería y 

la pesca, y, sobre todo, "un aran plan publicitario" que 

restara Influencia los nocivos productos de las 

transnaclonales". 

L6pez Portillo en un principio trató de que sus 

subordinados se concentráran en hacer un éxito del SAM¡ 

en agosto de 1980 llevó a cabo una reunión nacional del 

SAM, en la que juntó a todo el gabinete, ¡obernadores y 

representantes de los poderes le¡lslatlvo y Judicial, El 
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objetivo central era lograr una canasta básica de 28 

produc.to.s, ;,i~ons.lderando el valor nutritivo de éstos, la 

poténclalld{d' c:iei pifs para producirlos y la capacidad de 

compra de i''/p~bl~clón. Para el presidente, "ur¡¡la cambiar 

los hábitos allm~ntarlos de los mexicanos, Inducir el cambio 

te.cnol_ógl.co,:·1mpulsar la organización campesina, adecuar la 

comer-clallzaclón partir de camino¡ y transportes 

suficientes, precios de garantla y subsidios selectivos, y 

promover agrolndustrlas con participación campesina". 

El SAM llegó acampanado por la Ley de Fomento 

Agropecuario, escrita en partes sustanciales por el mismo 

López Portillo y que apoyaba la posible asociación de 

ejldatarlos, comuneros, 

para la producción y 

comentaristas polltlcos 

Izquierda rechazaron 

colonos y pequenos propietarios 

la prestación de servicios. Los 

y los partidos de oposición de 

la ley por •reaccionaria y 

contrarevoluclonarla", ya que preparaba la privatización del 

campo y debllhaba la propiedad social. Varios diputados 

del PRI protestaron también. El presidente les exigió 

disciplina, y negó contemplar una privatización del campo. 

A fin de cuentas, los Intensos y encontrados argumentos 

Impidieron la aplicación de la ley, y el ejido siguió su 

lastimera existencia hasta 1992. 

Todo esto conspiró contra el SAM; habla ya tantos 

Intereses creados y tantos vicios en el campo que los 

buenos propósitos no servlan de gran cosa, sólo en 1981 se 
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logró algo sem.e)ance; a la autosuficiencia, pero después las 

condiciones de h'echo empeoraron; las criticas y la crisis de 

1981 hicieron que lópez Portlllo desatendiera su Sistema 

Alimentarlo Mexicano, y el campo siguió peor que nunca. 

'En 1983, el nuevo gobierno vio al SAM como un fracaso. 

A su vez, Investigadores del Instituto Nacional de 

Antropologla historia (INAH) Indicaron que el SAM 

"trató de ser 

campesinos, y se 

Intermediarios". 

un programa aslscenclallsta para los 

convirtió en un gran negocio para los 

Otros, de plano, al final del sexenio 

callflcaron la de lópez Portlllo como "administración 

profundamente antla¡rarlsca y represiva". 

Pero eso fue después. En 1980 lópez Portillo se sintió 

de lo más reallzado con su Pro¡rama y crefa que ya habla 

cumplldo su destino histórico con relación al campo, 

aunque se ofendió por tantas criticas, ya que él esperaba 

que el pals entero se volcara en aplausos y reconocimientos 

a su esfuerzo. Después de esto, lópez Portillo sólo volvió a 

ponerse el sombrero agrario en 1981, cuando repartió 

cientos de hectáreas 4 mil familias de Ciudad 

Cuauhtémoc, Chihuahua, y tltulos para prote¡er las 

hectáreas repartidas en Gómez Palaclo, .Duran¡o. En total, 

lópez Portillo repartió 6'423,501 hectáreas. El campo en 

México podla dar votos, no producir, se decfa. 

De cualquier manera,. el Plan Global, efectivamente, 

acabó en el fracaso total cuando, a parcir de 1981, todo 
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cambió; cayeron los precios del petróleo, hubo escasez 

severa de divisas, las exportaciones prácticamente eran de 

puro petróleo pues las demás se desplomaron, la deuda 

externa (o eterna, como empezó declrsele) subió 

espectacularmente (en 1981 el pago anual de Intereses y 

"servicio" era de 8 mil millones de dólares, o "mdd", como 

se tuvo que empezar abreviar), las Importaciones de 

bienes de consumo y capital subieron sin control, y el 

déficit comercial fue de más de 6 mil mdd, más 1 O mll mdd 

de déficit en la balanza de pagos; la fuga de capitales, legal 

· Ilegal, fue escandalosa, además de que el fisco siguió lne

qultatlvo, y el peso, sobrevaluado. 

Por otra parte, el Plan Global de Desarrollo fue la 

culminación de la fiebre de planeaclón del gobierno de 

López Portillo, en el que hubo Plan Nacional de Educación, 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Plan Quinquenal, Plan 

Nacional del Sector Agropecuario, Plan de Desarrollo de la 

Industria Farmacéutica (que significó un Inmediato aumento 

de precios en las medicinas), Plan de Ciencia y Tecnologla, 

Plan Global de Desarrollo y el buen SAM. 

En 1981, 

Desarrollo: 

Carlos 

"Es 

Ramlrez sintetizó 

un documento 

el Plan 

parcial, 

Global de 

!Imitado, 

Incongruente, ambiguo, Insuficiente, lleno de dudas, poco 

claro, y anuncia un retroceso en la participación del esudo 

y en la protección de las clases menos favorecidas." Pero 

el gobierno para esas alturas ya no querfa olr criticas. 
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Este, sin embargo, se dieron en abundancia durante el IV 

Congreso de Economistas, que tuvo lugar en mayo de 1981, 

y al que no quiso asistir el presidente, pues se hallaba 

disgustado ante las criticas hacia su plan. 

En el congreso 

("restituir· al estado 

se 

el 

propuso 

papel de 

un proyecto popular 

aliado de las clases 

trabaladoras y ya no de los Intereses económicos privados, 

a efecto de utilizar la fortaleza financiera derivada del 

petróleo para responder los compromisos sociales 

soslayados"). Por Intervención del Secretarlo de 

Programación, Miguel de la Madrid Hurtado, el presidente 

López Portillo envió en su representación al joven Carlos 

Salinas de Gortarl, quien tajantemente descalificó a los 

economistas, dijo que el PGD no e;taba a discusión y que 

ése era el único proyecto nacional. Y no sólo eso, Salinas 

apr.ovechó el foro para acusar a los crltlcos ( como Carlos 

Pereyra, Armando Labra y Rolando Cordera) de 

acomodaticios. "Se parecen a los pasajeros que van a la 

cola del tren y que quieren estar en los primeros lugares•, 

dllo. Y Ramón Agulrre Velázquez, tambl~n del equipo de 

De la Madrid remató: "Cobran con la derecha y pegan con 

la Izquierda.• 

Por otra parte, los espectaculares cambios en el gabinete 

delinearon el palsale futurlsta del sexenio, que a esas 

alturas ya preocupaba. Hank Gondlez y Otelza quedaban 

fuera de la triste competencia, que era encabezada por el 
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amigo del presidente Pedro Ojeda Paullada (Trabajo) y el 

secretarlo de Comercio Jorre de la Vega Domlnruez. A la 

mitad del camino entraban ahora a competir el secretarlo 

de Gobernación Enrique Olivares Santana y, especialmente, 

Miguel de la Madrid, de Pro¡ramaclón y presupuesto. 

Muchos se preguntaban si López Portillo no saldrla con 

una solución parecida a la de Echeverrla: Introducir a su 

candidato a la mitad del sexenio para ayudarlo a lle¡ar al 

momento cumbre, cuando toda la aparatosa maquinaria se 

echaba a andar y ya nada la detenla. De la Madrid, en todo 

caso, venia bien preparado para ocupar la silla y contaba 

con un entusiasta equipo de jóvenes tecnócratas. Para 

empezar, lo¡ró que el presidente nombrara a Carlos Salinas 

de Gortarl, Secretarlo Técnico del Gabinete Económico. 

Pero la verdadera bomba tuvo lu¡ar el dla 15 de a¡osto 

de 1982. Ya nadie querla prestarle a México. NI siquiera 

renovando deudas a corto plazo fue posible obtener un 

centavo. El gobierno mexicano se quedó sin liquidez y, 

como tenla encima los pa¡os de la deuda externa, propuso a 

Estados Unidos una venta anticipada de petróleo para poder 

pa¡ar los vencimientos Inmediatos. De pronto, Jesús Siiva 

Herzo¡ (Hacienda), José Andrés de Otelza (Separln) y Julio 

Rodolfo Moctezuma (Pemex), que se hallaban en 

Washln¡ton, recibieron la noticia de que Estados Unidos 

prestarla el dinero sólo si México reducla en 1 O dólares el 

precio del Petróleo. Los ne¡ocladores telefonearon a López 
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Portillo para comunicarle la decisión de los 

estadounidenses, y el presidente, una vez que se repuso de 

la conmoción, decidió que alll morla Sansón con todos los 

filisteos y dló órdenes a sus secretarlos de estado de que 

"dieran las gracias" y se regresaran a casa, porque, a la voz 

de debo-no·nle¡o-pa¡o-no-ten¡o, el lunes sl¡ulente el pals 

se declararla en suspensión de pagos. 

Los financieros estadounidenses se pusieron a temblar, 

pues varios bancos entrarlan en crisis severa si México 

suspendla sus abultados pagos (México debla dinero a los 

bancos Chase Manhattan, of Amerlca, Chemlcal, Flrst 

Natlonal Clty, of Montreal, Canadlan lmport, Bankers 

Trust, European American, of Tokyo, of Japan, Mltsublshl y 

Mltsul), además del pésimo ejemplo que darla a los paises 

deudores del tercer mundo. Por supuesto, en el acto se 

acordó otor¡ar el préstamo de mil millones de dólares que 

se pedla, no sin antes Imponer lo que López Portillo 

llamaba "Intereses u otras usureras ventajillas", y que en 

realidad Implicaba, primero, entregar petróleo a la reserva 

estratégica estadounidense en cuotas mensuales durante 

cinco anos hasta completar 1 1 O millones de barriles al 

precio de 24 dólares, a fin de cuentas siempre si 1 O dólares 

más abajo del precio de la Or¡anlzaclón de Paises 

Petroleros (OPEP); esto se le llamó "un descuento 

especial de México•. Por si fuera poco, Estados Unidos se 

cobró por adelantado los Intereses correspondientes. 
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México tuvo que aumencar su producción y en sepclembre 

exporcó 1, 730 millones de barriles, 730 millones más de 

los que se hablan vendido en enero. 

naturalmente, preocupó a la OPEP. 

Todo esto, 

De cualquier manera, la noticia del ama¡o de moratoria 

causó una sorpresa mayúscula en todo el mundo; aún estaba 

Fresco el recuerdo del embar¡¡o de la OPEP y los paises 

ricos tuvieron una premonición de lo que podrla ocurrir si 

los paises pobres Formasen un club de deudores y 

suspendieran sus pa¡os colectivamente. 

Jesús Siiva Herzo¡ encabezaba las ne¡oclaclones con el 

FMI, y , se decla, primero Informaba y consultaba a De la 

Madrid, y después López Portillo. De cualquler manera, 

las condiciones del MFI eran durlslmas: llberaclón de 

precios y de Importaciones, aumento de precios y tarifas 

del ¡oblerno, restricción severa de salarlos, reducción del 

gasto público, baJa en la producción, despidos y 

"Flexlbllldad para devaluar el peso". Con estas medidas, el 

FMI ¡arantlzaba que se sanearla la economla mexicana, 

aunque "sin duda se requerlrlan ¡randes sacrificios para 

sallr de la crisis". Los tales sacrificios no Iban a ser, por 

supuesto, para el Fondo Monetario lnternaclonal, ni para el 

seccor privado, sino, una vez m~s, para los desposeldos que 

hacían llorar a López Porclllo. En esa ocasión la clase 

media camblén resultaría afectada y se darla el Fenómeno de 

"los nuevos pobres". 
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El FMI, por el contrario, con la carta de Intención 

lograba la realización de todos sus planes, consistentes en 

promover y atizar las fu¡as de capital para corroer la 

estabilidad del gobierno mexicano. A Estados unidos y al 

Fondo Monetario Internacional les Interesaba parar en seco 

el despegue económico de México, que, con todo, era una 

realidad. "Dos son muchos en mi nube ", dlJo el primer 

mundo, Incapaz de admitir que México se colara en plano 

de Igualdad a las grandes ll¡as; su destino tenla que ser 

proporclDnar materia prima y mano de obra barata, ser una 

gran maqulladora; de ser·as! se fe admitirla por la puerta de 

servicio en el banquete del desarrollo, como ocurrió en 

tiempos de Salinas de Gortarl. 

Lo Importante era ne¡oclar una carta de Intención ("de 

rendición", también se dec!a) con el Fondo Monetario 

Internacional (FMI), que por supuesto exl¡lr!a liberación de 

precios, represión de salarlos, menor participación estatal, 

baJa en el ¡asto público, apoyo lrrestrlcto al capital 

privado y apertura de fronteras con o sin el GATT. Siiva 

Herzo¡¡, esto es De la Madrid, como el FMI recomendaba 

más reservas monetarias, más exportaciones de petróleo, 

baJa del déficit fiscal, del comercia! y de la balanza de 

pagos; menos burocracia, menor circulante, escasa Inversión 

pública y despidos por todas partes. El Joven Siiva Herzo11 

tuvo que hacer un vlaJe relámpago Estados Unidos y 
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obtuvo una prórroga de 90 dfas para los compromisos 

mexlcan_os:, 

El- pr'.1"1e;o - de Septiembre de 1982 se nacionalizó la 

ban'ca en-<e('úlÚmo Informe del Presidente López Portlllo. 

A- fin de-cuéntas la nacionalización de la banca resultó una 

acción des'afortunada, no porque fuese una abominación 

socialista, sino porque representaba una reacción 

lncon¡ruente, desesperada, y, en el fondo, visceral; el 

mismo presidente López Portlllo Jamás contempló una 

medida "soclallzante" de esa naturaleza, y si la llevó a 

cabo, por más Irracional y rlesgosa que resultara, fue por 

su "afán macho" de "no defar que lo empufaran" y para 

mostrar un mlnlmo de fuerza ante una Iniciativa privada que 

lo habla tomado de botana. Era Inútil a todas luces porque 

tenla lugar en el último suspiro del sexenio, ya que se daba 

por descontado que Miguel de la Madrid la revertlrfa tan 

pronto tomase el poder para recuperar "la confianza" de los 

Inversionistas. Era Incongruente porque acabó dando un 

tinte "Izquierdista" a un gobierno que únicamente lo fue en 

el servicio exterior, pues en el Interior, a pesar de los 

"popullsmos", fue, como los anteriores ¡oblernos prlfstas, 

polftlca y económicamente pro-empresarial, sólo que tan 

débil e Irresponsable que hizo todo tipo de concesiones a la 

clase a la que favorecfa, la cual a su vez le perdió todo 

respeto y cada vez exigió mh venufas. Ademh el supuesto 

Izquierdismo tanto de Echeverrla como de López portillo 
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desacreditar las posiciones de Izquierda en 

derechlzar a México. Por supuesto, fue 

especialmente para el pals, y a fa lar¡a sólo 

quienes se oponla, pues, como era de 

la Madrid Indemnizó a los banqueros, les 

por ciento de Ja banca, les permitió abdr 

y de cambio, con lo que ¡anaron sumas 

finalmente Carlos Salinas de Gortarf 

reprlvatlzó la totalidad de la banca en beneficio de la 

misma oll¡¡arqufa. 

Carlos Tello se encontraba en el momento estelar de su 

vida. Fu¡az pero Indeleblemente, vivió el ¡¡ran sueno de ser 

nombrado director del Banco de México con poderes de 

supersecretarlo y ¡ran orquestador, y pensó que M~xlco se 

encontraba en vfas de una reforma económica que rescatarla 

el proyecto nacional de desarrollo, sepultado por la 

especulación, la fu¡¡a de capftafes, la crisis financiera y la 

conducción económica del ¡oblerno. Anunció ba(as a las 

tasas de Interés y se concentró en los re¡lamentos de los 

decretos presldenclales. Su propósito Inmediato, al tratar 

con la ¡¡ente de De la Madrid, era lo1rar que fa 

nacionalización de la banca y el control de cambio quedaran 

al mar¡en de cualquier ne¡ocfaclón con el FMI, y de ser 

posible¡ tratar de crear una nueva estrate1fa que 

reorientase la economla hacia una mayor producción y 

empleo, que procurara la satisfacción de las necesidades 
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básicas de la población, la redistribución del ln¡reso entre 

pueblos y reglones, el mantenimiento de Ja soberanla, y el 

fortaleclmlento de la Independencia económica y de las 

libertades democráticas. 
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MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

El ~empobrecimiento de México lle¡ó a un ¡¡rado tal, que 

todo Indicaba que se dlrl¡fa a la banca rota sin nln¡una 

esperanza¡ en el último Informe de ¡oblerno del llcenclado 

José López Portillo decretó la expropiación, naclonallzaclón 

o confiscación (nunca se definió en concreto que fue) de 

los bancos¡ esto ocasionó que la mayorla de los pocos 

mexicanos que hablan confiado en México y que tenfan 

Invertido su dinero en él, comenzaron a retirar sus capitales 

con lo que se da una terrible fractura en la economfa del 

pals , dentro de la cual el sector más dallado es siempre la 

clase campesina. 

EL licenciado Ml¡uel de la Madrid Hurtado recibe un pals 

en bancarrota en el que la expropiación de los bancos fue 

el resultado del empobrecimiento del pals, sólo pudiendo 

recuperarse c'on capitales frescos. 

Un aspecto que no se valoró en el momento de la 

expropiación fue el hecho de que los Inversionistas 

desconflarlan al dlslumbrar lnse¡urldad para sus capitales 

en México. 

De lo anterior comprendemos el problema que enfrenta el 

llcenclado de la Madrid, puesto que nln¡ún banco del 

extranjero le concede préstamos y la deuda externa como 
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Interna resultan Incontenibles, siendo esto nada atractivo 

para los grandes Inversionistas mundiales. 

Realizando una observación ¡lobal se denotaba el 

abandono de muchas empresas transnaclonales las cuales 

brindaban trabajo a un sin número de paisanos, el campo 

sin capital y aún peor con una deuda Interna lnne¡oclable, 

maquinaria descompuesta, sin créditos extranjeros, y 

atravesando por problemas polftlcos y sociales nos 

encontramos en un callejón sin salida, es en este momento 

que se Implementa el llamado Plan Nacional de Desarrollo. 

El Pro¡rama Nacional de Desarrollo Rural lntearal orientó 

sus objetivos al cumplimiento de cuatro lineas estratéalcas: 

l.· Mejorar los niveles de bienestar social de la población 

rural; 

2.· Reforma agraria lnte¡¡ral; 

3 .· Incremento la producción y productividad de las 

actividades económicas en el medio rural; y 

4.· El Incremento del empleo e ln¡reso de la población, con 

base en la transformación de las estructuras económicas y 

sociales prevalecientes y sus relaciones de Intercambio, asf 

como con la participación or¡anluda y la plena utllluclón 

de los recursos naturales y financieros con criterios 
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sociales, de eficiencia productiva, permanencia y equidad, 

fortaleciendo la Integración con el resto del pals. 

En apoyo al sector ejldal y comunal, la principal tarea en 

el ámbito de la Reforma A¡¡rarla se orientó a vincular más 

estrechamente al gobierno con los campesinos, con el 

propósito de promover las condiciones necesarias para el 

desarrollo rural lnte¡¡ral a través del reparto de tierras y la 

regulación de su tenencia, la organización y capacitación, 

asl como el aprovechamiento de los recursos naturales de 

los efldos y comunidades. 

En ese sentido, en el Programa de Desarrollo Rural 

Integral, se repartió una superficie de 5 millones 1 81 mil 

116 hectáreas a 189 mil 966 Jefes de familias campesinas, 

mediante la publicación de 2 mil 202 resoluclones 

presidenciales. 

La superficie dotada provino, entre otras fuentes de las 

concesiones ganaderas vencidas, de fraccionamientos 

simulados y propiedades privadas que rebasaron los ilmltes 

prescritos por la ley como resultado de los trabafos de 

lnvestl¡aclón, que se reallzaron para su re¡ularlzaclón 

definitiva. 

Aqul nos encontramos con otro ¡ran problema; muchas 

personas comenzaron a abandonar sus efldos y se empezaron 

a Ir a las ciudades a¡ravando más la escasez de ¡ranos y 
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aumentando la demanda de empleos. Este íenómeno llevó al 

pals al grado de tener que exportar su grano de malz de 

primera a paises desarrollados y a la vez Importar ¡¡rano de 

malz africano de lnílma calldad para alimentar la 

poblaclón mexicana, a exportar nuestra cana de primera en 

forma de az.úcar reílnada y a Importar azúcar de muy bala 

calidad; asl como estos eJemplos se dieron un sin rln de 

alteraclones en r.a actividad comercial como un Intento 

desesperado para alcanzar un poco de estabilidad económica 

y con ello una establlldad social en el pals, sin Importar 

que ruera a costa del sacrlrlclo del pueblo ya que México 

exporta productos de primera calidad y recibe a cambio 

productos de pésima calidad que es con lo que nos 

estábamos alimentando en términos ¡¡enerales los mexicanos. 

Todo lo que sucedfa en el pafs se rue a¡¡ravando por una 

serle de actitudes que tomaron partidos de oposición, 

aprovechando el momento histórico por el que atravesaba 

México y que en última Instancia lo único que consl¡¡uleron 

con esto rue acabar de hundir la polftlca mexicana, ya que 

al no existir concertación entre partidos polftlcos y en 

cambio comenzar a darse alborotos, el ¡oblerno se preocupó 

más por resolver problemas polftlcos para conservar el 

poder y como de costumbre el único sector que car¡¡o con 

las consecuencias como siempre, fueron la clase obrera y 

sobre todo la clase campesina, dado el aran abandono en el 

que se les tenlan. 
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Dadas las circunstancias que se daban en el pafs, el Plan 

Nacional de Desarrollo, no cumplió con su cometido, en 

parte por la distracción que habla en fas diferentes áreas. 

Todo estos antecedentes fueron los que iiestaron la iiran 

crisis de 1988. 
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CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

En este momento de transición polltlca se prevén ¡¡randes 

cambios radicales, sin los cuales no podrla se¡¡ulrse con el 

concepto que hasta hoy tenemos de México. 

En lo general 13 polftlca de estabilización del presidente 

Salinas se basa en: 

Concertaciones corporativas. 

Polftlca tributarla a¡¡reslva. 

Finanzas públicas sanas. 

Tipo de cambio casi filo. 

Control salarial. 

El camblo·escructural se basa en: 

Rene¡¡oclaclón de la deuda externa. 

Tra ns fo rm acl 6 n presupuestarla. 

Deslncorporaclón de empresas públicas. 

Re¡ulaclón operativa de las actividades económicas. 

Reestructuración productiva de las empresas. 

los resultados de esta polltlca han sido: 

Disminución del crecimiento de los precios. 
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Aumento en el Ingreso percáplta. 

Elevación de la tasa de Inversión privada. 

Regreso de capitales. 

Espectaclvas favorables de Inversión. 

Niveles Importantes de reservas. 

Corresponde al presidente Carlos Sallnas de Gortarl; el 

encontrar la forma de que los Inversionistas mundlales 

recobren la confianza en México y retornen sus capitales 

mediante Inversiones al pals. 

Para lograr la relnserclón de capitales se pone en marcha 

el Programa Nacional de Solidaridad o PRONASOL, además 

de algunos otros como el Plan Nacional de Contln11encla, en 

el que se pretende reprlvatlzar empresas o Industrias que 

perteneclan al Sector Público como es el caso de Teléfonos 

de México, los Bancos reprlvatlzados, lo¡rando cun esto 

captar capitales extranjeros que Inyectan optimismo entre el 

Gobierno y los Inversionistas. 

La presente admlnlstractón, con el objetivo de alcanzar el 

desarrollo en todas las áreas del pals, se dlrl¡ló a los 

bancos acreedores de nuestra nación, a los que pidió que se 

reconsiderara el monto de la deuda externa, ar¡umenundo 

que una reducción en la deuda externa, serla la única forma 

con la que México podrla cumplir sus obll¡aclones con el 

exterior. Esta estrate¡la financiera funcionó ya que la 

deuda externa que hasta ese momento rebasaba los ciento 
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diez mil millones de dólares, se· redufo a un promedio de 

setenta y cinco mil millones de dólares, esto es, treinta y 

cinco mil millones de dólares menos, lo que ha redundado 

en que el Gobierno reduzca sus e¡¡resos por concepto de 

pago de Interés de la deuda externa, aliviando asl en ¡¡ran 

medida la economla nacional. 

En lo que respecta al a¡¡ro mexicano nuestro mandatario 

dice: 

"Fortalezcamos la capacidad del efldo y la 

comunidad para defender el producto de su 

trabafo. Contribuyamos desde el Estado y desde 

·la sociedad clvll, a crear un ambiente propicio 

para que florezcan sus capacidades creativas y 

su ener¡¡la productiva y, sobre todo, confiemos 

en la capacidad del campesino para dlrl¡lrse y 

contribuir al en¡¡randeclmlento de la patria. 

Vamos a preservar al elido y a la comunidad, no 

por una rlfaclón en el pasado; sino porque éstas 

Instituciones cristalizan los anhelos históricos 

del campesino, son producto de sus luchas y 

esfuerzo• 69 

Tenemos que modernizar el campo a partir de lo mucho 

que el Gobierno de la Revolución ha hecho. Vamos a 

69 Acto Asrarto can 1• ~C. Cuaul e;...,.. di Emllllno :z.p¡u, Tl¡!p¡n, Manlol , *ti 1 O, 1981. 
(C.rlas s.11 • ., de Garurt). 
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modernizarlo, pero no para afectar tradiciones. Al 

contrario, para arralwarlas, para permitir que los 

campesinos puedan vivir de acuerdo a sus costumbres, en 

familia; para que los hijos de campesinos que quieran 

permanecer en la tierra puedan hacerlo, obteniendo un 

Ingreso que les permita vivir con dl¡nldad. Vamos a 

modernizar la forma de producir en el ejido a través de 

revisar el marco ,legal existente. Ustedes me dlran que es 

lo que hay que cambiar en la ley , sin afectar el 27 

Constitucional. 70 

Con estas citas de la tesis del presidente Carlos Salinas 

de Gortarl lle¡amos a la conclusión que en lo que al campo 

se refiere, la p~lltlca de reprlvatlzaclón no afecta al campo, 

ya que su Gobierno esta en la firme convicción de pro1e1er 

al campesino mediante la defensa, y conservación del elido 

en México. 

70 Carios S•lln., de GD<Ull. Tesis V Edición dtl Com11' DlrocdVo EsuUI del Plf'ddo -
lnsdruclon¡l en •1 Esudo de Dunn10; pp. 71. Múleo 1911. 
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CAPITULO IV 

LA ACTUAL REFORMA DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL 

CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

I .• MOTIVO DE LA REFORMA 

Fue presentada la Iniciativa de Reforma al articulo 27 

Constitucional el 7 de Noviembre de 1991 por el 

Presidente Carlos Salinas de Gortarl. 

En la exposición de motivos se expresa que: 

El campo es el ámbito de la nación donde el cambio es más 

apremiante y más significativo para el ruturo del pals, de él 

sur¡¡leron las luchas a¡¡rarlas que marcaron nuestra historia. 

La decisión de cambiar para responder a las necesidades y 

demandas del pals está tomada, no sucede en el vaclo ni en 

el aislamiento, esta Inserta en una transrormaclón mundial, 

no queremos quedarnos ruera de ese proceso sumándonos a 

el en los términos y condiciones que escojamos Impidiendo 

que se nos lmpon¡¡a ejerciendo nuestra soberanla, 

actualizarnos dando como resultado la modernización 
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nactonallsta, examinar el marco Jurfdlco del sector rural 

para que ·sea ¡:iárte central de la modernización del paf s. 
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2;· SENTIDO DE LA REFORMA 

El Presidente Carlos Salinas de Gortarl expres.a y 

rundamenta claramente en su propuesta de la rerorma del 

articulo 27 constitucional. 

El esplrltu que Imprimieron los constituyentes 

estableciendo la propiedad orl¡lnarla de la nación por eso 

dice; realizar los ajustes que demanda la circunstancia 

nacional, es cumplir con el esplrltu del constituyente; se 

ratlílca y respeta la decisión histórica de la nación 

manteniendo en el texto del articulo 27 la propiedad 

orl¡lnarla de l;i nación sobre las tierras y a¡uas: primer 

párrafo del articulo que nos ocupa. 

El dominio directo Inalienable e Imprescriptible sobre los 

recursos naturJles que el mismo articulo establece. 

Se rJtlílca y mantiene la nación la explotación directa 

del petróleo, los materiales radioactivos además de la 

ener¡la eléctrlcJ para el servicio público y nuclear que son 

los párraíos tercero y séptimo; tampoco se modifica la 

potestad de ejercer derechos en la zona económica del mar 

territorial párraro octavo. 
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La facultad de expropiar y determinar la utilidad pública 

y filar la Indemnización correspondiente párrafo segundo y 

fracción VI parcialmente. 

Permanece la obligación del estado de Impartir Justicia 

expedita y de promover el desarrollo rural Integral, 

fracciones XIX y XX. 

Ampliar justicia y libertar son los objetivos de la 

Iniciativa. Dar certidumbre Jurfdlca en el campo con el fin 

del reparto agrario dándoles la propiedad de las tierras a 

los e)ldatarlos y comuneros para que a ellos correspondan 

las decisiones sobre su manejo lo que deseen establecer 

entre ello para aprovechar sus territorios. 

También reconoce los derechos de los elldatarlos sobre 

sus parcelas. 

Se propone la protección de la Integridad territorial de 

los pueblos lndlgenas, las áreas comunes de los ejidos y el 

territorio de los asentamientos humanos. 

La ley propiciará la compactación parcelarla sin permitir 

acumulación o fragmentación excesivas. 

No habrá ventas forzadas por la duda o por la restricción 

de la ley. 

Se pretende proteger la extrema pobreza o l¡¡norancla no 

se obliga optar por al¡¡una de las nuevas alternativas. 
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La reforma reconoce la plena capacidad legal del 

eJldatarlo y también sus responsabllldades, pretende apoyar 

la Iniciativa campesina. 

No se modifican las disposiciones del articulo 27 que 

determina la capacidad para adquirir el dominio de tierras y 

aguas, pará mexicanos y extranjeros. l¡ualmente la 

Jurisdicción federal, fracción VII, las referentes las 

nulidades y actos jurldlcos históricos, fracciones VIII y 

XVIII, la nulidad por división fracción IX. La se¡urfdad 

Jurídica, el acceso la Justicia agraria expedita y fa 

asesoría legal a los campesinos, fracción XIX. 

En el Diario Oficial del 28 de enero de 1991 se publlcó 

lo reforma a las fracciones 11 y 111 del articulo 27: 

11. Las asociaciones rell¡¡losas que se constituyan en los 

términos del articulo 130 y su ley re¡¡lamentarla tendrán 

capacidad para adquirir, poseer o administrar, 

exclusivamente, los bienes que sean Indispensables para su 

obJeto, con los requisitos y !Imitaciones que establezca la 

ley re¡¡famentarla; 

111. Las Instituciones de beneficencia, pública o privada, 

que ten¡an por objeto el auxllfo de los necesitados, fa 

Investigación clentlflca, fa difusión de fa ensenanza, la 

ayuda reciproca de tos asociados, o cualquier otro objeto 
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l!clto, no podrán adquirir más bienes ralees que los 

Indispensables para su ob)eto, Inmediata o directamente 

destinados a el, con suJeclón a lo que determine la ley 

reglamentarla. 

Por no ser materia relacionada con este estudio, nada 

más lo apunto al margen, ya que dló orl¡en a las 

modificaciones de los artlculos Jº, 5°, 24°, y 1 JOº de la 

Constitución a la ley de asociaciones rell¡losas y culto 

público que fue publicada en el diario oficial de fecha 15 

de Julio de 1992. 
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3.· EL DEBATE 

La Iniciativa presentada por el Lic. Carlos Salinas de 

Gortarl en Noviembre de 1991 y presentada para se¡unda 

l~ctura en el pleno de la Cámara de Diputados el miércoles 

4 de Diciembre de 1991, en lo ¡eneral y el dla 5 de 

Diciembre en lo particular. 

Ahora analizo el proyecto de decreto que reformó el 

articulo 2 7 de la Constitución Polltlca de los Estados 

Unidos Mexicanos en el pleno de la Cámara de Diputados. 

El tiempo que comprende del miércoles 4 de diciembre a 

las 11: 16 horas a dla 7 de Diciembre a las 5:33 horas (con 

un receso el dla 5 de Diciembre de las 23:50 al 6 de 

Diciembre a las 11 :31) durante este tiempo Intervinieron 

en lo ¡eneral 74 diputados de tos diferentes partidos: 

P.A.N. 4¡ P.A.R.M. 2; P.F.C.R.N. 11¡ P.P.S. 11; P.R.D. 

31¡ P.R.I. IS. 

Asl como Intervinieron en lo particular 129 diputados: 

P.A.N. 12; P.A.R.M. 4; P.F.C.R.N. 16¡ P.P.S. 17; P.R.D. 

36¡ P.R.I. 44. 

Presenta la propuesta de dlct~men el diputado Cesar 

Au¡usto Santla¡o Ramtrez, Presidente de la Comisión de 
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Gobernación y Puntos Constitucionales, puntualizó que 

desde la Constitución de 191 7 hemos transitado por 14 

reformas al Articulo 27 a través del tiempo y plantea como 

vocero del P. R. l. que hay congruencia entre el proyecto 

agrario de 1917 y la t Sa modificación al Articulo· 27 

Co nstl tucl on a l. 

Cuando en 1934 se propusieron los cambios, nadie dilo 

que fuera una traición al espfrltu del 17. 

Por más de 30 anos se han discutido dos aspectos 

centrales, reparto a¡¡rarlo y relaciones entre tos suJetos de 

la tenencia de la tierra, cómo se puede otor¡¡ar mayor 

Justicia y libertades en el campo. 

Una reforma a¡¡rarla que ha confiado elldaurlos y 

comuneros la mitad del territorio nacional por supuesto que 

ha tenido éxito. 

Nadie puede afirmar que ha fracasado el reparto a11rarlo. 

Fue una medida eficaz, ahora ya no lo es m~s¡ este es el 

asunto a considerar. La norma no puede ser un coto que 

por observación normativa o por dema11011la, busque su 

Inmutabilidad. 

Se han Ido complicando los problemas a11rarlos, porque 

siendo la norma Justa ya carece de materia; todos con la 

Justa pretensión de encontrar más tierra, como si este fuese 

un proceso que nunca tuviera fin. 
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La reforma propone reconocer en el texto constltuclonal 

como nunca antes-, las formas de propiedad en nuestro 

pals: el efldo, las tierras de las comunidades lndl¡¡enas y la 

peq~ef\a propiedad. 

Al aprobarse la Iniciativa, ratifica el fortaleclmlento de 

una linea ldeoló¡lca, sustentada en un principio 

revolucionarlo que para no morir, cambia 'y se transforma. 

Revolución que no avanza, se detiene y muere. 
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DEBATE P.R.I. 

El Dlp. Amador Rodrf¡uez Lozano del P.R.t., expresa que 

la reforma al Articulo 27 Constitucional tiene un objetivo 

fundamental: superar el conjunto de trabas que hoy 

Impiden el desarrollo del campo con libertad y Justicia 

social; romper r·nerclas tienen un sl¡nlflcado social y 

polltlco, destruye controles, favorece rea¡rupamlentos, 

fomenta libertad y Justicia, y potencia responsabilidades. 

Tres son los puntos con los que pretende realizarlo. 

Primero; el fin del reparto a¡rarlo como Instrumento de Ja 

distribución de· la riqueza; Se¡undo: Ja elevación a ran¡o 

constitucional de la prople.dad eJldal y comunal; Tercero; 

la apertura de canales Je¡ales para la lntervenclón del 

capital privado en el campo y como consecuencia el 

esta blecl m 1 en to de un espacio de acción Je¡al para el 

desarrollo del capital en la producción. 

Los considerandos de la Iniciativa presidencial se apoyan 

en dla¡nóstlco ¡eneral que destaca: 

La descapitalización del sector primario; 

La Incertidumbre Jurldlca; 

Minifundio, Improductividad y pobreza extrema; 
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Rentlsmo,- medlerfa y venta- Ilegal de parcelas. 
:. ·.: , .. :.'.: .. ·.:.,. .. <: .:-<··.- ... /"· · .. ; 

El prop-one en~lqueéer;)a)ntctatlva_ Incorporando. 
·.- ··,·~'- .·,,=:,-· ':.'::"'d"'..· · ~ ---~~--,- o.."c' 

--· oef{ñrci0-n~i~9fi>'~~-é1s~s-ien materta 
agrl~oiá};c, '''t;· ci~; '~~!~é{'';---

de productividad 

-,.- ·;;+!~. -- ;_, ,.:,¿i,_:cC';"j.' -..,:.;.-\.¡_ :,~i;," 

sector a¡¡rlcola ·' ;;¡;6t111aTi~m~r~':' de protecctón at 
cónform~:i- e '.'i' ~,;~ .-

las ~;d'~~-~~an en tos ¡randes paf ses Industriales. 
¡•-. '•, ,- .. : 

u~'"'.c~lll~roml_so claro de avanzar hacia la soberanla 

allmentarla. 
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DEBAT.E. P~A~N. 

·El C. Dfp. Diego Fernández de Cevallos expresa: 

Al Iniciarse el debate en lo ¡¡eneral del proyecto que ha 

remitido el Ejecutivo para reformar el Articulo 27 de la 

Constitución, Acción Nacional filará, con toda claridad su 

posición con tres propósitos fundamentales, el primero para 

mejorar la Iniciativa, el segundo para fundamentar su voto y 

el tercero para dejar una vez más, su testimonio polltlco. 

Esta Intervención les rue¡o la tomen unida a la de mis 

compa"eros Jo!¡e Zermeno y Juan de Dios Castro, por 

cuanto las tres Intervenciones conforman, lnte¡ran un todo. 

Precisado lo anterior, creo pertinente recordar que 

Acción Nacional tiene más de medio siglo senalando al 

pueblo de México que tres son sus principales problemas: 

El primero, el de la democracia polltlca¡ el se11undo, el 

cultural, y el tercero, el del campo. 

Hoy nos corresponde debatir lo concerniente al campo, 

pero hemos de Insistir que sin democracia polltlca toda 

construcción será sobre arenas, todo esfuerzo caerj al 

vaclo, todo estará perdido, todo ser~ para mal de M~xlco. 
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El C. Dlp. Jorge Zermeno Infante (P.A.N.) expresa: 

Por Ja Importancia y enorme trascendencia que tiene para 

los mexicanos la reforma al Articulo 27 Constitucional, el 

grupo Parlamentario de Acción Nacional, considera 

necesario senalar su postura en lo ¡eneral frente a esta 

Iniciativa. 

Desde Ja fundación del Partido Acción Nacional, hace 

más de medio sl¡lo, nuestro partido en sus principios de 

doctrina senala lo sl¡ulente: "El más ¡rave quizá de los 

problemas nacionales es el del campo, y no será resuelto, 

antes se verá constantemente a¡ravado por los mUodos 

Insinceros y de mero Interés polltlco que hasta ahora se han 

empleado al res"'pecto". 

"Es un problema primordial de nuestra economla, pero es 

sobre todo un problema de elevación humana". 

Reclamamos desde entonces el establecimiento y la 

afirmación de relaciones de Justicia y armonla, el 

aprovechamiento de las riquezas y de las posibilidades del 

campo en cada re¡lón de M~xlco, mediante Ja adecuada 

conservación y explotación de Ja tierra. 

El C. Dlp. Juan de Dios Castro Lozano (P.A.N.) expresa: 

SI uno pudiera encontrar Jo que hay que decir, cuando 
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todas las palabras se han levantado del campo como palomas 

asustadas. 

Este debate sobre el Articulo 27 de la Constitución, lo 

Inició con una expresión. Una expresión de un alto 

fu nclonarlo federal, pronunciada en aquel sexenio 

mesiánico: "El campesino está or¡anlzado para votar, pero 

no está organizado para producir". 

Y esa frase, sellaras y setlores diputados, refleja la 

historia del campesino en México. ¿En qué íorma ha parado 

la polltlca agraria del gobierno? ¿Cómo se ha cumplido el 

propósito sustancial de la Constitución del 1 7? 
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DEBATE P.F.C.R.N. 

El C. Dlp; Alberto Carrillo Armenta expresa: En nombre 

de la fracción parlamentaria del partido del Frente 

Cardenlsta de Reconstrucción Nacional, ven110 a esta 

tribuna a razonar nuestro voto favorable en lo 11eneral, al 

proyecto de decreto que hoy discutimos para reformar, por 

Iniciativa presidencial, el articulo 27 constitucional, 

columna vertebral fundamental de la convivencia y de las 

Instituciones nacionales. 

Después de estudiar la Iniciativa presidencial en el seno 

de nuestra fr.acclón, y durante los trabajos de una 

conferencia nacional de nuestra or¡¡anlzaclón campesina, en 

la que cerca de mil dele¡¡ados debatieron amplia y 

libre.mente, y lue110 de escuchar con atención los 

argumentos de los ciudadanos que participaron en las 

audiencias de Información y en el seno de las propias 

comisiones de esta Cámara, responsables del dictamen que 

hoy discutimos, hemos reforzado nuestra convicción de que 

debatimos hoy una reforma le¡¡lslatlva de alcance histórico 

que conserva con mucha precisión los postulados esenciales 

de nuestra doctrina constitucional sobre la propiedad 

territorial, y la distribución justa de la riqueza, y al mismo 

tiempo Introduce modificaciones para cambiar radicalmente 
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estructuras sociales y productivas en el campo mexicano, 

desde hace 25 anos en crisis permanente. 

Como decla el General Lázaro Cárdenas, "Gracias a la 

Revolución Mexicana en el pals vivimos una etapa histórica 

en lo que son posibles lo mismo que la revolución pacifica, 

la contrarrevolución silenciosa, dependiendo de la 

correlación de fuerzas polltlcas y sociales y de la medida en 

que éstas pesan en las decisiones del Estado". 

La verdad es que no está en los medios o en los 

procedimientos que se adopten para resolver los problemas 

económicos del pals, la esencia revolucionarla o 

contrarrevolucionaria de una polltlca económica. No es en 

la forma sino eT contenld~ lo más Importante. 

Quienes vaticinaron la Incapacidad 

¡obernante para contener la crisis 

lnevltabllldad de su transformación en 

equivocaron. 

Al no reconocer la efectividad de 

del actual ¡¡rupo 

económica y la 

crisis polltlca se 

al¡¡unas medidas 

adoptadas por el ¡¡oblerno para ¡¡obernar la crisis, entre 

otras, el hecho de propiciar mediante concesiones el 

retorno de cap Ita 1 fu¡¡ado voluntariamente y de manera ex· 

plfclta, sostienen la tesis de que da lo mismo tener estos 

capitales aqul, financiando, por ejemplo, la construcción de 
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carreteras o de autopistas que especulando en Ja bolsa de 

Nueva York, lo cual es absolutamente falso. 

La Iniciativa que propone el Presidente Carlos Sallnas es 

con¡¡ruente con nuestra historia, plantea mecanismos viables 

para reactivar la producción económica en el campo y 

ofrece nuevas posibilidades de libertad y Justicia a Jos 

mexicanos que más Jo necesitan y que más han aportado a Ja 

construcción de nuestro pals. 

Como Jo ha Juz¡¡ado la dirección nacional de nuestro 

partido, esta Iniciativa contiene el camino Justo para 

organizar la redistribución democrática de Ja propiedad de 

Ja tierra y, por ello, Ja posibilidad de una distribución más 

equitativa de sus productos y beneficios, se Inicia con ello 

una reforma de alto contenido democrático que desatará el 

desarrollo de fuerzas productivas en el campo, estimula Ja 

capitalización y Ja producción, Ja modernización de las 

relaciones de producción y distribución entre campesinos, 

Jo que elevará su papel polltlco y social en Ja vida nacional. 

México enfrentará con éxito los retos de Ja modernidad a 

sus fuerzas económicas y sociales, para superar los ras1os 

que lastran el proceso de la vida nacional. 

Por Jo anterior, nosotros, que representamos el pro1rama 

histórico del ¡¡eneral Lázaro Cárdenas para la emancipación 

nacional y social de nuestro pueblo, quienes aspiramos a 
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conquistar un sl¡lo XXI una patria nueva, soberana, 

lndepéndlente y feliz, votaremos a favor del decreto que 

reforma el•artlculo 27 constitucional. 
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DEBATE P.A.R.M. 

El C. Dlp. Romeo Flores Leal expresa: 

Frente a a trascendencia histórica de la Iniciativa de 

reformas y adiciones al articulo 27 constitucional, el 

Partido Auténtico de la Revolución Mexicana acude a esta 

tribuna a precisar su posición y razonar su voto. 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana demanda 

las siguientes modificaciones: 

Debemos limitar claramente la extensión máxima que 

podrán adqulrlf las sociedades mercantiles. Esta propuesta 

ya fue Incorporada en el presente dictamen. 

Debemos establecer los porcentales que dedicará la banca 

comercial al fomento de las actividades a1ropecuarlas 

Debemos re¡¡lamentar la participación del ¡¡oblerno en la 

adquisición de las reservas territoriales para el desarrollo 

urbano de tierras elldales. 

También, atribuir a nuestra Cámara de Diputados la 

facultad de ratificar las propuestas de ma1lstrados al 

Tribunal Federal A1rarlo. 
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También, precisar que los propietarios de terrenos que 

excedan los lfmltes senalados en la Constitución, deberán 

fraccionarlos en el plazo de un ano, contando a partir de 

que el propietario reciba la notificación de la autoridad, asf 

como establecer que en la transferencia de dominio de fa 

parcela, los efldatarlos con derechos reconocidos ten¡¡an 

derecho al tanto, para darles preferencia en esta operación. 

·También debe.mos 

necesidad de que las 

sociedades mercantiles, 

sen atar, sen ores diputados, la 

controversias entre efldatarlos y 

sean conocidas por el Tribunal 

Federal A¡¡rarlo y no por los tribunales del fuero común. 

Asf también, ase¡¡urarnos de que todas las decisiones que 

tomen los efldaiarlos en relación con la propiedad o uso de 

sus tierras, estén ape¡¡adas. a la letra y al espfrltu de la 

Constitución. 
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DEBATE P.P.S. 

El C. Dlp. Juan, Campos Vega expresa: voy a proceder a 

d,ar:;,lec,t,ura al, voto particular que por mi conducto presenta 

el Partido Popular Socialista: 

El grupo parlamentario del partido Popular Socialista no 

comparte el contenido de la Iniciativa de decreto que 

reforma el Articulo 27 de la Constitución, ni el proyecto 

de dictamen, Formulado por las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Reforma 

Agraria, ya que éste avala en su totalidad la esencia de la 

propuesta presidencial. 

Por tanto, en uso del derecho que nos otor¡a el Articulo 

88 del reglamento para el Gobierno Interior del Con¡reso 

General de los estados Unidos Mexicanos, emitimos el 

siguiente voto particular: 

El proyecto de reformas al Articulo 27 Constitucional 

contiene los sl¡ulentes elementos: 

1.- Da por concluido el reparto a¡rarlo; en consecuencia, 

cancela la creación de nuevos centros de población y en la 

práctica establece la nueva arectaclón, con lo cual le¡allza 

los latlíundlos existentes. 
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2.· Otor¡a a las sociedades mercantiles por acciones el 

derecho a ser propietarias de terrenos rústicos, con lo que 

establece la posibilidad de que or¡anlzaclones de este tipo, 

sean de capital nacional o extran)ero, puedan adquirir las 

tierras que requieran para desarrollar su actividad a¡rlcola, 

ganadera y forestal, y establece el número máximo de socios 

que será de 25 y con ello propicia también la creación de 

nuevos latifundios. 

J.. La fl¡ura de propiedad e)ldal y comunal, la 

posibilidad de e)ldatarlos y comuneros de asociarse entre si 

o con terceros y la de rentar sus tierras. En el caso de los 

eJldatarlos transmitir sus derechos entre si y las condiciones 

conforme a las cuales el núcleo eJldal podrá otor¡ar, al 

elldatarlo, el dominio sobre su parcela, '10 que ocasionará 

que el ejido se vaya reduciendo. 

4.· Desaparece los or¡anlsmos administrativos vinculados 

con el aspecto a¡rarlo y los sustituye con los tribunales 

respectivos. 

S.· Establece para el fraccionamiento de los latifundios 

un plazo de dos anos después de la notificación para que el 

propietario lo venda y si éste no lo hace se proceda a la 

esencia de las tesis contenidas en el Articulo 27 son: 

Los campesinos tienen derecho al usufructo de la tierra 

lo cual constituye una ¡arantla colectiva o social. En 
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consecuencia, el Estado está obligado a entregarla a los 

campesinos para formar sus eJldos; los campesinos tienen 

enton"ces el derecho de reclamar la tierra, lo cual 

constituye no una demanda contra los terratenientes sino un 

derecho propio, unilateral, y por tanto la Secretarla de la 

Reforma Agraria tienen el deber de entre¡¡ar la tierra a los 

campesinos y no erigirse en Juez entre estos y los 

propietarios particulares. 

Contra todas estas tesis progresistas y revolucionarlas, 

atenta la parte de la Iniciativa que declara terminado el 

reparto a¡rarlo. Por ello se le puede callflcar sin temor a 

equivocas, como una tesis reaccionaria y contrarrevo·· 

luclonarla, porque mira lo pasado y trata de favorecer a 

quienes se h
0

an opuesto nuestro desarrollo con 

Independencia. 

Al precisar otro aspecto vale la pena comparar el valor 

furldlco y social del efldo y la propiedad particular. El 

primero es el derecho al usufructo de la tierra, por ello es 

Inalienable, Imprescriptible, lnembar¡¡able e Intransmisible, 

mientras que la otra sl¡nlflca el derecho de venderla, de 

ponerla en el comercio, de enafenarla en cualesquiera de las 

formas, porque se tiene el derecho de propiedad, porque se 

tiene el dominio sobre ella. 

Mientras el primero es un derecho de mhlma utilidad 

públlca, la otra es una concesión que el ¡¡oblerno otor¡a en 
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nombre de la nación, y por canto puede ser expropiada para 

Imponerle las modalidades que dicte el Interés público. 

La propuesta presidencial, al plantear la posibilidad de 

que el núcleo eJldal pueda otor¡¡ar al e)ldatarlo el dominio 

sobre su parcela, y facultarlo transmitirla otro 

e)ldatarlo, en la práctica acaba con la dlíerencla entre el 

elido y la propiedad particular, y propicia con su Inclusión 

en el mercado la creación de nuevos latifundios y la 

presencia en el campo mexicano, de nueva cuenca, en 

grandes proporciones de capital excranJero, particularmente 

no re ea me rl can o. 

A esta nueva concentración en manos de capitalistas 

nacionales y exrranJeros de la propiedad a¡¡rarla, contribuye 

la medida que permite la participación de sociedades 

mercantiles en el a¡¡ro. 

Por ello pensamos que es el usufructo y no la propiedad 

de la tierra el que forma la espina dorsal de una reforma 

agraria verdaderamente moderna y democrática que pudiera 

sintetizarse en los sl¡¡ulentes puntos: 

1 .· Determinar 

agrlcola en cada 

la extensión de la pequella propiedad 

uno de los estados de la República y 

repartir sus excedentes preferentemente a los campesinos 

con derechos a salvo. 
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2.- Declarar nulos· los 

agrícola y :ganadera; 

certificados de lnafectabllldad 

· 3 •• .Organizar la ganadería. lri~:~_n_slva iy conúrulr efldos 

ganaderos 

- 4.· Organizar los efldos para que .a' la vez sean agrícolas, 

ganaderos e Industriales. 

S.· Canalizar obll¡atorlamente el crédito privado al 

efldo, con el aval del estado. 

6.· Aplicar el articulo 123 constitucional a los 

trabafadores a¡rfcolas. 

7 .• Capaclt;rr a los campesinos para or¡anlzar y 

administrar los efldos y man~far su maquinaria. 

8.: Que el Estado produzca la tecnolo¡fa y maquinaria 

que el campo requiere asf como los demás Insumos. 

9.- Impedir que haya terrenos Incultos, sean propiedad 

particular o efldal. 

1 O.· Aprovechar clentlflcamente los bosques efldales. 

1 I •• Realizar obras de Infraestructura para dotar a los 

ejidos y comunidades del a¡ua que se requieren. 

Con estas y otras medidas de carácter similar, el Partido 

Popular Socialista considera que se ¡arantlzarfan dos de los 
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obletlvos fundamentales a los que aspira toda la nación: 

mantener su Independencia y elevar el bienestar de su 

pue.blo. 

El otro camino, el de la Iniciativa y el del dictamen, 

conse¡ulrán lo contrario, y serla vl¡ente entonces la 

afirmación del maestro Vicente Lombardo Toledano, que 

expresará que un pals cuyo pueblo no es dueno de la tierra 

sobre la que nace, sobre la que vive y de la cual se 

sustenta, es un pals que ha perdido su soberanla, su 

libertad y su decoro. Sala de sesiones de la Cámara de 

Diputados del Honorable Conirreso de la Unión, 4 de 

diciembre de 1991. La Fracción Parlamentaria del partido 

Popular Soclallsca. 
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DEBATE P.R.D. 

·El C. Dlp. Jorge Alfonso Calderón Salazar (P.R.D.) 

exp_resa: 

En nombre del grupo parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, deseamos presentar en esta sesión 

de discusión sobre la propuesta de rerorma al articulo 2 7 

Constitucional nuestro voto particular en contra del 

dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constltuclonales y Rerorma Agraria, 

en relación precisamente a esta Iniciativa de reformada al 

articulo 2 7 Co11stltuclonal. 

La rracclón parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática, votará en contra de este dictamen porque, 

tanto su .contenido como en el procedimiento seguido para 

su aprobación, se vulneran principios rundamentales del 

pacto social establecido en la Constitución de 1917. 

La cancelación del reparto aiirarlo, la privatización del 

ejido y la Intervención de las sociedades mercantiles en la 

propiedad y producción rural, rompe con bases 

rundamentales sobre las que se construyó el Estado mexl· 

cano. 
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La C. Dlp. Rosa Albina Garavlto Ellas (P.R.D.) expresa: 

Dentro de al¡¡unos minutos o en el transcurso de esta 

maftana se someterá a votación en Jo ¡¡eneral el proyecto de 

dictamen de la Iniciativa que envió el Efecutlvo p·ara 

reformar el articulo 27 Constitucional. 

Quiero defar constancia de las condiciones en las que 

este debate se desarrolló. Quiero defar constancia también, 

del dlálo10 de sordos que ha caracterizado desde que Inició 

sus trabafos esta Le1lslatura; también el debate de esta 

lmportantfslma reforma. 

Asl es como se ha comportado esta Cámara de Diputados, 

caracterizada po.r su mayorfa prlfsta. 

En esta votación, votarán a favor un 1rupo de diputados 

con¡ruentes con su proyecto que han defendido a lo lar¡¡o 

de más de SO anos. Pero votarán también a favor un 1rupo 

de diputados, la mayorfa de esta Cámara, en forma 

totalmente lncon¡ruente con su orl¡en en el proyecto de la 

Revolución de 19 1 O 

Será esa su responsabllldad. Ellos sabrán como 

Justificarse ante si mismos. 

La fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática ha sostenido, con diversos ar¡umentos, por qué 
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votará en contra de este dictamen en lo ¡eneral. Tres son 

las razones fundamentales: 

El Partido de la Revolución Democrática está en contra 

de la privatización del ejido. El Partido de la Revolución 

Democrática está en contra del dla¡nóstlco que arroja el 

Poder Ejecutivo para dictaminar que el reparto a¡rarlo ha 

finalizado en este pals. El Partido de la Revolución 

Democrática está también en contra de que se le¡allce, 

como lo hace esta Iniciativa, el latlfundlo; no voy 

ar¡umentar las tres razones, me quiero concentrar en la 

primera. 

Quiero ·dejar una última reflexión a uta mayorla, para 

ver si una ve"z que salen de esta Cámara o en al¡ún 

momento o quizá cuando ya no les quede mh remedio por 

la crisis que se provocará en este pals, por la crisis social, 

por la crisis polltlca y por la crisis económica, porque su 

privatización, su proyecto prlvatlzador del ejido es lo más 

reaccionario y lo más conservador, y lo más aberrante en 

los linderos del sl¡lo XXI. 

Quiero hacer la reflexión con ustedes de cómo están 

dando marcha atrás a la historia en este pals, cómo están 

re1resando a un Intento de pacto social del tipo del sl1lo 

XIX, de un proyecto liberal. Y se los voy a ar¡umenur en 

términos económicos, y eso quiere decir que voy 

fundamentar aqul cuál fue el carácter revolucionarlo de 
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haber hecho Ja reforma agraria en México, cuyo pilar 

Fundamental fue el efldo y Ja propiedad social. 

Gracias a que en México se Instituyó Ja propiedad social 

y gracias a la polltlca de Fomento que por varias décadas el 

Estado asumió hacia el sector agropecuario, Incluyendo a 

este tipo de propiedad, pudimos como mexicanos gozar de 

un crecimiento económico Inédito en cualquier pals de 

América Latina. Y quiero decirles ustedes que esa 

estabilidad en Jos precios y que ese crecimiento 

permanente, que esa generación de empleos, que esa 

generación de divisas para poder Financiar las Importaciones 

que el sector Industrial requerla, que esa oferta de mano de 

obra oportuna para ese sector Industrial que erecta, que esa 

capacidad de mantener poder de compra sin aumento de los 

precios y sin lnflaclón Fue ¡raclas a la propiedad social, a 

esa que ustedes ahora están enterrando. Y eso no es por 

arte de magia, yo no se si ustedes se han pre¡untado cuál 

es Ja diferencia, aparte del nombre, en qué consiste la 

diferencia, cómo Funciona la propiedad social y Ja 

propiedad privada. 

Es muy sencillo senores, cualquier producto ¡enerado en 

Ja esfera de Ja propiedad privada, exl¡Jrá una renta 

absoluta, que es el Impuesto que el propietario le Impone a 

Ja sociedad, por un simple hecho, por el hecho de ser 

propietario; por esa cualidad, que ahora ustedes les vayan a 

dar le¡almente a Jos que ya eran latifundistas en este pals, 
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a los caciques, que ahora lo serán 1amblén legalmente. Esa 

concentración de la cierra, esa prlva1lzacl6n del ejido, 

quiero decirles a usiedes que la sociedad pagará un costo 

muy alto y ese costo es del Impuesto, repito, que el 

prople1arlo lndlvldual le cobra a la sociedad por 

slmplemenie poseer, tener lltulo de propiedad. 



ANEXOI 

NOMBRE DE LOS ce. Dl'UTADOS 

JORGE TOVAR MONTAlilEZ 

RENE BEJARANO MARTINEZ 

JUAN )OSE RODRIGUE? PRA ns 
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)OSE DE JESUS MARTIN DEL CAMPO C. 

ELOI V AZQUEZ LOPEZ 

MARTIN TAVIRA URIOSTEGUI 

TOMAS GONZALEZ DE LUNA 

JUAN )OSE RODRIGUEZPRATIS 

JUAN CARDENAS 

RA YMUNDO CARDENAS HERNANDEZ 

MIGUEL ANGEL YUNESli.INARES 

)OSE MA. TELLEZ RINCQN 

ROSA ALBINA GARA vrro ELIAS 

CARLOS GONZALEZ DIJllAN 

RIGOBERTO ARRIAGA 

CESAR AUGUSTO SAN1!11AGO 

HUGO ANDRES ARAU)Cl DE LA TORRE 

DIEGO FERNANDEZ DEOOVALLOS 

JORGE ALFONSO CALCllERON SALAZAR 

ALBERTO CARRILLO ARttENT A 

ROMEO FLORES LEAL 

JUAN CAMPOS VEGA 

ALEJANDRO ENCNAS 

EFRAIN ZUlillGA GALEAIMA 

RODOLFO TOXnE 

PARTIDO 

P.P.S. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.P.S. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.A.N. 

P.R.D. 

P.F.C.R.N. 

P.A.R.M. 

P.P.S. 

P.R.D. 

P.R.1. 

P.F.C.R.N. 



HECTOR RAMIREZ CUELLAR 

ISRAEL GONZALEZ ARREGUIN 

CAMILO VALENZUELA 

JORGE ZERMEÑO INFANTE 

JORGE TORRES CASTILLO 

PEDRO OJEDA PAULLADA 

MARTIN TAVIRA URIOSTEGUI 

JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

MIGUEL ANGEL LEON CORRALES 

GONZALO CEDILLO VALDES 

HILDEBRANDO GAYTAN MARQUEZ 

AGUSTIN BASA VE BENITEZ 

CARLOS GONZALEZ DURAN 

RAMON LOPEZ TIRADO 
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JORGE MODESTO MOSCOSO 

AMADOR RODRIGUEZ LOZANO 

HECTOR MORQUECHO RIVERA 

JOSE RAMOS V ALENZUELA 

RA YMUNDO CARDENAS HERNANDEZ 

CRISTOBAL ARIAS 

JESUS GONZALEZ GORTAZAR 

ELPIDIO TOV AR DE LA CRUZ 

JORGE CALDERON SALAZAR 

JESUS MARTIN DEL CAMPO CASTAÑEDA 

JUAN CARDENAS 

JAVIER GUERRERO GARCIA 

JOSE MA. TELLEZ RINCON 

RAUL ALVAREZ GARIN 

P.P.S. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.A.N. 

P.R.D. 

P.R.I 

P.P.S. 

P.A.N. 

P.R.D. 

P.A.R.M 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.P.S. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.F.C.R.N. 

P.R.O. 



JUAN MANUEL HUEZO PELAYO 

ARQUIMIDES GARCIA 

MELQUIADES MORALES 

ENRIQUE RICO ARZA TE 

MANUEL TERRAZAS GUERRERO 

JORGE CALDERON SALAZAR 

JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

EMILIO BECERRA GONZALEZ 

ROSA ALBINA GARA VITO 

RAFAEL FERNANDEZ TOMAS 

ELOI VAZQUEZ LOPEZ 

RUFINO RODRIGUEZ CABRERA 

FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ 

CUAUHTEMOC LOPEZ SANCHEZ 

JAVIER CENTENO A VILA 

ROSA ALBINA GARAVITO ELIAS 

GUSTAVO CARBAJAL MORENO 

EMILIO BECERRA GONZALEZ 

JORGE CALOERON SALAZAR 
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RENE JUVENAL BEJARANO MARTINEZ 

CESAREO MORALES GARCIA 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.A.N. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.I. 



ANEXO 11 

NOMBRE DE LOS ce. DIPUTADOS 

HILDEBRANDO GAYTAN MARQUEZ 

SALVADOR VALENCIA CARMONA 

MARTIN TAVIRA URIOSTEGUI 

RIGOBERTO ARRIAGA 

JORGE OCEGUERA GALVAN 
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MANUEL HUERTA LADRON DE GUEVARA 

RAFAEL GONZALEZ PIMIENTA 

MIGUEL ANGEL LEON 

)OSE MERINO CASTREJON 

GILBERTO RINCON GALLARDO 

JESUS MOLINA LOZANO 

FRANCISCO HERNANDEZ JUAREZ 

JORGE CALDERON 

PATRICIA AUNA TERRAZAS 

JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

)OSE ANTONIO AGUILAR BODEGAS 

ALEJANDRO ENCINAS 

TOMAS GONZALEZ DE LUNA 

ABUNDIO RAMIREZ 

FIDEL HERRERA BELTRAN 

JORGE ALFONSO CALDERON SALAZAR 

JORGE ALFONSO CALDERON SALAZAR 

HECTOR RAMIREZ CUELLAR 

JORGE ALFONSO CALDERON SALAZAR 

OCTAVIO FALOMIR HERNANDEZ 

PARTIDO 

P.P.S. 

P.R.!. 

P.P.S. 

P.P.S. 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.!. 

P.R.D. 

P.R.!. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.P.S. 

P.R.D. 

P.A.N. 

P.A.N. 

P.R.!. 

P.R.D. 

P.F.C.R.N. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.R.D. 

P.R.I. 



TOMAS GONZALEZ DElfllNA 

]OSE CAMILO VALENZllf.A 

ROSA ALBINA GARAV110' 

HECTOR RAMIREZ CUflll\R 

JUAN DE DIOS CASTROlOZANO 

. MANUEL MUÑOZ 

MIGUEL ANGEL YUNESUNARES 

JORGE CALDERON 

JUAN CAMPOS VEGA 
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FRANCISCO GAMBOA ·JIJRERA 

ALEJANDRO DE ]ESUS !tCINAS RODRIGUEZ 

OSCAR PIMENTEL GON'l'i.EZ 

MARTIN TAVlRA URl~GUI 

EBERTO CRODA 

JULIAN LUZANILLA Calfl'RERAS 

FERNANDO ESTRADA $1l1ANO 

CAMILO V ALENZUELA 

JESUS OCTAVIO FAL011l HERNANDEZ 

CAMILO V ALENZUELA 

MANUEL GARZA GON8.LEZ 

EVANGELINA CORON~DENA 

CARLOS GONZALEZ D~N 

MARTHA PATRICIA Rl'J:ANCHONDO 

FLORENCJO SALAZAR~AME 

HECTOR RAMIREZ CU!&(\R 

LUIS CARLOS RENTE~ 

TEODULO MARTINEZ ~-

MANUEL TERRAZAS üSRERO 

P.F.C.R.N. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.A.N • 

P.R.I .. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.P.S. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.A.N. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.F.C.R.N. 

P.F.C.R.N. 



JOSE FELICIANO MOO Y CAN 

GILBERTO RINCON GALLARDO 

ROMEO FLORES LEAL 

JAVIER CENTENO AVILA 

JUAN JOSE CASTRO JUSTO 

CAMILO VALENZUELA 

JUAN CARLOS ALV A CALDERON 

HILDEBRANDO GAYTAN MARQUEZ 

LUIS ALBERTO REJON P
0

ERAZA 

JUAN GILBERTO CAMPOS VEGA 

JORGE OCEGUERA GAL VAN 

LYDIA MADERO GAROA 

JUAN CARDENAS GARCIA 

GUILLERMO GONZALEZ DIAZ 

HECTOR MORQUECHO RIVERA 

197 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.A.R.M. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.P.S. 

P.A.N. 

P.P.S. 

P.F.C.R.N. 

P.A.N. 

P.P.S. 

P.R.I. 

P.P.S. 

MANUEL RAFAEL HUERTA LADRON DE GUEVARA P.R.D. 

MARTIN TAVIRA URIOSTEGUI P.P.S •• 

CARLÓS GONZALEZ DURAN P.R.D. 

JOSE MARIA TELLEZ RJNCON P.F.C.R.N. 

OSCAR GARZON GARA TE P.R.I. 

RIGOBERTO ARRIAGA RUIZ P.P.S. 

JOSE DE JESUS BERROSPE P.F.C.R.N 

SAMUEL FERNANDEZAVILA P.R.I. 

JORGE ZERMEÑO INFANTE P.A.N. 

JORGE TOVAR MONTAÑEZ P.P.S. 

JOEL GUERRERO JUAIEZ P.R.I. 

BENJAMIN AVILA GUZMAN P.R.I. 

CUAUHTEMOC AMEZCUA DROMUNDO P.P.S. 



ROSA ALBINA GARA VITO 

DEMETRIO HERNANDEZ PEREZ 

CELESTINO TOBANCHE ALONSO 

SERGIO VERA CERVANTES 

ELOI VAZQUEZ 

JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

AMADOR RODRIGUEZ LOZANO 

JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

PEDRO OJEDA PAULLADA 

JUAN HERNANDEZ MERCADO 
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FELIPE DE JESUS CALDERON HINOJOSA 

PEDRO OJEDA PAULLADA 

CARLOS GONZALEZ DURAN 

SALVADOR VALENCIA CARMONA 

EFRAIN ZUÑIGA GALEANA 

ALEJANDRO ENCINAS RODRIGUEZ 

]OSE GUADALUPE ENRIQUEZ MAGAÑA 

ELOI VAZQUEZ 

]OSE MERINO CASTREJON 

ROSA ALBINA GARA VITO 

GABRIEL JIMENEZ REMUS 

JUAN ]OSE RODRIGUEZ PRATS 

ROSA ALBINA GARA VITO 

CECILIA GUADALUPE SOTO GONZALEZ 

JUVENAL BEJARANO MARTINEZ 

RA YMUNDO CARDENAS 

FRANCISCO DORANTES 

MIGUEL GONZALEZ AVELAR 

P.R.D. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.A.N. 

P.R.I. 

P.A.N. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.A.N. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.A.N. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.A.R.M. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.A.R.M. 

P.R.I. 



TOMAS GONZAl.EZ DE LUNA 

FELIPE RODRIGUEZ GRIMALDO 
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JORGE ALFONSO CALDERON SALAZAR 

CARLOS GONZALEZ DURAN 

]OSE ESCOBEDO 

NABORO]EDA 

JUAN MANUEL HUEZO PELAYO 

SERVANDO HERNANDEZ CAMACHO 

MIGUEL LEON CORRALES 

JORGE MONTESINOS MELGAR 

ROGELIO APPEL CHACON 

ARTURO DE LA GARZA 

DEMETRIO SANTIAGO TORRES 

]OSE BONILLA 

BERNARDO GUTIERREZ 

JORGE MOSCOSO PEDRERO 

HERIBERTO CRODA RODRIGUEZ 

JOAQUIN ERNESTO HENDRICKS DIAZ 

JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO 

JORGE MOSCOSO PEDRERO 

P.F.C.R.N 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.F.C.R.N. 

P.A.R.M. 

P.R.D. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.R.I. 

P.R.D. 

P.F.C.R.N. 

P.R.I. 

P.A.N. 

P.R.D. 



200 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

PERIODOS TOTAL RIEGO TEMPO· NO LABO· 
RÉGIMEN HAS.% RAL RABLES 

HAS.% HAS.% 

CARRANZA 381926 9 548 163 464 208 914 
1915·20 2.5% 42.8% 54.7% 
OBREGON 1 728686 53 489 490 947 1 184 250 
1921·24 3.1% 28.4% 68.5% 
CALLES 3 186294 101 961 866 671 2 217 662 
1924·28 3.2% 27.2% 69.6% 
PORTES GIL 2 438511 70 727 546 226 1 821 558 
1928·30 2.9% 22.4% 74.7% 
ORTIZ RUBIO 1 225752 29 419 230 440 965 893 
1930·32 2.4% 18.8% 78.8% 
A. RODRIGUEZ 2 060228 90650 519 178 1450400 
1932·34 4.4% 25.2% 70.4% 
CARDENAS 20136935 986 709 4 248 894 14901 332 
1934·40 4.9% 21.1% 74.0% 
A.CAMA CHO 5 970399 95 526 1067690 4 807 183 
1940·46 1.6% 17.9% 80.5% 
ALEMAN 5 439528 81 592 1 071 556 4 286 380 
1946·52 1.5% 19.7% 78.8% 
R.CORTINES 5771721 69 260 1 431 386 4 271 075 
1952·58 1.2% 24.8% 74.0% 
L.MATEOS 9 093357 72 747 1654990 7 365 620 
1958·64 0.3% 19.2% 81.0% 
D.ORDAZ 18134625 90663 1 487050 16556 912 
1964·70 0.5% 8.2% 91.3% 
ECHEVERRIA 9000 000 27000 810000 8 163 000 
1970-76 0.3% 9.0% 90.7% 
LOPEZ PORTI· 6423 501 
LLO 
1976·82 
MIGUEL DE LA 5181 116 
MADRID 
1982·88 

CAMPE· 
SINOS 
BENEFI· 
CIADOS 

77 203 

164 128 

302 539 

187 269 

57 994 

158 393 

775 845 

122 941 

108 625 

226 292 

284 161 

322 938 

211 672 

254 566 

2202 
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4.· REPERCUSIONES DE LA REFORMA 

a) Polftlcas. 

El estado mexicano, no renuncia a la protección de los 

eJldatarlos y comuneros. La reforma constitucional 

preserva, pero distingue claramente, entre las acciones de 

protección y promoción, que si asume, de aquellas que no 

debe realizar porque suplantan la Iniciativa campesina y 

anulan sus responsabilidades, reconoce la plena capacidad 

legal del eJldatarlo. A ellos corresponde resolver la forma 

de aprovechamiento de sus predios dentro de los rangos de 

llbertad que ofrece la misma. 

b) Económicas. 

La estabilización económica lo¡¡rada en el último sexenio, 

sienta con firmeza las bases para que los cambios 

estructurales permitan el arranque de un nuevo proceso de 

crecimiento en el agro, con Inversión privada y capital 

extranJero. 

c) Soclales. 

La reforma realizada reconoce la capacidad y dl¡nldad de 

los campesinos, su decisión requiere apoyo y no 

paternallsmo: Constituyen puntos de partida para la 

modernización de la producción rural, se termina el reparto 

a¡¡rarlo, en los 29,000 ejidos del Pafs sólo vive el 27 '!& de 
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ta población, que se concentra en una proporción del 73% 

en las í·oo ciudades m;ls Importantes de la República. 

d) .. ]ur!dlcas . 

. No. ·Se modifican, en lo esencial, las disposiciones del 

articulo 27. Constitucional; La propiedad originarla de la 

_nación sobre las tierras y aguas. La se¡urldad lur!dlca, el 

acceso a la lusticla agraria, y la asesorla legal los 

campesinos, se mantiene como hasta ahora ·fracción XIX·. 

Reconociendo lo que hoy es la realidad del campo 

mexicano, se crean los tribunales agrarios. 

e) Internacionales. 

Estamos Insertos en un mundo que se transforma de manera 

global y cada vez con mayor rapidez. Estados que 

recientemente han abandonado el modelo socialista, 

Inclusive uno que ha dejado de existir como tal, la antl¡ua 

Unión Soviética; realidad Internacional. Tenemos 3,000 

kilómetros de frontera con el pafs que rl¡e lo! destinos del 

planeta. Triunfo del sistema capitalista liberal. 
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S.· PUNTO DE VISTA PERSONAL. 

Como punto de vista personal, después de haber se¡uldo 

el proceso de formación y modificación del Articulo 27 de 

fa Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos en 

el transcurso de 76 anos, quince modificaciones. 

Debo hacer notar que los ¡obernantes mexicanos, en sus 

tiempos, han considerado que las Ideas polftlcas y 

administrativas vigentes, deben reflefarse en la Ley 

Fundamental de la Nación, mediante las reformas 

pertinentes. 

En otros paises más civilizados, la Constitución marca 

exclusivamente los derechos Individuales y son las leyes 

secundarlas las que reflefan las polltlcas administrativas 

vl¡entes que regulan los actos y procedimientos del 

gobierno. 

La Constitución de los Estados Unidos de Am"rlca, 

contiene actualmente 26 artfculos; Promul¡ada en 1789, 

desde esa fecha se han anadldo 26 enmiendas; Las 1 O 

primeras, llamadas Declaración de Derechos, fueron 

aprobadas en 1 791, la vl¡hlma sexta enmienda fue 

ratificada el 5 de Julio de 1971. El documento en sf es 

breve y conciso: su declaración ¡eneral de principios ha 

hecho posible la ampliación de sus sl¡nlflcados para 
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fomentar el crecimiento de la nación desde los l J estados 

agrupados en la vertiente atlántica. 

No pretendo discurrir ni atacar las tendencias llberales 

basado en los postulados con los derechos del hombre 

basados en la Igualdad ante la Ley, que encierran las 

reformas que ha sufrido el Artlculo 27, ni serla éste, el 

lugar apropiado para hacerlo, por lo que delo al futuro, el 

Juicio sereno sobre el éxito o el fracaso que tral¡a su 

apllcaclón para la prosperidad de México. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La reforma al articulo 2 7 permitió que el efldo se 

mantenga como una forma constitucional de tenencia de la 

tierra, otorga a los campesinos la libertad y la disposición 

de un auténtico patrimonio. 

2.- Las transformaciones que en el mundo sucedieron 

obligaron a cambiar la cl~usula de protección. 

3.- No exlstla tierra que repartir y se tuvo la valentla de 

tomar la decisión polftlca de cambiar. 

4.- Es una medida que estimula la capltallzaclón, 

modernización, producción y distribución de la riqueza. 

S.- Autoriza o fe¡¡allza las propiedades de 2,500 

hectáreas. 

6.- Permite la participación de sociedades mercantiles en 

el agro. 

7.- Los problemas económicos motivados en los sexenios 

anteriores, hicieron crisis en 1988, 11eneraron la obll11acl6n 

de actualizar los medios de producción, apllcando la 

economla de llbre mercado. 
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